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1NTRODUCC10-.J 

CON LA SENCILLEZ QUE ME CARAClER�ZA, .PERO ESJ SÍ, CON EL

AFÁN DE SUPERACIÓN QÜE TENGO EN MI H:JRIZONTE
p 'INICIO LA F.LA

BORACIÓN',DE ESTE TRABAJO DE TESIS.DENOMINADO "LA ADOPCIÓN", 

1 NS!I TUCIÓN .. JURÍDICA_ DE V! EJA DATA, CO_NTEMPLADA EN .LA LEGIS-

,

LACION CIVIL Y CJMPRENDIDA EN EL 0ER.ECHO DE FAMILIA, 

Es DE.ANOTAR, QUE SEMEJANTE EMPRESA A LA QUE ME HE PROPUES

TO, NO ES D.E :FÁC.IL -ACOMETIDA DEBIDO A LA VASTEDAD Y PROfUN-
, , 

DIDAD DEL TEMA, EN EFECTO, LA ADOPCION,, COMO INSTITUCION DEL 

DERECHO C1vl·L, COMO SIEMPRE LO HA SIDO, FUÉ CONOCIDA DESDE 

M UCHO ANTES DEL DERECHO ESCRITO, O SEA QUE EXISTÍA YA ENEL 

DERECHO CONSUETUDINARIO; C L·ARO ESTÁ NO EN LA FORMA ORGANI

ZADA COMO SE pBS ERVA HOY. 

,

LA ADOPCION, SIEMPRE HA SIDO.UNA FfGURA .DE MARCADA 'IMPORTAN-

CIA, CON FINES DIVERSOS A TRAVÉS DEL TIEMPO, EN EFECTO, HA_

CE 4.000 A�OS, PARA LA CULTU�A ASIRIA-CALCilCA, -LA ADOPCIÓN 



-.·.: -- - -.--.. 

TENÍA COMO FINAL IDAD LA PROTECCl6N DEL DESAMPARADO, COMO LO 

EílA LA VIUDA,, EL HU'ÉRFANO Y EL POBR·E, COMO NOS LO ENSEÑA EL 

CÓDIGO DE HAMMURABI; DIEZ SIGLOS DESPUÉS PARA LOS INDÚES, 

,· \

LA''ADOPCION, ERA UN ,MODO DE_ ADQUIRIR EL CUARTO PUESTO EN EL 

, , 
_ORDEN JERARQUICO DE PARENTESCO PAKA L�EGAR A HEREDAR; PARA 

LOS ROMANOS f LA ADOPCIÓN TUVO UN CARÁCTER MERAMENTE RELIGIO

SO, DE TAL MANERA QU
°
E SERVÍA DE MEDIO PARA PERPETUAR LAS FA.;;. 

, , . 
, , 

MILIAS, EN LA EPOCA- EN QUE CADA FAMILIA TENIA SU PAPEL POLI-

TICO -EN EL ESTADO, Y DONDE LA EXTINS16N DEL CULTO DE CADA 

� --Ff\� 1-L I A;�- REP-RESENTA'BA--.c-UNA -ES PLCJ E _.O E .. DES HONRA. 

EN COLOMBIA, AL RECIBIR LA ADOPCIÓN, EL GRAN IMPULSO DE LA 

LEY 75 DE-1968, POR LA �UAL �E DICTAN NORMAS SOBRE FILIA -

C IÓN Y SE CREA _EL I NS-TI TUTO· COLOMBIANO · DE 81 ENESTAR FAMI

L �AR, HA AGIGANTADO SU MISIÓN, COMO ES LA DE ACABAR DE UNA 
. /J 

VEZ_POR TODAS CON EL FLAGELO DE LA DELINCUENCIA JUVENIL,

□-EL ABANDONO DEL HOGAR Y POR LO TANTO TRATARSE- DE CONSTRU-

1 R. UNA COLOMB(A NUEVA CON BASE EN UN CONTENIDO SOCIAL. 

HOY DÍA SE LEGISLA CON CIEFflA TENDENCIA A PROTEGER AL MENOR, 

, , 

O R I ENTANDO A L A AD O P � 1 O N H A C I A ES OS . f I NE S , O ES T R U Y EN DO AQUEL 

ESPIRÍTU ROMANISi� QUE INSPIRÓ AL CÓDIGO NAPOLtO�ICO. 

POR OTRA PARTE, NO HAY QUE OLVIDAR EL GRAN PORCENlA�E. DE 

MATRl:MONlOS SIN -P-ROL-E, -s1END□-.PRECISAMENTE, EL - TENER :HIJOS
. . . 

U NO:.DE::_LOS -:::F.. l·NES: :D Et.::.-_:-ivlA TR.FMO·N Lo-,: -PUD·I-ENDO �RESOL:VER 0 L A• ADOP-

---� 
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,

CION ESTA FALLA, SURGIENDO.COMO ALICIENTE, BRINDANDO EL 

A LIVIO- DE U N  SUSTITUTO PARA EL HIJO QUE LA MADRE NATURALE

ZA NO TUVO A BIEN DARLES. 

AHORA-, CABE TRANSFORMAR EL SENTIR COLl;;CTIVO, QUE IGNORANDO 

L A  TRASCENDENCIA DEL ACTO,QUE CONSTITUYE LA ADOPCIÓN TRATA"J 

DE ASIMILARLO A UN CONTRATO ONtROSO, LO ·QUE NO ES CIERTO, 

, PUÉS EL NIÑO QUE SE DÁ EN ADOPCIÓN,. NO ES MATERIA DE NEGO

CIACI-ON, POR LO. QUE LA REFOHMA<ouE.T.RAJO L'A.L.EY-5A •. DE 1975,

, - ' , - . , .. 
. R EGL:.AMENTO .LA ADOPCI ON. 'EN· DOS ·CLAS:ES,. COMOº-SON··t::A- ADOPCTON"-

- - . ;_ . 

. , . , . ' 

SIMPLE Y LA ADOPCI ON EN FORMA MALEVOLA DE ACTUAR DE CIERTOS 
. . 

PADRES QU� ABANDONABAN .A sus HIJOS y DESPuts DE UN LARGO 

TIEMPO SE PRESENTABAN A, PEDIR DINERO POR ELLOS, PERO CON ES

TA FORMA DE ADOPCIÓN, -AL MÉNOR SE.LE DESVINCULA DEL PAREN

TESCO QUE TENÍA CON SUS PADRES DE S4NGRE, SIENDO ÓNICAMEN

'i'E H.l.,JO DE LOS PADRES ADOPTANTES EN FORMA PLENA; POR OTRA 

P
0
ARTE SÓLO PUEDE SER LLAMADO PADRE Y . CERECER ESTE TÍ·TULO, 

QUIEN CRÍA, CUIDA Y EDUCA A UN MENOR. 

FUERON LOS ANTERIORES Y MUCHOS OTROS LOS PUNTOS DE VISTA DE 

� 

L A  ADOPCION, LOS QUE ME INDUJERON A TOMAR ESTE TEMA PARA MI 

TESIS DE- GRADO; CLARO ESTÁ, SIN TRATAR DE TRAER EN ELLA CO

SA DE�_ OTRO MUNDO, PERJ ESO SÍ, MANTENIENDO EN MIS OPINIO

NES y· PUNIOS DE Vl�TAS. 
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AL SEÑOR PRESIDENTE .DE TESIS Y JU�ADJS DE LA MISMA, POR LA 

ACEPTACIÓN DE LA LECTURA DE ESTE TRABAJO QUE ELABORARÉ A LA 

,

ALTURA O� MIS CONOCIMIENTOS Y CAPACIDAD DE REFLEXION ADQUI-. 

RIDOS EN MI SIEMPRE. Y RECOR�ADA UNIVERSIDAD S1M6N BoLIVAR ■ 

J 

ABI S�1AEL DE LAS SALAS GUTI ERREZ 

; 1' 

., 
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1 � ASPECTO H IS TOR 1 00 

, P A,RA .:Mucri:·Js: 1:s -ruo='i-,qsos.:-o EL DEHté1:10-:-:C·1 \in:,- . ...L os=oRÍ-·G'ÉNES · �oE 

G�
0

ADOPCl6N :�E.ÓIERON EN LA "INDIA, E�lo TAL'VEz AL CONTEM-
. , 

PLAR ·y ANALIZAR .LAS LEYES
.
_Df MANÚ. LLE,VANDO: A CABO UN ANÁ-

LISIS DE SU VERDADERO ORIGEN, HE LLEGA'D0. 1 A LA CONCLUSIÓN DE 

QUE ruÉ EN ·Ao'uELLA ANríou1s1MA cuLru.RA Ás·1R1A-CALcA,cA, v 
.. , . , - ' . . 

E N  EL CELEBRE C:JDIGO DEL GRAN VENCEDOR DE LOS ELAMITAS, HA-
. : , , 

MMURABI; _QUE NACIO LA· ADOPCION POR PRIMERA VEZ ESTO EN EL 

SIGLO XX ANTES DE CRISTO •. 

Es dE ANOTAR, QUE A MEDIDA ·QUE SE VAYA AHONDANDO EN LA HIS

TORIA DE ESTA INSTITUC1·6N, VEREMOS QUE NO SOLAMENTE EN LA 

I NDIA Y EN MESOPOTAMIA, SE P�ACTICÓ, SINO QUE TAMBIÉN TUVO 

SU OCURRENCIA EN LAS CULTURAS DE GRECIA Y ROMA·, DONDE AD

QUIR16_ UN MAYOR DESARROLLO, PRIMORDIAL�ENTE �OR EL CARACTER 

RELIGlOSO MÁS QUE PO.� EL CARACTER DEL CULTO -ou·E DEBÍA REN

DIRSE'A.LOS -ANTEPASADOS,.-:LO-QUE- .. HACI-A OBLIGAf.::::)RIO ASEGURAR 

L A _ P.ER P-E.ru,1;0 AD "'"º E .LAS -F AM 1-L- l. AS •. ·::O E .:..ESTA·.: [O RMA:sP-o·o LA ··AL LE - . 
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, 
G ARSE A LA-FAMILIA PERSONAS QUE TENIAN PARENTESCO NATURAL 

CON EL PATERfAMILIA. 

l .1 � LA ADOPCIÓN SEGÚN EL CÓDIGO DE HAMMURABI

, ,

EL CÓDIGO DE HAMMURABI, ES CONOCIDO COMO EL MÁS ANTI-QUISIMO 

CONJUNTO DE LEYES QUE HAYA b�SERVADO LA HISTORIA DE LA HU

M ANIDAD,_ TENIENDO COMO AUTOR AL CÉLEBRE GOBERNANTE DE BABI

LONIA, �HAMMURABJ,: ·DE·ALLfÍ SU-NOMBRE,···.Y A QULEN :S'E ºLE'·ATRI- · 

B UYE-HABER "REUNIDO. EN ·tL,- TODAS LAS ·ANTIGU.«;S NORMAS RELATI

VAS A LOS ·NEGOCIOS Y AL DESENVOLVIMIENTO DE LA VIDA SOCIAL. 

, . . , 
HABIENDOLAS MEJORADO Y ADICIONADO_ SEGUN SU CRITERIO, MAN-

D�NDOLAS A ESCULPIR �N UN GRAN CILINPRO DE PIEDRA QUE tcoN

�ISTE EN U� BLOQUE DE PIEDRA {DORALITE) NEG�A DE 2e25 ME

TROS DE ALTO, POR 1 .65 METROS DE CIRCUNFERENCIA EN SU PAR

T E  AL TA Y 1.90 METROS EN: SU PARTE BAJA, CUBIERTO DE FINO Y

ELLGANTE TEXTO CUNEIFORME" .(1). Ú. CÓDIGO DE H_AMMURABI, TE-

NÍA COMO PRINCIPIO LA JUSTICIA PARA CON EL POBRE, EL HUER 

F ANO Y LA VIUDA, Y ORDENA QUE AL CULPABLE SE LE CASTIGUE 

CON LA MISMA INJURIA CON_ QUE INFRINGE; MEZCLANDO EN ESTA 

FORMA Y SIN MUCHAS 01S�RIMINACIONES DISPOSICIONES LIBER�ES 

Y CASTIGOS BÁRBAROS; POR ·EJEMPLO II SI AL GU I ÉN ROBA A UN IM '-

(1 ) -REYES,_ -AL FON so .• : Cóo-,-Go -·DE• HAMMURÁ-B 1.. -PÁG. -13 .: Pu�Lt CA- ' 
C ION ES .. _.Uh! 1 VERS.I DAD ,.EX,TERNADO.:.o E .. CoLOM.B 1-A. ; 1 966. 

6 



1· 

-_- --;-.-. -:----. 

PUBER, SERÁ MUERT O" (2). 11 SI ALGUIEN PRÁCTICA UNA FRACTURA

EN UNA CASA, SERÁ MUERTO Y ENT ERRADO ALLÍ MISM0 11 (3). 11 SI

EL ESCLAVO DE UN HOMBRE LIB�E- GOLPEA A UNA PERSONA LléRE, 

SE LE CORTARÁ UNA OREJA11 (4). 

J 

CLARO QUE EN SU CONJUNTO NETAM�NTE INDIVIDUALISTA, PROTEJE 

A LOS MIEMBROS DE LA CO_lv1UN!DAD DE _co_NFORMIDAD A su SITUA

CIÓN JURÍDICO_ SOCIAL, COMO ES EL CASO DEL HIJ.O ADOPTIVO CUAN-

DO .. DI CE:._: 

. · :i-- 11s·, ÁLGú I EN ADOPTA A uN MEN.oR v Lo EoucA, NADIE PODRÁ 

DESPUÉS RECLAMARLO" (5) 

2- 1151 DESPUÉS DE ADPTADO,: EL MENOR SE VUELVE CONTRA SUS PA

DRES ADOPTIVOS, DEBERÁ _RETORNAR A SU CASA PATERNA" (6). 

3- 11 51 UN ARTESANO ADOPTA A UN MENOR Y LE ENSEÑA Sl:I OFICIO,

EL JOVEN NO. .PODRÁ- SER RECLAMADÓ 11 (7). · 

4- "51 NO LE HAN ENSEÑADO-SU OFICIO, EL MENOR PODRÁ REGRE- ·

· SAR A L'Á CASA PATERNA"' (8) •

. (2) Os. C(T. CAPi'TULO 11. ARTÍCULO. 14. PÁG. 18 
(3)' Oa.· C1 T. CAPi'TuLo l ,·-. ARTÍCULO ·21. PÁG. 19 
(4) Os. CIT. CAP,ITULO XII. ARTÍCULO 2Q3. PÁG. 39
(5) os·. C1T. CAP,1TuLo XI. ARrícuLo 185. PÁe.-37

' , . ' , 
(6-): Os. c, T. CAP1 TULO XI. ARTI CUL'O '186. PAG-. 37 

(,?J�:ios. ,·.:CIT.- ·_;CAP.-Í-TUL0 o·XI ._;ART.ÍCÚL0,_'188.::P.ÁG.- . ..::37 -_
· · 

c-:s) ::-REYES, . .-� AL.FoNs·o.� · .Cóo 1,eo ::o c-H�MM.URAB 1 .. _.· -CAP .. .LTut::·o .X_I �- .ARfiic-u -=·:
. LO . __ I "89 • :-P..Á G �--. :-37 ..:.Pu BL�l::CAC 1·0N,&S-=-t-lN I-Y❖E-85 !=U-�

]

RfilADO · . 
. 

·_ . _ DE·:-:Co[oMB-1-A·, 1966·.:,_·. ,- m�nvrnsmA.D SIMON BOUI/Aff
' · · BIBUOTf.G.I\ . -

, ' 7, 
DA 'RRMqQIJILLA . . 

- w:!Gts :.z:e:=¡:,:a;¡..,;J9.!4•�..:a>• �!W'lla• -

, I 
' '' 

-. -:, 
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5- 11 S1 ALGUI Ef\l AD-DFrT.fA A UN MENOR, PERO NO LO CUENTA ENTRE

SUS HIJOS ESTE MENOR PODRÁ REGRESAR A LA CASA PATERNA"{9)t.

6- 1-
1
S I ALGUIEN ADOPTA A UN MENOR· Y DESPUÉS FUNDA UN HOGAR Y

TI ENE HIJOS Y PRETENDE ,REPUDIAR AL
.1 

ADOPTADO, TENDR_A QUE

DARLE UN TERCIO DE LA C40TA QUE CORRESPONDE .A SUS HIJOS

Y ENTONCES SI PODRÁ REPUDIARLO; PERO NO SERÁ OBLIGADO A 

DARLE CAMPO,.HU�RTA O CASA11 (10}. 

7- 11.S1.:.EL -HIJO:.Q[· UN FAVOR'FTO-:OC-PALACro ·o DE�-UNA"-MERETRIZ

,O·.I CE A sus -PADRES-�ADÓPT·l\1,QS::.--1
1 USTEDES No' SON M

0

IS PADRE�' 

· SE LE .CORTARÁ LA LENGUA" ( 11).

8- 1
1 S1 EL HIJO DE UN FAVORITO O DE UNA MERETRIZ, DESPUÉS DE 

·. CONOCER LA -CASA PATERNA,. RENIEGA DE LA CASA ADOPTIVA Y

-REGRESA A AQUELLA, SE LE SACARÁN LOS OJOS" (12).

l .2, LA AooPctÓN SEGÚN EL Cóo1 Go DE MANU

ERA EL. FIEL REFLEJO DE LA ORGANIZACl6N SOCIAL, RELIGIOSA Y

ECON6MICA, DEL PUEBLO IN□6, DE ESA tPOCA. 

(9) Oi. CIT. CAPITULO XI. ARTÍCULO ·19p. PÁG. 37

{ 10) Os.e, T. CAP_Í TULO .XI.· ARTÍCULO ¡'91 •, PÁG. 38

(Ott Os.C1r. CAPITULO XI •. ARrlcuLo 192� PÁe. 38

( 1 2) :�os
'. 
•. Gtt::;, ,CAP,h�µL'O'· x-1 ._. 'AR r:í-.cuL� ·_ 1-93 �::�PÁG.: -�-38 _: _

. __ .... 



FuÉ EN REALIDAD UNA RECOPILACIÓN DE LOS MODOS Y -LAS COSTUM

BRES FIRMEMENTE ARRAIGADOS EN ESA SOCIEDAD _DE CARACTERÍSTI

C AS, EN LA QUE CONTEMPLABAN LOS DEBERES Y REGLAS DE CASTAS 

; 

DESDE UN PUNTO DE VJSTA QUE FAVORECIA ABSOLUTAMENTE A LOS 

BRAHAMANES, EN LA INDIA; Y ESTO POR EriCIMA DE LOS RADHJAS, 

D E  LQS WATCHIS, DE LOS SUDRÁS Y SOBRETODO DE LOS PARIAS. 

LA MAYORÍA DE LOS AUTORES, CONCUERDAN EN QUE ESTE CÓDIGO 

_ _o A-TA □ :EL SIGLO X, ANTES _DE CR.1 STO, LO QUE SI GN 1.F I CA, QUE LO 

·-01 CHO"?A:NTERLORI\ÍI-ENT·E:j'.;.CQN_'-cRESJÜ:cTO. -A LAS -LEYEs·:·o CÓDIGOS :.DE
'

p 

• ., - • ' • 

HAMMURABI, EN CUANTO A SU ANTI Gl,JEDAD SE REFIERE, Ti'ENE SU 

FWNDAMENTO DE CONVICCl6�. 

EL C6DIGO DE MANÓ, PRESENTA LOS ESTADOS DE FILIACIÓN, CON

S IDERANDOLOS A TODOS PARIENTES Y HEREDEROS .Eí� LA SIGUIENTE 

FORMA: 

1- EL HIJO CARNAL -DE LEGÍTIMO MATRIMONIO.

. 
. 

2- EL· QUE SE TENGA POR LA MUJER DEBIDAMENTE AUTORIZADA.

3- [L H I JO DADO,

4- EL. ADOPTADO.

5- EL NACIDO CLANDESTINAMENTE.

6- [( HIJO ABANDONADO POR SUS PADRES NATURALES.

:: ADOPTAR -·UNc_j:j.-1 JO :ERA --V-EL,AR -,P.OR ,_LA - PROSPE-RJDAD·.-D.E --LA- R-EL I GIÓN

;) ---

-- -.-�l' 
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, ,. , 

D OMEST ICA, POR LA.SALUD DEL HOGAR, P OR LA CONTINUACI-ON DE 

✓ 

LAS OFRENDAS FUNEBRES. 

POR ESO EL .ZLO.KA 127 DE LAS L�YES DI CE: 11 EL HOMBRE 9,UE TEN

GA HIJO VAR6N PUEDE HACER QUE SU HIJ� (E DE UNO; EMPLEANDO. 

LA s1·0u1.i::NTE FÓRMULA: -EL HIJO QUE NAZCA DE ÉSiTA SEA MÍO, �

RA QUE OFRESCA EN MI HONOR LA 0BLACl'6N FÓNEBREU {13) •

.ÜE··-•[:;;O�. AN lTR,1 OH ·s:E ·--o ES-PRENDE· LA· l"MP"·:>RTANC+A ·D,E LA ADOPCIÓN 

E'NTRE 1:.os· 1.NDÚES PoR·QÚE·;Sl 0 NO SE·DE.!JABAN-HIJOS, EL DIFUNTO 
¡ , 

1 1 • ,• , 

! ,. 

Q�·E□AB,A ,SIN ·ou1EN_LE CELEBRARA SACRIFICIOS EN su HONOR, NI 

QIJIEN LE OFRECl,ERA LAS COMIDAS FÚNEBRES Y Er-/·SUMA, QUEDABA 

SI N CULTO• 

'' 
' 1

M-ÁS AD.EL ANTE, EN EL .ZLOK A 169. CONS �GRA LA CAL I DÁD D,E HIJ O

ADOPTIVO 'AL 
0

EXPRESA�: II GUANDO UN HOMBRE ACEPTA POR su HIJO

. ' , . 

A UN,-JOVEN DE SU MISMA CASTA QUE ESTA ENTERADO DE LAS VENTA-
' ' 

i..:JAS Y DESVENTAJAS DEL NUEVO ESTADO EN QUE VA A ENTRAR, Y DO-

, ' ; 

TADO ADEMAS DE VIRTUDES QUE DEBEN ADORNAR A UN HIJo,· ESTE SE

HA DE RECONOCER COMQJ H !'JO ADOPTAD0 11 ( 14).

{ 13) DAJER CHADID, GUSTAVO. LA ADOPCl6N. CIT A LAS LEYES DE 

MANÚ. PÁG� 16 ED1c}ÓN 1968. 

'(14) .- -.ÓB. --CIT. ,PÁGs •. :-16 Y 1-7�· 

,,1 O; 
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AHORA SI ENTRE VARIOS HERMANOS DE UN MISMO PADRE Y MADRE, 

, . , 

HABIA UNO QUE TUVIERA UN HIJO, ESTE HACIA PADRE A TODOS 

LOS HERMANOS QUEDANDO PROHIBIDO A LOS TÍOS AbOPTAR OTROS 

HIJO�, EL SOBRINO DEBÍA POR LO TANTO HEREDAR SUS BIENES Y 

OFRECERLES LOS BANQUETES FÚNEBRES. 
J 

SOBRE.EL HIJO bADO, 'QUE EN EL FONDO VIENE A SER LO MISMO 
' . ' 

QUE EL ADOPTADO, EL LI BR:l DE LEYES PRECISA QUE PODÍA SER 

D E,·DOS···:cL AS ES:-=-· 

•. A) ·CUANDO LOS. PADRES DE COMÚf,;J, ACUERDO CEDÍAN SU HIJO A UN

"

HOMBRE DE SU MISMA CASTA, MEDIANTE UNA LIBACION DE AGUA, 

SIEMPRE y CUANDO tsTE NO TUVIERA HIJOS y AQUEL LE TENGA 

A FEC.TO. 

B) EL QUE OFRECÍA ESPONTÁNEAMENTE A OTRO POR HABER PERDl�O

A SUS PADRES O QUE t�TOS.LO HAYAN ABANDONADO SIN MOTIVO,

,' 

. LJ �A:�ARIANTE MUY C�RIOSA DE LA ADOPC16N, CQNSAGRADA EN EL 
' , 1 • ·, PENSA,MIENTOINDU, 9uE COMENTAMOS,· ES LA l�S.TITUCION DEL LE-

VIR,{ro, FIGURA JUR!ÍDICA ESTA, QUE CONSISTÍA EN LA OBLIGACIÓN 
1 
' 
' 

QUE TEN1A EL HERMANO DE ENGENDRAR tN LA VIUDA DE SU HERMA-

NO UN ·t-llJO PARA ÉSTE Y PONERLO EN POSESIÓN DE LOS B1 ENES DE 

su PADRE CUANDO CUMPLIERA DIECISEIS Aijos. EN TODO CASO, ERA 

NECESA�IO QUE EL HERMANO�DIFUNTO NO HUBIESE DEJADO DESCEN

D EN c t:A. - LA · LEY :·.o EL •·L Ev r RA ro ·;1,ws·.··Es TÁ '1-ND !'.CANDO· -ou E ,--'EL , .. H 1 .:Jo 

NACIDO ·�o E . L Á .UN IÓN .:-DEL'' HERMANO-, DELº 0.1 fUN TO :coN· '.:[)A .. VI ciDA :VE-

.1 'I 

l., UNl!JHt;--=.;OAD SIMO� BO�;;;
..w

{·.
, . !6lBUOHGA 

"h ,.�r,; � "'Ql'!I • • 
' ' 

1],"4f��¡¡i- r\: 1...n .. L.h. 

. ""' .,_ ....;r-.;all;,-.,;<;(;:;;�,:.;..,.��-.. ;:,,.., ..... _�-��� 
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NÍA A SER HIJO ADOPTIVO EN FORMA PQSTUMA DEL HERMANO DI-

fUNTO.· 

1 .3. LA ADOPCl6N·SEG6N LA BIBLIA 
J. 

E NCONTRAMOS . EN LA BIBLl�, OTRA fORM� ESTRUCTURADA DE LA

,
� . ' 

ABOPCION, DESDE EL ·PUNTO DE VISTA HUMANO, ES DECIR, QUE EL 
. ' ,

PUEBLO HEBR Eo.,_. PRAC T.LCAB.A -::su -FORMA ·.o E ADOP C I O.N, ... EN -E-FEC TO-, 

. , - ' , 
VEMOS. ·COMO -EL :.P ENT-ATElJCO.';:., LA-MAS,.: I-MP0RT-AN-tE R E-COP-1 t·AC ION 

D E  LOS LIBROS DE.L AÑ.TIGUO TESTAMENTO, CONSAGRA EN FORMA EX

P RESA EN EL GÉNis1s, EN'EL Exooo Y EN EL DE�TERONÓMIO, su

. . ,. 
F ORMA DE ADOPClqN.

1 e 3. 1 • EL GÉN ES I s

DESCRIBE EL EPISODIO VIVIDO DESDE LA CREACl6N DEL MUNDO 

HASTA EL ESTABLECIMIENTO DEL PUEBLO DE ISRAEL·, EN [GiPTo; 
' ' - ; 

S IENDO DE MAYOR IMPORTANCIA EN ·CUANTO A LA ADOPCION, LA 

P ARTE EN QUE II JUDAS, JEFE DE FA_MILIA, QUERIENDO HACER USO 

D E  LA LEY DEL .LEVÍRATO, ·QUISO QUE SU •NUERA TAMAR, VIUDA DE 

[R,. SU HIJO, �E CONCIBIERA PROLE PARA SU ·DIFUNTO HIJO [R, 

A TRAVÉS DE ÓNAN, HERMANO DE [R 11 
( 15). 

t 15) _,:oE: REINA,: --�cAs l'ODoRo.¡:: .::1.956..-:_.:-LA :.SA1irA .. :B.1 BL l:A. NERS í:.cuLo. · --.. 
38 P,Á G .. , A 2 .::, .,RE V.I �:1-Ó.N :-:D.E :� L960 .-;; · 
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·¡

r,: 

· l • 3 • 2. EL Ex Óoo

EL Exóoo, CONSTITUYE EL SEGUNDO LIBRO DEL PENTATEUCO, y DES

C RIBE EL NACIMIENTO DE MOISÉS Y SU POSTERIOR ADOPCIÓN POR 

P ARTE DE LA HIJA DEL FARAÓN, LUEGO DE. HABERLÓ SALVADO DE 

L AS AGUAS Y LLEGANDO A CONSTITUIRSE EN UNO DE LOS SERES MÁS 

QUER(DOS POR LA FAMILIA.DEL FARAÓN, LLEGANDO INCLUSIVE A 

SER M-ÁS QUERIDO QUE AL H I_JO CARNAL DEL FARAÓN,· CONS-TI TU YEN-
, , 

DOSE-ESTE ACTO EN LA MAS GRANDE FORMA DE ADOPCION QUE RE-

CÜERDE LA HUMANIDAD. 11 UN.VARÓN DE LA FAMILIA DE LEVt fUÉ Y 

TOMÓ POR MUJE� A UNA HIJA DE LEVÍ, L� QUE CONCIBIÓ, Y DIÓ A 

LUZ UN HIJO; Y Vl"ÉNDOLE QUE ERA HERMOSO, LE TUVO ESCONDIIOO 

T RES MESES. PERO NO PUDIENDO OCULTARLE. MÁS TIEMPO, TOMÓ UNA 

A RQUILLA DE JUNCOS Y LA.CALAFATEÓ CON ASFALTO Y BREA, Y CO-
. , . . -
LOCO EN ELLA AL NINO Y LO PUSO EN UN CARRIZAL A LA ORILLA 

D EL RÍO. Y UNA HERMANA SUYA SE PUSO A LO LEJOS,- PARA VER LO 
' 

' . ,, . 
' , . ' ,, 

QUE LE ACONTECERIA, Y LA HIJA DEL FARAON DESCENDIÓ A LAVAR-

SE AL RÍO, Y PASEANDOSE SUS DONCELLAS POR L_A RIBERA DEL RÍO, 

Vt6 ELLA LA ARQUILLA EN EL- CARRIZAL, Y ENVIO WNA CRIADA SU-

YA A QUE LA TOMASE. Y CUANDO LA ABRIÓ, VIO AL Nl�o; Y HE 

AQUI QUE EL Nl�O LLORABA. Y TENIENDO COMPASIÓN DE tL, DIJO: 

DE LOS N1ijos DE LOS HEBREOS ES tsTE. ENTONCES su HERMANA 

'o I JO A- LA HIJA DEL FARAÓN: 1 RE A LLAMARTE UNA.NODRIZA DE LAS 

HEBREAS, PARA QUE TE CRÍE ESTE NIÑO? Y LA HIJA- DEL FARAÓN 

REsP0No1ó: vE. ENroNcEs 
"

FUE LA DONCELLA, Y LLA�O_ A LA MAD��: __ 

1·3' 

1,1 . 1

1'1 , ' 
. :!l 1 , 

"t __ 
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DEL Nl�O, A LA CUAL DIJO LA �IJA DEL fARA6N: LLEVA A ESTE 

Nl�O Y CRÍAMELO, Y YO TE·LO PASARt, Y LA MUJER TOM6 AL Nl

�O Y LO CRlO. Y CUANDO EL Nlijo CRECl6, ELLA LO TRAJO. A
0
LA 

HIJA D,EL f.ARAÓN,. LA 'CUAL LO PROHIJÓ� Y LE PUSO POR NOMBRE 

MoasÉ:s, DICIENDo: 11 PORQUE DE LAS AGUAS {o SAQUÉ 11 (16). 

1.3.3. [L ÜEUTERONOMIO 

,A.N Tl·euo TE!:$TAMEN T0, 
. ', 

. •• ,; • 1 ·, ' . 
; ' , . 

QUE �ACE R�LA�ION A 

E� A•, su v�z UNO O E LOS ·L 1,SROS 8 1 BL I COS; 
. . 

LA'· LEY DEL LE:.VÍ RA'1TO, EN -EFECLTO, PREC.EP-

TáA: 11'CUANDÓ DOS HERMANOS HABI TA'REN JUNTOS, Y MURI ES:.E t(LGU-

- NO DE ELLOS, Y NO TUVIERE HIJO, LA MUJER DEL MUERTO Np _s:E

CASARÁ\ FUERA'\ CON HOMBRE EX(TRPt·Ñ09 ,SlJ aa.JÑADO S.E LLEVARÁ A

EL;LA, ;_,Y LA ·TOMARÁ ',IPOR S.U 'MUJER?, Y HARÁ'°' C:ON ELLA'·, PARENTESCO
' , ·-

y· EL P.R IMOGEN I TO QUE ELLA· D l ERE A LU� SUCEIJI;EJlA\ EN ElL NOM-

BRE DE SU HER�.l!AN_Q)-MUERT0 1. PA"RA QUE ELL NOMBRE DE .ÉSTE NO, 

53EA' BORRADO) DE. 1 s R.AEL 11 (J:; 7) • 

1 • 3s. 4 � RU 1i 

EN Ru T, OTRO DE LOS L I BROS DE L ,t(ffi StWRA'U:A"S -�s CR I TUR;:ti;·S, S:.E 
, ' . , '

14· :,. 



. ' 
,,, 

.] 
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GlJENTA- QUE "B0022,. TOMÓ) POR MUJER A RuT, LA MOABITA\ MUJER 
. ' 

QUE Fl,hÉ DE MA_JAL�N, PA_RA'- QUE NO .. SE BORRA'RA·, ENTRE· SUS HERMA-

.NO:SS_ Y .0E U..:A PUERTA' DE LA CIUDAD EL NOMBRE DEL DIFUNTO Y EL 

NIÑO NACIDO.LEGALMENTE SERÍA HIJO DEL PR.IMER MARIDO DE 
' . . 

Ru.T" (18). Es DECIR, OTRO CA'60) DE ADO�CIÓN P_ÓSTUMA.

l e 3.i. -� Es;TH E R 

, . D"t. [S-TH ER,·
'··s E-·o-i:cu::.·-'E-N�\,-rRÓJ•"DL'LOS 'LTBR0S'.,DE LAS' .SA'GR,&;ff�$

: Es·�'Rl �LIRAS l,.L'ÁMADo· EsT.HER, .. QUE ESA .�é�MOSA Y BELLA MUJER 
' ' ' ' 

: 
. 

: l.�; L.,(>¡, Aoopc'1ÓN SEG(JN · EL CoRÁN 

· EL CÓHÁ"N 'LLArio;vm TAMBIÉN ALCORÁN, Es EL Cóo i Go PoL í·r I c6- Y

'R,EL\GIOSD DE .LOS .MUSULMAN'Es:, Y CONTIENE LAS REVELACJONES
. ' . . ' . 

� 
. ' ' ' ' , 

QUE MAHOMA, 'SUPUSO H_ABER, -RE(t;IBIDO) DE Dios, .Y EL CUA,L FUE

-ES:.CRIT0 EN 'EL StGLoVJ-1 Q�EÜA ERAcCRISiTIANA,- Y coMPREND,E
. ,  ! , 

CIENTO CATORCE CAPiTULOS DIVIOlbós EN VERSi6u�os.

( 1,s_) m>si c1 r. VERsJcuLo 4. P,Áe. 2-0s .:
('1·9-) O:m. d�-1 Ti.' VERS Í-CULó Z:. -P,ÁG. 48.&. �,

·¡ 

' 1 

'
': • 

� .. 1 
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EN ESTA MONUMENTAL OBRA\ DEL MUNDO) ISLÁMICO, SE CUENTA• QUE 

MAHOM-"' PROH I B l!Ó DAR AL A'DOPTA"OO EL NOMBRE. DEL ADOPTANTE Y 
, , , LE NEGO TODO DERECHO DE SU CES ION ,EN L©.S, BIENES� QUE·· DEJARA 

A L  MOMENTO DE SU MUERT� tL PADRE ADOPTANTE • 

., 

EN EL VERSÍCULO ! V DEL ·cA'f>Í TULO XXX]! 1 o I G.E: "No HA- ACORD.&r-

DO lf NUESjTRAS ESPOSASi' EL .. DERECHO) QUE· A_ VUESTR�Si MADRES,· NI 
•.> 

VUESTROS HIJOS., ADOPTIVOS EL MISMO>QUE A uns HIJOS DE VUES

TRA·, C ARN EII. ( 20:) •

S11 QBs;E_RWAM05.; EL TEXTO DEL ANTERIOR.•VERSÍCULO DESCRITO,. PO

DEMOS LLEG.l\R: A' LA CONVICCIÓN DE QUE EX.IST1A DEs;IGUP:LDAD DE

DERECOiOS ENTRE UN HIJO ADOPTIVO Y UN�·HIJm DE SU PROPIA S,AN-

GRE. 

Es�TUD,I ANDQ EL VERSÍCULO s;1 GU,1 ENTli;, .AL A'NTER'IORMENTE DES,CRI

To, .. o S EAi AL VERSÍ'CULO V CUYOJ TEXTO DICE: "DE\WLVED VUES-
, 

TROS HIJOS J}íl00PTIVOS A"·. SUS PAD.:RES,, PORQUE ESTA ACCION ES 

E QUITATIVA'· A.Los· oJoS:o □ E 0;1os.··s1 f\lÓ. c0Noaf1s A Los AUTO-
, . 

. 

RE3; DE SUS D:IA"S·CUIDADLOS RELIGIOSA MENTE COMO SI FUERAN 

V.UESTROS PARIENTES· O VUESTROS HERMANOS11 {21).

( 20) DA'GER. .. CHADID, Gus;TA"1\1.Q. LA; ADOP_(t!ÓN., Ci TA EL GoRÁN •

. . Pi,Á·G ... :·'E-- .-[o 1-c i ÓN 1968 •

( 2:1 )--.�Ol3-�.:·:C1 t. -P.ÁG: .. -:¿J_.--:_-,,. ·

\�Nl\lt- ·;i;;��\
· Blfü.lOTEGA. 

· lMRRP;�QlJlLLA' . : . 
��J;iiD'U'U:.lAU5L4fN-'-\ 
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FoR 0ÚLTIMO, SI EXAMINAMOS MÁS ADElli:ANTE EL TEXTO DEL VtRS:Í_ 

CULO 3.7, EL CUAL '. REZ':AT 11 ZAI D .REP-UD._!Ó A SU ESPOSA Y NOSOTROS 

TE PERMITIMOS: CASARTE CON ELLA A FIN DE QUE LOS FIELES TEN

GAN PERMISO DE ESPOSAR A LAS. MUJERES DE SUS HIJOS:, .A;OOPTIV(?S 

UNA· VE.ZZ QUE HAYAN SI DO REPUD I AD�S11 ( 22).
J 

1 • 5. LA ADOPC 1-ÓN SEGÚN EL D.ERECHO 'ROMANO 

.. LA-- ADOP-C LÓ.N,_. S 1 -EMPRE: HA-ESTADO COMPR:END.LD-A '�D:EN.TRO O E LA LE-

. G l St'�AC LÓN�G-rv I L,- YYSU--F-INAL 1-DAD :.Es cESiT ABl:E-C.EH ::..UN A--,,R Etc-AC t:ÓN¡- :.-
• :. • ' 

i • 

• • • ' • .¡ 

ANALOGA- A L·A CREADA EN EL DERECHO· ROMANO, A TRPNES DE LA

JUSTJ>;1E NUPTl
°
AE, ENTRE EL ·HIJO-., Y EL.P,ATE'Rf:AMILIA6�

11 IIE ESTA� MANERA HACE. CAER BAJO LA AUTORID,AD PATERNA- E IN

T RO D U CU: EN L A f AM I L I A C I V I L, A P E R SON AS QUE NO T I EN EN POR 

LO_ REGULAR, N l·NGÚN LAZO DE PARENTESC'O Nt(,TURAL CON EL· JEK.'ff:'1 

( 23) �

11LA"< t(OOPCIÓN SÓLO El ENE I.MPORTANCIA EN UNA SOCI EO¡j¡D ARIST<r

CRÁ.TI U.A', DONDE LA VOLUNTA'D DEL Jlif"E INFLUYE S..DBRE LLA COMP<r

SI C«:ÓN DE LA FAMILIA, r
°
AL COMO.· LA SOCIEDAD ROMANA. CONTRI-

{22)··:0.'B. C1 T. PÁ·G •.. 27 
. . 

( 23 ):;PETI T,--: · Eu G.EN°IO/;, __ D E.:.:.LAs·-P ERSONAS,�L_:]R:Á"..r Áon .EL EM ENTAL.--DE 
. ,· . .  DERÉ'CHO-'-=ROM'.AN0.0:"PÁ'B.·,;',113. ,.EDLTORJ.AL 'CHóLDS:,- '·NoVENA 

. [D1.CIÓN ;, ·,,.. 

17 ¡ .: 
. - •  ., 

. ' 

--�--::!11 
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BUYE Ali MEDIO D·E t;SEGURA''R LA PERPETUIDAD DE LAS FAMILl/f.-S 

/1 : , , 

EN UNA tEPOCA, DOND·E O.ADA UNA TENIA SU PAPEL POLI TI cm EN EL 

E 
, , 

STADO, Y DONDE LA EXTINSION DEL CULTO DOMESTICD SIGt-JIFICA:.... 

BA UNA. ESP ECCI E DE DES:HONR�,w ( 24).

11No. PUDIENDO C_ONTINUA"R MrPiS QUE POR !;.OS HIJOS VARONES 'NACI-

DOS E)l¡:JU.5;TI$ NUPTITS'.,· L'A fAMILIA· CIVIL ESTJ\"13:A', EX'.PUESTA A 

ESTINGUIRSEi..A TÓDA PRISA,· SEA'-·POR L,A''" EST�HLlmo;-D DE LAS 

UNIONES:>, o st-EN-·PoR .. LA .. OE$C:ENOOENC'.IA' FEMENINA'', y ENTONCE$ 
' --

. 
, -: 

. -. .-· ' 
' . , - - . 

. . ,,. - - . ·' , - . · LA"- A'OOP-CJON,-.SE-. I.MP..ON·1·A ·COMO ·".UNA: -N-E-C.E-$1 D-AO-�--=M-A'S;:...+ARDL SE- MO--"--
.. . . ' . 

: 

-

� 
. 

- . ' ' 
, 

. 
' 

DIF'ICO .ESTE C J:�R�C,::TER .CON LA CONSTITUCIÓN PRIMITIW/E.• DE LA""s

'FAMILIA,. Y �AJO JUSTINIA'NO\·A AOO)P(;!,ÓN 'PERDID LA MAYOR PAR

TE DE s·u'UTILIDAD11 (25)_., 

[�:ISTIAN D0,5 GLA'$ES.; DE ADOPCC::IÓN EN EL DERECHO ROMANO., COMO

11 1. l.A"-·,.AOOPCIÓN DE UNA PERSONA SUI JURIS,. QUE ERA LA ADRO-

2. l,.A .ADO.PCÍÓN DE· UNA PE�S.ONA ALIENI JURIS, O SEA PAR,&;1.

.A'D'o p e n5 N p R'o p I AMENTE D I e H A ti ( 26) : 

(2..4) bs. Cír. PÁG.· l.13.
( 2s) o.e. e I r. P,Á·e � 1 13 � 
( 2.6 ) O,B • C I T. P·Á G. 1 1 3 • 
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' 
' 

Es, CONSIDERJWA COMO EL GENERO DE �DOPa:tÓN MÁS ANTIGUO CONO

CIDO-POR Ll.A HUMANIDPiD..:m Sus_ FORMA� Y CA"RACCTERES, PRIMITIVOS, 

PERMITEN TENERLA COMO CONTEMPORiNE� CON EL ORÍGEN DE ROMA. 

1 .6. LA AoRoGA-C IÓN EN sus Dos. FORMAS:, " 

"LA ADROGA',CIÓN SÓLO PODÍA TENER LUGAR DESPUÉS DE UNA IN.FOR

MACIÓN HECHA POR LÓS·.PONTÍFICES,, Y EN VIRTUD DE UNA DECI

Sl!C}N---.OE LO'S ,.COMI-SIOS .. POR CURl·AS 11 -{27):;,

• 1 

.LA AIIDRO.?A'CI ÓN ·. ES EN REALIDAD· DE VERO.AV,. UN· ACTO GRAV,E ME-
•• 1 

D l'ANTE 

A . C J.!í'SO 

EL CUAL. 

UN JEFE 

SE HACÍA PASAR/ 

DE FJWYI L I A'.. 

A\ UN CIUDADANO II SU I JUR,f s!', 

11'EL Es T PíOO Y 11-A R EL lG IÓN ES T p¡,BAN ll•JTÉ:R ESADOS:;, PU ES TO Q;U E 
.

, . ' � 
PODIA RESULTA'-R LA DESiAPARI.CION DE UNA FAMl�IA Y LA EX.TIN-

S l¡ÓW DE UN CU.LTO PRIVA'DO., POR ESO ERA NECESARIO.LA INFORMk-

¿ , 

CION 'DE LOS.PONTIFICE)S:, SOBRE LA OPORTUNID� DE LA A'DROGA-

CIÓN11' '(28). DE TAL MANERA'- Q:ÚE SI LOS. PONTÍFIGE;S DAB?A'N UN

CONCEPTO FAVORABLE A LA ADROGA'CION, ESTA SE DABA, CLARO 
, 

ESTA, CON LA APROBACION POS:TERIOR ·oE _LA CURIA, 

-- ----- .:. .- - - _
.,.

_ .JI  

(27) &\-E:TIT, EuGENlo. DE LA"S P.ERSONA'S. TRA'TADO ELEMENTAL oE

0 ERECH.0--ROMANO.-· PÁG •. J 13 .• __ _[o I TOR I.AL .-CHOLOS •. NOVÉN.A: 

Eo I e IÓN.: 

· ( 28 ) _  �0 B ; ·,C..1 T. ·,P.Á G .: . :.-;f 1 3;,
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11"ESTA'S FORMALIDADES ESTABAN AUN EN.VIGOR EN LA EPOCA CLASI-

CA COMO LO PRUEBA.N LOS TEXTOS DE GAY<? (1, �-98) YULPIANO 

(VIII, � 2). PERO EL VOTO·DE.LAS CURIA'&, QUE ESTABAN RÉPRE-
, ,, 

SENTA'Dp.,5;, POR TREINTA\ LICTORES3, SOLO TEt:J•I�, LA IMPORTANCl/f DE 

U N.oi1 TRADICLIÓN., Es. POR LA AUTORIDA'O DE LOS PONTÍFICES, POR LD
J 

QUE LA ADROGACIÓN ESTÁ. EN REALIDAD CONSUMADA1¡ (29).

fU;É PARA EL AÑO 300 DE LA ERA''- CRISTIANA, EN QUE LA A'NTERIOR 
, , 

tORMA'\. DE CONOIDER. LA ADROGACI-ON, .ES .DECI:IR, A TRAVES DEL CQIJ

. G.:EP T0)··F A\VQ R·/H:�L:-E···Dñ:. Los.;- PON Tí f ICESo··Y t. A' APROBA'C IÓN. DE LAS Cu .

·:, 
,, 
',, 

' ' 

' 1 ··:1. : .I· ,¡ 
•' ·., • 1:' 

RIA'S� QUE· VINO A ·SER·REMPL.A'Z'ADA:.-POR,LA DECISIÓN .DEL EMP.ERA

DoRII. 1 1Ó.Éso E [N TONQE.5;, LA ADROGACIÓN s E H t_zo POR II RES CR I p lID 

DEL PRINCIPE.! 1
• [STE CAMB·IO FUÉ VERDADERO BAJO DIOCLECÍANO 

. . 
(L. 2� C., DE p;ooP., Vl I l. 4E _.o:Ño 286) .• DESDE ENTONCES�- LA'S 

, ,, 
MUJERES, TAMBIEN �UD I ERON' SER A'OROGPIDA'S p Y ESTA\ ADROGA'ClON 

LO MISMO FU.É POSIBLE-·EN PROVINCIAS, COMO EN ROMA11 (30:). SE: 
' ,, 

HACE LA1 ANTERIOR ANOTACl_r.ON DEIBllDO A QUE �NTESo DEL IMPERIO 
. 

1"
' 

,

DE ÜiOOLE�IANO, ERA PROHÍBIDO LA ADROGA�ION EN LAS MUJE-

RES• 

( 29� 
(3D 

Osº ·c t T. P Á G � 1 1 3 ª
PETI T, Eu GEN I o. DE LA:::, PimsoNAS. TRATADO EL EM EN TA'L o E 

ÜERECKO ROMANO. PÁG. l14� EDITORIAL CHO�D�. NOVENA 
Eo I e 1,ÓN. 
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l .6Q 1 • Ü""ECTOSJ DE LA ADROGACÍÓN
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11 [L ADROGADO P/fi:SA\ BAJO L.A AUTOR I DA'O PATERNA DEll.. ADROGANTE Y 
" 

ENTRA'- COMO A\GNADO EN SU FAMILIA CIVIL, NO SIENDO M,AS QUE 111!

a.DGNAUO QE sus ANTitlGUQS.j A\GNADOS .• Los· DJ;:5;CEND I ENTES:, SOMETI-
. 

,

DOS A SU AUTORIDA'D ANTES; DE LA ADROGA,CION, ·y LA MUJER QU_E 

TEN1-ÍA 11 1N MANUII ,. SIGUEN TAMBIÉN LA .Ml,SMA.SUERTE {1, � 11, 

HT.)., Y EL A'DROGADO.PÁRT.ICIPA\ DES!qli: ENTONC.:ES: DEL CULTO PRi

V;ADO DEL. �ORO GAN T.E •. _Es TE·-�·c.AM BTO. EN.� S,U. ESTAD.O, .. LL EV /:>.'·.CONSIGO

u NA--MOD I f 1-C'AC IÓ-N---E-N -SU :NOMBR E::··roMA - E-L .. NOMB:.RE·--0 E 11 áENS 11 - y

'EL DE LA fAM IL IA: DONDE ENTRA1 1 (.31). 

1 v6a2� LA\ PiGROX3ACIÓN DE LOS IMPÚBERES.-

A TRAVÉS:,DE LOS . ESTUDIOS Y ANÁLISIS'HECH.OS:,SOBRE EL DERECHO: 

ROMANO, PUDE OBSERVA1R QUE PASARON AÑOS, SIN DAR5:iE UNA FORMA 
, , . , 

DE A'DROGACION. EN L©,$ IMPUBERES, LO QUE OBEDECIA A QUE ESTA-
• ' 

1 

BA'N EX-:mi..u&DOS) DE LAS CURIAS y POR TEMERSE.QUE EL ThlliT!OR SE 

FFPWORECI ERA'- CON LA AbROGACIÓN PARA DES::El'l.rn�RJ;;SA'RSE DEL EJER

CICIO DEL CARGO. EMPERO�, CQMO PUDO OBSERVAR QUE ESTA PROHÍ

B1000N PODÍA PERJUDl'G.AR LOS INTERESoES DE LOS ·IMPÚBERES, AN

TONINO� LLAMADO EL PIADOSO, LA HIZO. DESAPARECER. EN'EfECtq 

212:. 
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' •., 

, J , , 

E N  VIRTUD DE UNA C0NSTITUCION, EL IMPUBER0 PODIA SER ADRO-

GADO POR 11RESCR1PT0 11
, PERO CON "GARANTÍAS ESPECIALES, POR 

SER UN INCAPAZ DE APRECIAR EN F-ORMA REFLEX-IVA LAS CONSE

C UENC}AS DE UN ACTO TAN: GRAVE PARA SÍ Y PARA SU FAMILIA. 

PODRÍAMOS SIN-TETIZAR LAS C0NDIOJIONES é,fQUE SE SOMETÍA LA 

ADROGACIÓN-DEL IMPÚBER, ENLA SIGUIENTE FORMA; c·, 

A) 11 Los PONTiFiCES HACtN UNA iNFORMACl6N CON UNA SEVERl-

. . . , - . . 
DAD -_ESPECIAL, DEB---1 ENDO ENTENDERSE ESTRICTAMENTE DE LA F0R-

. , 

TUN A-:_y_ EDAD--<O:EL --ADROGAN-Tr,-·--s 1 �:E&-=:H'ONRADO.:.y SI L-A. ADR0GACI ON 
' '· . . . 

P UEDE SER VENTAJOSA PARA EL 'PUPILO (ULP.IANO, 1., 17 t 2, D,· 

D E  ,ADOP., . 1 , 7) ; ' 
.- , 

81, TODOS· LOS TUTORES D�L'.; .. ;·IMPUBERO DEBENr:n 
. ' 

DAR SU AUT0Rl"DAD ((., 5,; C., DE AUCT. PARES T., V •. 59);

c) PARA PRÓTEGER LOS._DERECHOS DE LOS PRESUNTOS HEREDEROS

D EL PUPILO, EL ADROGANTE DEBE PROMETER Y GARANTIZAR DEVOL

V ER LOS BIENES DEL ADROGADO, SI tsTE MUERE IMPÓBERO. QUEGA

L IBRE DE ESTE COMPROMISO CUANDO EL ADROGADO LLEGA A LA PU

B ERTAD11 (32).

Los INTERESES DEL IMPÚBER QUEDABAN PROTEGIDOS AÚN DES-PUÉS 

DE LA ADROGACIÓN. Lo QUE SE HACÍA CON EL FIN DE GARA�TIZAR

L E  SU BIENESTAR Y EL DE SU FAMILIA. 

("3 2)_· _ _,¡�[TI .J ,- .'E.UG..EN�l.0 •.. DE -C AS,· P,ERS:ONAS. - TRATADO. ELEMENTAL .O E 
. ' , ' - .' 

ÜERECH"o.::.RoMAN-0�-:-PAG." :.:114.: --to I--roRI-AL -:CHot.-DS .- NoVEN·A, 

Eo i�c,1.ÓN ¡',, 

2_2 :· �-

·,
1 

I: 
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POR �LTIMO ES DE ANOTARr QUE QUIEN LLEGABA A LA PUBERTAD 

, , , 

ESTANDO BAJO ADROGACION, PODIA SI LA ADROGACION NO LE ERA 

VENTAJOSA DIRIGIRSE AL MAGISTRADO DE TURNO, PARA QUE LA 

R EVOCAR¡ y RECOBRAR CON ELLO sus:BIENES DE CALIDAD o CONDI

Cl-6N DE SUI JURIS-; ES M�S EL ADROGADO A6N IMP6BER, QUE HU

BIESE SIDO EMANCIPADO POR EL ADROGANTE; SIN MOTIVO ALGUNO 

J USTIFICADO, TENIA DERECHO A 1) A L�-RESTITUCl6N DE SU 

P ATRIMONIO EN EL ESTA00 t_N·QUE ESTU VIESE ANTE_S DE LA ADRO-

. 'G AC l,ÓN.;0• 2). -.A-LA. CU.AR-T.A=:PARTE-;:;ffe::·L A·:.SU C-ES.l ,ÓN-.D EL .. ADRO-GAN.TE.; 

CO.M0.2.:Lü_.::__-Cü"NS IDERÓ -AN·TON I-No;·c··EL..· . .P.:-1:--'A:iJOS0 .;-_-:-0E-·':•AL-l..c"Í 'El ;NOMBRE�·_ 

DÉ CUARTA. ANTON.INA,. _CUARTA ÜI\ÍI; HACÍENDOS'E EXT-lENSIVA AL 

I MP_,ÚBER, QUE ESTANDO BAJO LA AUTORIDAD DEL: ·ADROGANTE HABÍA 

SIDO DESHEREDADO. 

·, .7. LA AD6PCl6N PRoPfAMEN.TE DICHA

"LA A,DOPCIÓN ES MENOS ·.ANTIGUA QUE LA ADROGACIÓN 1 PUÉS F"UÉ 

PRIMERO REALIZADA POR UN PROCED_IMIENTO DESV IADO, PERO □ ·EDU-

CIDO DE LA LEY DE LAS XII TABLAS, POR LO TANTO POSTERIOR 

AL ÁÑO 304 11 
( 33).

(33) PETIT, EUGENlo.·Ot LAS PERSONAS. TRATADO ELEMENTAL DE·

ÜERECH(?_ -ROMAN.O. PÁG., ,.115 • .  EDLTORIAL. CHOLOS. NoyENA 

.EDICIÓN. 

---� 
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1 .7 .1. LA ·AooPct ÓN -EN Sus Dos FoRMAS 

,,

·Es LA _ADOPCIDN 1 
UN ACTO MENOS JRASCENDENTAL-QUE LA ADROGA-

C��N, Puts NO' EXISTIA EL CONCU�SO DEL PUEBLO NI DE LOS PON-

,

TI FICES PARA QUE SE DIERA O TUVIERA OCUBRENCIA, PARTICIPA-

B AN DE ELLA TANTO EL HIJO VARÓN COMO LA MUJER; DEDUCIÉNDO

D OSE DE ELLO, QUE LO_QUE SE BUSCABA ERA HACERSE A UN HERE

DERO ANTES QUE-EVITAR, LA DESAPAR.ICIÓN DE UNA FAMILIA Y CON

. EL:l"O· t�A--:-SUPRES IÓN :□E UN . -CULTO PRIVADO.

LA ADOPCIÓN SE LOGRABA A-TRAVÉS DE LA AUTORIDAD, "PARA ES

TO SON NECESARIAS DOS C�AS�S: DE OPERACIONES: 

1) PRIMERO DESTRUIR �A AUTORIDAD DEL PADRE NATURAL, Y DES

P UÉS VINCULAR AL HINO A LA
. 

AUTORIDAD PATERNA DEL _ADOPTANTE, 

A) PARA OBTENER EL. PRIMER RESULTADO SE APLICA �A DISPOSl

ci6N Di LAS XII TABLAS, QUE DECLA�� LA CADUCIDAD DE LA AU

TORl,DAD DEL PADRE SI HAN EMANCIPADO POR TRES VECES A ·su HI

JO·. POR- TANTO EL PADRE NATURAL, CON LA AYUDA DE LA EMANCI

PACIÓN, HACE. PASAR A SU HIJO BAJO EL 11 MANIP.IUN 11
, DE TAL MA

NERA QUE A CADA EMANCIPACIÓN, SOBRtVENÍA UNA MANCIPIUN EN 

FAVOR DEL DROGANTE, OTORG�NDOSE LA ADROGACIÓN, CUANDO EL 

PADRE.:NATURAL, EMANCIPARÁ POR CUARTA VEZ A SU HIJ0 11 (34). 
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B) CON EL OBJETO DE QUE EL ADOPTANTE ADQUIERA SOBRE EL HI

J O  LA AUTORIDAD PATERNA, EN LUGAR· DEL SIMPLE MANICIPIUN Y 

E N USO DE LA CUARTA EMANCIPACIÓN DEL PADRE NATURAL; SE_ DI

RIGEN LOS TRES ES DECIR, EL PADRE NATURAL, EL PADRE ADOP

TIVO Y EL HIJO ANTE EL MAGISTRADO, 11 DQNDE TI ENE LUGAR LA 

F ICCIÓN DEL PROCESO; EL PADRE ADOPTIVO SOSTIENE QUE TIENE 

LA AUTORIDAD PATERNA SOBRE SU HIJO, Y COMO EL PADRE NATU

RAL NO LO CONTRADICE, EL MAGISTR'AD0 SANCIONA ESTA PRETEN-

Fuf EN LA tPOCA DE JuSTINIANO, DONDE SE SIMPLIFICAR6N ES�S 

FORMAS DE ADOPCIÓN; Puts DE ·DABA POR CONSUMADA POR U�A SEN

C ILLA DECLARACIÓN DE LOS INTERESADOS DELANTE DEL MAGISTRA

DO. AHORA BIEN, LOS EFECTOS QUE PRODUCÍA LA ADOPCIÓN ERAN 

PARECIDOS A LOS EFECTOS PRODUCIDOS POR LA ADROGACIÓN, EN 

EFECTO, EL ADOPTADO SALÍA DE LA FAMILIA CIVIL, PERDIENDO 
,, 

SU'S, DERE<;:H0S Y AGNACIÓN, PARA CONSERVAR ÚNICM.tfENTE LA CALI

DAD DE AGNADO, AÚNQUE ENTRANDO EN .. L·A FAMILIA CIVIL DEL AOOP-

T ANTE ADQUIERE ÉSTE SOBRE ÉL LA AUTORIDAD PATERNA, SIENDO 

MODIFICADO SU NOMBRE. 

(35) PETIT, EUGENIO. DE LAS PERSONAS. TRATADO ELEMENTAL DE

DERECHO 1-<0MANO. PÁG. 1.15. EDITORIAL CHOLOS. NOVENA 

Eo r ·c IÓN. 

25.-
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LA ADOPCibN NO ERA' StN RIESG� PARA EL ADOPTADO, PUESTO QUE 

P ERDÍA EL DERECHO DE SUCESl�N EN SU FAMILIA NATURAL, UNIDO 

A LA CUALIDAD DE AGNADO; Y ADEMÁS SI CON EL· TIEMPO EL: PA

D RE· ADOPTIVO LE MANCIPABA D(SPUts ot LA MUERTE DEL PADRE 

NATURAL, PERDÍA TAMBIÉN LA ESPERANZA Dt LA·HERENC_IA DELADOP-

T A N TE 11 
( 3 6) •

-PARA REMEDIAR EL .INCONVE-N+E-N:TE-PLANTEADO "ANTERIORMENTE QUE
. :. . . ' , - , . . . . . . , 

. . 

ERA--E-1-:,LD.ETR-lMF;NT.O---:-Q-EL-º ADOPTADO-;--•-Jus H N"l7\'N0-f·-·LL E-VO:-::.·A--· CABOc::.._

'UNA ·REFORM� PARA EL A�O 530 rrt-NUESTRA�ERA, LA QUE CONSIS

TÍA EN.LO SIGUIENTE: 

EN LO SUCESIVO, HABiA QUE HACER UNA DISTIN616N� 

A} SIENDO EL ADOPTA��E·UN EXTRANEUS (7), LA PATERNIDAD Ó

AVTORIDAD PATERNA c6NilNÚA, EL:ADOPTADO NO CAMBIA DE FAMI

LIA; ADQUIERE ÚNICAMENTE DERECHOS A LA HERENCIA AB-INTESTA

TO.DEL ADOPTANTE; 

s) S1 EL ADOP.TANTE ES UN,ASCENDlffNTE'·DEL ADOPTADO, SEGl:JI

RÁN·MANTENIDOS LciS ANTIGUOS EFECTOS DE LA AbOPCIÓN, itE�DO 

EN EFECTO, MEN:JR E_L PELIGRO PARA EL ADOPTADO,; PUÉS HABI EN

DO SIDO EMAN�IPADO
i 

QUEDA UNIDO AL ADOPTANTE POR UN LAZO 

DE SANGRE, 'f -EL F'RETOR LO TJ.ENE EN .CUENTA PARA LLAMARLE A 

( 36} 'DB �:i C·t r.:;_ P.Á G .-... ti 5 ., �,, 

t 37 l ::o B'-.�-:::C I f.- -E Á G ¡ .,--::1. l 5 � ,-
. - - .... ··�· . ' 

- .26.�--_:
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l.8. REGLAS GENERALES
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LA ADOPCIÓN EN ROMA, DEBÍA ·SOMETERSE A UNA SERIE DE REGLA

MENTOS PARA �UE OPERÁRÁ, DE ALLi QUE CONSIDERO NECES�RIO 
-

ENUMERAR LAS PRINCIPALES REGLAS A SEGUIR, SINTETIZANDOLAS 

DE LA SIGUIENTE MANE�A: 

!) MIENTRAS QUE EL ADROGADO DEB(A CONSENTIR EN LA ADaOGA-

· , . 
¡ 

, 

CION; EN LA ADOPCION, EL CONSENTIMIENTO DEL ADOPTADO, NO 

'P ARECE HABER.SIDO NECESAR16.EN su ORIGfN; Puts TENIENDO EL

' '

JEFE DE FAMILIA EL DERECHO DE EMANCIPAR AL HIJO QUE ESTA 

, . . 
BAJO .SU AUTORIDAD-, PUEDE TAMBWEN HACERL·E PASAR_A OTRA FA-

MILIA'• PERO, ACASO DESDE�EL DERECHO 9LÁSICO, Y PROBABLEMEN

T E  BAJO EL IMPERIO DE .JUSTINIANO, ERA PRECISO QUE EL ADOP-

,,

T ADO CONSISTIESE EN LA ADOPCION, O AL MENOS, QUE NO SE OPU-
' 

S I  ERA., 

2) EL ADOPTANTE TÉNÍ A QUE SER MAYOR QUE EL. ADOPTADOj DE TAL 

·: MANERA QUE ERA. NECESARIO. QUE EL ADOPTANTE HUBIESE ADQUIRi'-

DO .. LA PUBERTAD PLENA, _ES DECIR, QUE HUBIESE 'CUMPLIDO LOS

18 AÑOS. EN EL CASO DE LA ADROGACIÓN: SE EXIGÍA QUE EL DRO

GANTE, TUVIESE 60 AÑOS. 

3) EN CUANTO A LOS QUE PQDÍAN ADOPTAR, EXISTÍA OTRA ·□IF�-

, , , 
RENCIA CON LA ADROGACIO�, PUES MIENTRAS QUE LA ADROGACION

,
SOLO ERA PERMITIDA A LOS QQE TUVIESEN HIJOS BAJO SU AUTO�

, . . , - , . 
RfDAD, PARA LA ADOPCION N0 EXISTIA ESA.L-IMITACION. No ERA

IMPUESTA LA MISMA co'NDICIÓN' ·AL ADOPTANTE· COMO_:AL ADOPTADO,

27 

--.-- ·� 
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PUES TO QUE ÉSTE ENTRABA GENERALMENTE COMO HIJO EN LA fAMI

L I A ADOPTANTE, PUDIENDO TAMBIÉN ENTRAR COMO NIETO NACIDO DE 

UN HIJO DIFUNTO, O DE UN HIJÓ AÚN EN VIDA; PUESTO QUE A LA 

, 
MUERTE DEL HIJO DE FAMILIA EL ADOP TADO CAIA BAJO SU AUTOR!-

DAD• J 

4) LAS MUJERES, AL tARECER DE AUTORtDAD PATERNA, NATURALMEN-

TE, NO PÜEDEN ADOPTAR. SIN EMBARGO, ÜIOCLESÍANO, LO PERMI

TÍh A UNA POBRE MADRE QUE SE LE HABi¡N MUER TO sus ��sos, 

HA B t-E-Noo - MÁs· ��r-ARD·E--coN e Es I oN Es o E - ES TE MISMO GÉNEROª PERO 

E S  TO SÓLO·-· ERA ·ÜN·-·R EFL E�0 DE·T·Á - -ADOP C Í ÓN ;-·�--P-Ufrs-·-�"EL-.:-"�DOPT-ÁDU;"':: 

S6LO ADQUIERE LOS DERECHOS A LA HERENCIA DE SU MADRE ADOPTI

VA" ( 38) •

5) Los "ESCLAVOS NO PODiAN SER ADOPTADOS, A6NQUE UNA DECLA-

, ,

R ACION_ DE ADOPCION HECHA POR EL AMO VALE PARA EL ESCLAVO S U  

M ANUMI_SIÓN 11 (39). 

6) EN CUANTO-A-LOS.HIJOS NACIDOS FUERA DE LAS JUSTAE NUPTIAE

SU ,ADROGACIÓN_FUÉ PERMITIDA ENf,EL D"ERECHO CLASIC·J SIN NIN-

, 
GUNÁ RESTRICCION; PER:J EL EMPERADOR JUSTINO HIZO UNA EXCEP-· 

, , 
C ION PARA LOS· HIJOS NATURALES NACIDOS DEL CONCUBINAT�, PUB 

A L  MISMO TIEMPO QUE PROHIBIÓ ADROGARLOS, SUPRIMl6 LA LEGI

TIMACIÓN POR MATRIMONIO SUBSIGUIENTE 11 ('40). 11Jusri°NIANO CON

s ERVO ESTA DEFENSA (NÚfl,.1S,. 74, C. 3, Y N'ov •. 89, c. 7). BAJO 

( 381-P ETI T,-. �EUG EN 1-0-. o E---L AS---=REHS.QNAS-.--,TRAJ-ADO .. El ... EMENTAL-DE-. -
ÜERLCH:0-:-ROMANO-, .PÁG.-. ·1.16. <EDLTORLAL ,.CHOL- DS .•. --,Nov.E-NA,·::

. Eor:c IÓN. 
( 3 _2 )FE;TfT,'· :·J[u_G__E.NTO_.: -0ÜE _;LAS . .'PERStiYNAS-.·- 'TR A.TADO�iL E-M_�N-IcAL:,,·..;o E:-.'.:21. 

ÜEEfE..CH'.Q __ RoM.A.N0�--EÁG--.-'.LL6 :ED,HORTAL�_GHol:□s ;- -NoVEN·A·: 
· Eo:i�c··1,o' N �-,· 

i · " · - · · · · 
( 40 ). -o ,,... e · · .:º �--�.:. : -. · 1 17 ,' 

· .. , ,��- s ... '_;:. L T-.: .. :�1.;-A G·.0 
- • , /: ·' • 

; 28 ': 
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E STE EMPERADOR, LE ERA PERMITIDO AL PADRE HACER USO DE LA 

LEGITIMACIÓN' POR MATRIMONIO SÜBSIGUIENTE O RESCRIPTO� LO 

CUAL ATENUABA LOS DES.'ASTROSOS EFECTOS DE ESTA PROH I Bt CIÓN(41) 

,

S E  PUtDE DECIR, QUE LA ADOPCl·ON ERA DE uso FRECUENTE, BIEN 

FUERE- PARA VINCULAR A L'A .fAM.I.LIA A LOSiCOGNADOS DE ELLA,SE 

, , 

HALLABAN EXCLUIDOS O PARA SUPLIR LA LEGITIMACION DE LOS HI-

JOS NATURALES CUANDO E�A INST'ITUCl6N NO �AB1A SIDO ESTABLE

C IDAu 

·.LA AQOPCl6N TENDÍA.A SUPLIR Y A IMITAR A LA NATURALEZA EN
. . 

C UANTO AL VÍNCULO ENTRE AStENDIENTES Y DESCENDIENTES. ÜE

AHÍ QUE SE EXIGIER¡N,· PARA LLEVARLA A EFECTO, LOS SIGUIEN

TES R EQUIS I TOS:

1- EL ADOPTANTE DEBÍA SER SUI JURIS, PUÉS DE OTRA MANERA NO

PODÍA EJERCER LA PAJRIA POTESTAD. 

2� POR IGUAL CAUSA EL ADOPTANTE DEBiA SER VAR6N. SIN EMBAR

G O, BAJO ÜIOCLESÍANO.p SE PERMITt6 A LA MUJER ·ADOPTAR COMO 

UN ALIVIO A LA- PÉRDIDA DE SUS PROPIOS HIJOS, PERO NO -ADQUI

R Í A SOBRE. 'EL ADOPTADO LA PATRIA POTESTAD, NI ÉSTE ENTRABA 

. EN LA FAM1\;lL I A AGNADA. EL EFECTO D'E ESA ADOPCIÓN ERA TAN SO

LO CONCEDERLE DERECHO DE ALIMENTO Y DE SUCESIÓN AB INTESTA

T O. 

3- [L ADOPTANTE DEBÍA SER CAPAt DE PROCREAR.

(41) ÜB. CITc PÁG, 117.·

29 
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4- EL ADOPTANTE DEBÍA TENER POR LO MENOS DIECIOCHO AÑOlS MÍiS

QUE EL ADOPTADO, SI LO ADOPTABA COMO HIJO, Y TREINTA Y SEIS 

SI LO ADOPTABA COMO NIETO. 

5- No PODiAN SER ADOPTADOS LOS HIJOS NATURALES PROPIOS CUAN-

D O  PODÍÁN SER LEGITIMADOS. 
J 

6- No SE PODl¡N ADOPTAR BAJO CONDICl6N o rtRM!NO.

7- EL QUE DESPUÉS DE ADOPTAR �. UNA PERSONA LA EMANCIPABA,

N O  PODiA ADOPTARLA DE NUEV0,(42). 

11LA· DATI0 IN AD0PTl·0NEM. ERA SEGÚN HEMOS DI CHO, LA ADOPCIÓN 

D E  ALIENI JURIS, HIJO DE FAMILIA. DEBÍA POR TANT0 1 REALIZArt

S E  DOS OPERACIONES D.ISTINTAS: EXTINGUIR LA PATRIA POTESTAD 

B AJO LA CUAL SE HALLABA EL ADOPTADO, Y CREAR LA DEL AD0PTAN

T·E. t.N LOS PRIMEROS TIEMPOS SE_ ACUDÍAN PARA ELLO A MEDIOS 

S IMULADOS, FIGUR:AND0· VENTAS SUCESIVAS DEL HIJO ENTRE EL PA-

, , 

ORE Y EL ADOPTANTE, DESPUES DE LO CUAL VENIA UNA REIVINDI-

C ACIÓN FICTI.CIA DE ESTE ÚLTIMO CONTRA EL PRIMER0 11 (43). 

CA B E ANOTAR r Q U E L A EM A N C I P A C I Ó N EN "EL Ü ERE CH O Ro MAN O, A 

P ESAR DE SER UN MED·I0 PARA OBTENER LA ADOPCIÓN CUANDO AQUE

LLA SE.DABA POR CUARTA VEZ, TENÍA FINALIDADES OPUESTAS 0-,0N 

L A  ADOPCIÓN. lMPER0, SE LLEVABAN A CABO MEDIANTE EL MISMO 

{42) .. MElJt.LLIN, ,CARLOS J. ÜEL.,.REGLMEN O-E.LAS-,-PERSDNAS. LEC-:-
. CIONES DE DERECHO-ROMANO. PÁ-GS. 31 Y 32 .. [DICIÓN--□E-

l 980 �,·.: 

( 43}:-:.-0B �: ::C t t:; -:PÁs·�·, ;:3.3 •. : 
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TIPO DE CEREMONIA. 

11 LA ADOPG-IÓN ES LA ADMISIÓN POR .MEDIO JURÍDICO DE UN ALIENI 

,JURIS EN UNA DAMUS: EL PATER 'FAMILIAS ADOPTA UNA· PERSONA 

QUE ESTABA SOMETIDA A LA PATRIA POTES'l"AD DE OTRO. LA EMAN-

� , 
CIPACION ES LA LIBERACION DE UN ALIENI JURlS DE LA PATRIA

P OTESTAD DE UN PADRE: EL PATER FAMl�IAS LIBERA A SU HIJOp 

DE MODO QUE QUEDA EXCLUioo DE LA-DAMUS. EN AMBOS CASOS DE-

,, . . - - . . . ' .. -,,-•·- - . - ---- . 

'BERTAMÓS 1 MAG'l'NARNOS·''A-DOS--P·ADRES ··CEL0EBR'AN-E>a·-uN1r'-·EMANC'.I PA-

,C,(ÓN, · s·É'A- PA.RA ·pA�AR;:fL�-,,:H 1-J.ó ·bE UNA: QAMus· A LA ofifA ·(ADOP..: 

Cl6N), SE� P�RA EX.C�UIR. AL HIJO.DE UNA DAMUS SIN INCLUIRLO 

E N  OTRA (EM'ANCI PACIÓN) 11 (44). 

11 EN CASO DE UNA ADÜPCIÓN SE CELEBRABAN LAS MISMAS TRES EMAN

CIPACIONES. DESPuts DE LA TERCERA, ANTONIO COMO ADOPTANTE 

�EIVINDICAB� A TULIO COMO SUYO Y COMO· NUEVO PATER, MARCO NO 

' , 

. ' 
,' ' . ••• 

•! 

OP'ONIA UNA.CONTRA V,INDICATIO, TULIO QUEDABJ?, BAJO LA PATRIA 

P O.TESTAD DÉ ANTONI0 11 (45). SIENDO EN ESTE EJEMPLO, COMO ME-
. 

·, . '  

D IO DE. ILUSTRACIÓN ANTONIO EL ADOPTANTE, TüLIO EL EMANCI

PADO Y A LA VEZ EL ADOPTADO Y MARCO QUIEN EMANCIPABA� SU 

i-l I Jo TuL I o. 

( 44) ALVAREZ. CORREA� EDUARDO. CURSO
. 

DE DERECHO ROMANO. 
p ÁB ·• -243·-·Eo I TO'RA .PLUM A L i' MTTADA-. - ED I.C I ÓN--

0
) 97 9 ..

·( 4-5-) ·-AL:-VAREZ · CORREA; -- Eou·A-RDO. - CuRS·ó-DE--DERECHó-·Rorvi-Á-No.

P .é;Gs· .• �:- 243·�-�v 244·-Eo 1·TÓRÍ-AL -RLUMA� L-1rv1'1 ·TA,DA-� ·:Eo�1-c·1 ÓN', 
l 979�

-3J
,1, 

i.' I' , :, 
. ' 1 ;,''. 1; 



11 Co N L ó G ¡ e A D u Dos A I L os p o N T í F I e Es D E. e I D I E R ó N Q u E s I L A ADOP-

0 IÓN DE UN HIJO REQUERÍA TRES EMANCIPACIONES, LA DE UNA HIJA 

O NIETOS REQUERÍA DE UNA SOLA" (
46)

J 

(46) Os. CIT. PÁG. 244.
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l 1 • LA ADOPGI ON EN OOLOMB I A

Es, .. SABI oo-"POR ·-roo-os- "QUE' -EN LOS PR l"MEROS __ AÑOS _o.L.NUES TRA NA-

c 1:ÓN,·' RIGI-Ó -EN EL PAÍS DE L-A LEGISLACIÓN DE ESPAÑA Y LAS 

' , ' 

_LEYES'PARTICULARES DICTADAS POR LA RESPECTIVA COLONIA, DE 

" 
' 

, 

O RIGEN NETAMENTE R�MANISTAS; EJERCIENDO PARTICULAR INFLUEN-

C IA EN LA NUEVA GRANADA. f 

2 • 1 • E v OL u c i ó N H I s ro R I e A·

2 • 1 • 1 • EL · Fu E R o R E AL • 

--::i 

.-

., -· 
' ✓ 

iifuÉ PROMUL.GADO DURANTE EL REINADO DE ALFONSO.X, LLAMADO 

� �L SABI
:

, ENTRE 

�-- P ERM I T l·O A TODO 

LOS AÑOS DE -1252 A 1255, eoR EL CUAL SE 

" ' , 

VARON QUE NO TUVIERA DESCENDENCIA LEGITIMA 

A DOPTAR. -A R ERSONAS ... QUE FUES:EÑ--,-GAP-A"CE.S-. oc· HEREDARL'-E i, . LA ·pos--

, . . . . ,

t ER ID AD L-.EG I T-1 M A ·1-N VAL I DABA--�A LAs-ADOPC-1-0N · AN f-ER lOR; 1_ GUAL-. .c. 

, ' 

,, 
,: 
,, 

,, 

' ,¡ · 
"I. 

., 
1 

,, 

,t 
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M.ENTE SE PERM�Tl6 A �os RELIGIOSOS ADOPTAR, CON AUTORIZA-
' 

C IÓN PREVIA DEL REY 11 (47).

2_.L.2. LAS.SIETE PARTIDAS.
J 

PROMULGADAS EN LOS ALBORES DEL ARO 1256 DURANTE EL �EINADO 
,, 

D E  .ALFONSO X, EL. SABIO, DEF
0

INIERÓN LA ÁDOPCl:ÓN COMO UNA MA-' ' . 

NERA QUE Esr·A�LE�IÁN LAS L_EYES, POR LA ·cuAL-·PoDIÁN LOS "OM_

- - - ·_N ES .:::s_ ER- :-r1 fJ()S::-20 E"';'"OTR:os·;, •,MA-GU ER. NO "-1..,0 SEAN --N,A_TUR-AbM E� TE, -A
' ·: ', ' 

' - • - ' 
' ¡' . . . , 

s EME.JANZA DEL "DERECHO '-R□MANO.j ··sc,·coN'S-E-RVARON DOS TI POS DE 
. ,· - . , ' - . ' ' .  

; ' . 

ADOPCION:· LA-AéROGATIVA, CONCEDIDA PO� EL REY Y AUTORIZADA 
' 

' 1 .- '· 
• 

P OR EL JUEZ,-_·y LA AD'OP'Tlv·A, _OR
0

IGINARIA:_□E UN IMPEDIMENTO 

D IRIMENTE 'D.JTRE EL ADOPTANTÉ v: EL ADOP.TADO O ENTRE EL ADOP-. 
✓ , • 

TADO Y EL CONYUGE DEL ADOP.TANTE Y,. RECI PRDCAMENTE, ENTRE EL 
- . -

.ADOPTADO Y LOS Hl,JOS CARNALES DEL ADOPTANTE, PERO NO ENTRE 

A DOP, T ·¡ vos DE SEXO DI F ER,EN TE p H I JQS DE' UN MISMO AOOf TAN TE; 

EL AD6PTl�O�NO PODiA �EREDAR ABISTETATO AL ADOPTANTE, SINO 

C UANl;:>O NO DEJARÁ HIJOS ·LEGÍTIMOS O NATURALES 11 ·(48). 

"Po□ iA ·ADOPTAR CUALQUIER-'HOMBRE LIBRE-QlJE NO ESTUVIESE BA

JO PATRIA POTESTAD Y SOBRE PASE EN 18 AílOS AL ADOPTADO Y 

N o· .FU E R E I M PO TEN TE ; N9 E R A P ERM I TI DO A L AS MU J E R ES PRO H IJ A R , 

( 47) SUAREZ .[., -RosER io .:. ,DERECHO .·□E f:AM I LI A■- -PÁ-G. 319 --Eo-1 -

-TORJ,AL- --TEM (s. · 1979. ·

· (48-}i,,SUAREZ .f,., .J�-OÉÍ:ER:r.o:. ·�:CuR·s-o..:-_o·E----D�IH:-cHe ·,o E F AM·I L--1-A i PÁGS;''' 
31 9-·;y 320:. :.,;ED LTORTAL .·TEM I S:-'."l 97§ t:·;:- �: 

;, J '

. ' ' 

'· 
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SALVO QUE HUBIESEN PERDIDO UN HIJO_ EN BATALL·A AL SERVICIO 

DEL REY, CASO EN EL CUAL LA ADOPTANTE NO ADQUIRÍA EL EJER

CICIO DE LA PATRIA POTESTAD. SE PROHtBiA LA ADOPCIÓN DEL -

.Sul JURIS MENOR DE SIETE AÑos; EL MAYOR DE ESTA EDAD NECE

SITABA AU�ORIZACl6N DEL REY, PREVIAS fNVEST.IGACIONES ME

DIANTE LAS CUALES SE_ APROBASEN LAS CONVENIENCIAS DEL PROHJ. 
. . . 

, . 
' 

JAMIENTO. Los LIBERTOS NO PODIAN SER PROHIJADOS SI LA ADOP-

, . 

. 

ClON SE EFECTUABA 'POR EL ABUELO DEL ADOPTADO, QUI EN QUEDA-.
, 

. , 
BA'BAJO--PO.TESTAD 0-□E-·EL, C9Mo ·s1- SE ,.TRATASE OE�HIJO LEGl"fl- -·-

MO • 

. Los ADOPTADOS SEGÜN LAS PARTIDAS HEREDABAN SIN PREJUICIO 

DE LOS HEREDEROS �bRZ3SOS,._Y ERAN LLA�ADOS A SUCEDER AL 

CAUSANTE CUANDO EN LA ADOPCIÓN SE LES HUBl'ESE RECONOCIDO 

SU CALIDAD DE HEREDEROS. 

ÜBTENIDA LA INDEPENDENCIA DE ESPAÑA Y ERIGIDA·LA NACIÓN EN. 

REP.ÚB.LICA INDEPENDIENTE, SE EXPIDIÓ U�A.PRIMERA CONSTl"f;U -

CIÓN __ DE CAR�CTER CENTRALISTA, �6R CUYO ARTICULO 1�8 SE DE

CLARARON EN FUERZA Y VIGOR LAS LEYES ESPAÑOLAS Q0E HASTA 

ESE AÑO HABl�N REGID8 EN TODAS LAS MATERIAS Y PUNTOS QUE 

DIRECTA.O INDIRi.:CTAMENTE NO SE OPUSIESEN A LA CoNSTITUCIÓN 

NI A LOS DECRETOS Y LEYES QUE. EXPlDIE�E EL CONGRESO. -

. EN-. E--S TE-_:OQtfEN-:Q:[':·1 DEAS-,:c· SE_ MAN TUVO .-EN---NU.ES TRO --PAÍS. :LA.d.: E�.::.- :: 

·G I SL·AC0·1-ÓN -ES P AÑOL-A-•-50 BREa...c.ADOP-C-I-ÓN,c-·- -H ·ASTA·-CÜAND·O· 0·Nl:J-ES·TRO ---

. !)' •• 1 
¡, . ''! 
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CONSTITUYENTE ACOGIÓ EL SISTEMA FEDERAL DE GOBIERNO EN 1853

SEGÚN EL CUAL CADA PROVINCIA PODÍA 'EXPEDIR SUS PROPIAS LE

YES EN MATERIA CIVIL 11 (49).

J 

a:. t 0°3� LA LEY. 57 DE 1887 e 

ANTECEDENTES: LA ADOPCIÓN, APARECE SISTEM�TICAMENTE REGLA

D A:_·:--E N.:__-EJ,. .. _:.:CÓD..:LGo_-_O E_ ·Cu N Ó·tN·AMA � C·A '.o E -.-1 s 59 .--:

"Esr� �ÓDIGO, QUE i FUt L�EGO EL DE LA UNIÓN y QUE A LA POS

. TRE VENDRÍA A s·ER EL DE LA REP.ÚBL I CA. LiNI TAR I fft TUVO COMO 

· FU EN TE' P R I MORO I AL Y CASI ÚN I CA AL .CóD I GO DE N APOL EONs AUN-

. , 
QUE TAMBl�N SE MOTIVO EN ALGUNAS OTRAS LEGISLACIONES, PAR-

TICULARMENTE LEYES ESPAílOLAS.

EL. CÓDIGO DE CüNqlNAMARCA DESARROLL:() LA �.OOPCIÓN EN 21 AR

�iCULO�, QUE COR��SPONri iAN AL: TÍTULO DUODtCIMO DEL LIBRO 

P R'I MERO. CoM I ENZA DEFINIÉNDOLA Y TERMINA ENUMERANDO LAS 

CAUSALES QUE LE PONEN FIN. 

ÜE LOS 2-J ARTÍCULOS,. 18 FUERON REPRODUCIDOS TEXTU�MENTE 

P OR ÉL CóDIGO CIVIL DE·LOS [STADOS UNIDOS DE COLOMBIA; EL 
' 

RESTO FUÉ OBRA DEL LEGISLADOR CENTRAL, PERO ES UN HECHO 

( 49).;SUAREZ.:L.:i .Ro BERTG.�;·.:ilEREGHü�:.□ :E.,.EAM ttl-:Jt,.'. �RÁG .. '.:�:-
3

20�:Eo_b. __ _-
. . . 

ToR·1:.4- c .:JEri ,s .. ::.,[o Ec1ó·N ,:._:1_979·-�'. :_-•, 
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INCUESTIONABLE QUE SE MANTUVO LA FILOSOF1A INDIVIDUALIST� 

A'COGIDA POR EL LEGISLADOR DE CUNDINAMARCN, 

REESTRUCíllURADA LA NACIÓN BAJO :EL R.ÉGIMEN PO�L Í TI Cp DE REPÚ

BL I CA UNITARIA, EN VIRTUD DE LA LEY 51 DEL 15 DE ABRIL DE 

1887, SE ADOPTÓ ·_EL CÓDIGO CIVIL DE LA UNIÓN' PARA TODA LA 

NACIÓN Y FIJO SU VIGENCI� A PARTiR DEL 22 DE JULIO DE ESE 

MISMO A�O. LA AbOPCIÓN TAL COMO FUt CONCEBIDA INICIALMENTE 

EN.;-EL. CóO:LGO · CI VJ L, . .:. H:A� SUFR·l DO· DOS REFORMAS .. SUS.TAN C 1.AL ES 

' ' . ,, ' ' , ' 
CIENTE VIGENCIA; SEGUN ESTO, TRES SON LOS ES'TATUTOS Q.UE 

HAN REGLADO EN EL PA-ÍS DESDE 188], EN SU ORDEN: 

1. EL CÓDIGO CIVIL.

1 1 • LA LEY 140 DE 1960 

l l l º LA LEY 5A",. DE 197 5 11 (.50 ) .•

Z.f.4. LA LEY '140.\ DE 1.960.

5EG6N OPINt6N AUTORIZADA illE SU AUTOR, HERNANDO CARRIZOSA 

PARDO, ESTA LEY TENÍ.A. UNA DOBLE FINALIDAD, COMO ERAN; 

1- SERVIR DE- Al..iECUADO INSTRUMENTO PARA RESOLVER UN PROBLE-:

MA'\ DE NIÑOS'SIN FAMILIA, PARA DARLES CALOR DE HOGAR, NIÑOS

- -(sú-)��UAl{:ff-� F�,.-:RosER ro· .. --D É:-rtECH-o-o E--F AM h:·•·1-A .- -P Á -�-�-:_320----y �

- --- "1111 

· 32L-:: ; Eo EToRt;AL: . .::JEM.1='s_.c·::.Eb 1.c I ó:N :;;J9l9:."'"=-:. , ···'-'-'·º __ .,.-: _ . _____ ;
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QUE SIN ·LA. ADOPCIPN, JAMAS LO PODRÍAN OBTENER, Y LOS JUS-,TOS 

G OCES DE LA PATERNIDAD A QUIENES SE LOS HAYA NEGADO LA.NA-

TURALEZA; Y 2- PARA COLOCAR, POR ÓLTIMO D�NTRO DE LA FAMI

LIA, SIN EL ESTl�MA DE �A ILE�ITIMIDAD A HIJOS DE FILIA

CIÓN NATURAL O ILEGÍTIMA ¡ ; (51) • Es DE .,ANOTAR QUE CON ESTA 
. " . . 

. - . . 
L EY SE PERSEGUIA IG�ALMENTE SACAR UNA GRAN VENTAJA SOCIAL, 

, I . ✓ 

ELLO AL MEJbRAR LA LEGISLACION CON RELACION .A LA ADOPCION, 

COMO ERA SUSTITUIR EL TÍTULO DEL CÓDIGO CIVIL DE NAPOLEÓN, 

PERO ACERCANDO ESTA INSTJ .. TUCl�ÓN.A NUESTRAS COSTUMBRES Y 

-coN---Ec:TTN ·-o·E'7iACERé�DESÁPARE.CEH __ LAS ·OSGUR I DAD ES Y RARAS

ANOMALiAS QUE SE ADVE�TiAN.

11LAS. REFORMAS FUNDAMENT·ALES. INTRODUCIDAS POR LA LEY 140 DE

1960 AL Sl�tEMA DE 0A ADOPCl6N CONSAGRADO EN EL c6□ 1Go CI

VIL, PUEDEN SINTETIZARSE ASi:

A) [N PRIMER LUGAR/ L� LEY �ODIFIC6 LA:DEFINICl6N DEL CÓDI

GO, SUPRIMIENDO UNA ESPECIE DE ANTIMONÍA EN SUS TÉRM,l�JOS;

EN _EFECTO, _EL ARTÍCULO 269 DEL CóD.IGO CIVIL PRECEPTUABA:
' ' 

·"LA.·A:DOP'CliDN ES EL PROHIJAMIENTO DE UNA PERSO
J
'�A, º' LA AD-

MISIÓN EN LUGAR DEL HIJO, DEL QUE NO LO ES PO_R.NATURALEZA 11
, 

LA LEY !40, EN EL MISMO ARTÍCULO, DISPUSO CON,,CIERTO QUE:

"LA .ADCFCI ÓN ES EL PROH I JAM I EN TO o .. ADMISIÓN corv,o HIJO DE
·"'

QUI EN NO LO ES POR NATURAL EZA11 •

B) LA TERMINOLOGÍA TRADICIO,NAL DEL CóDIGO, EN ,CUANTO,DESIG-

( 5 l ·)· 10 B , .. , 1 ·C·1 T,., ·'P.' G .... ·, r,J22· ,·;
. _. ..... . .,: .::. · -• ; ,A o:'.:,J. .L...:.. 

, 38 _.,,..
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NABA A LOS SUJETOS DE LA ADOPCIÓN COMO 11 PADRE ADOPTANTE'', 

MADRE ADOPTANTE E HIJOS ADOPTIVOS", S E. S IMPLIFICÓ POR LAS 

PALABRAS ADOPTANTE Y ADOPTIVO. 

e) ·AMPL.IÓ LO· REFERENTE A LA CAPACIDAD DEL ADOPTANTE; EN
- . J • 

EFECTO, EN EL SISTEMA DEL CÓDIGO CIVIL SE .ESTABLECIA QUE !¾-

,

RA ADOPTAR S E �EQUERIA, fOR PARTE DEL ADOPTANTE, HABER CUM-

PLIDO 21 AÑOS • .

LA LEY ·140 EXIGIÓ SIMPLEMENTE QUE EL ADOPTANTE FUESE PERS �

. , , . . . 
-N A--:cAP A-z-¡-:-�-·coN·T.-0 ---CUAL .:5 E··-AUTOR 1-zo--t-A-·ADoP·c ruN·-··poR�.H AB IL rTA� 

Dos·.DE EDAD. 

D) AUTORIZÓ LA 'LEY 140 LA POSIBILIDAD DE ADOP,TAR AUNQUE
. ' 

EXISTA PROLE LEGÍTIMA O NATURAL, MODIFICANDO 
.
AL CÓDIGO EN

ESTE ASPECTO; QUE LO PROHIBÍA Y CON LA AGRAVANTE DE QUE LA 

, , , 

PROLE LEGITIM_APONIA F_,N A LA ADOPCION ANTERIORe

LA REFORMA, QUE SE MANTIENE HOY DÍA, ES CONVENIENTE EN CUAN

TO LA ADOPCl6N �O OBRE EN DETRIMENTO DELLOS DERECHOS DEL 

HIJO LEGÍTIMO; ·No SE DEBE OLVIDAR QUE LA FAMILIA LEGÍTIMA 
' 

··ES EL FUNDAMENTO MÁS IMPORTANTE DE LA SOCIEDAD Y ELLA, TI ENE

SUS BASES EN' EL �ATRIMONIO Y LA FILIACi6N.

E) SE' CONSAGRÓ QUE EL ADOPTIVO QUEDABA BAJO LA POTESTfl.D DEL·

PADRE.ADOPTANTE, QUIEN A PARTIR DE LA SENTENCIA EJERCiA LA 

PATRIA P_OTESTAD, SIN EMBARGO, EL DERECHO DE USUFRUCTO O GO

CE LEGAL NO LE ERA RECONOCIDO AL ADOPTANTE. 

G): .EL.--:ADvP T i-vo--·p AS�ABA --A SER LTG'rT-rMARI o o EL=-- ADOP-TANTE--- EN-SI----
. . - . 

; ' 

,¡ 

. - � 
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,N ATURAL, ES DECIR, QUE ADQUIRIA LA CAL.IDAD DE HEREDERO FOR-

ZOSO CON CUOTA EQUIVALENTE A LA MITAD DE LA DEL HIJO LEGÍ

TIMO, P�R0 SIN EXCLUiR A LOS HERMANOS DEL CAUSANTE. 

H) POR OTRA PARTE, AL ADOPTANTE NO SE LE DABA EL TRATAMIEN
J 

TO DE LEGITIMARIO; SIMPLEMENTE, PODiA SER INSTITUIDO POR EL 

ADOPTIVO COMO HEREDERO O LEGATARIO POR TESTAMENTO, PERO 5'0-

LO EN AQUELLOS dAS0S EN ·QUE. tSTE HUBIESE CUMPLIDO 18 AílOS. 

1) POR LO DEMÁS, LA LEY 140 DE 1960 CREÓ LA ADOPCIÓN PROVI-.

SIONAL PARA MENORES ABANDONADOS, LA CUAL ERA CONFERIDA POR 

EL 'JUEZ DE" MENORES, PREVIA ACEPTACIÓN DEL ADOPTANTE; ESTA 

ADOPCt6N �ARTICIPABA M¡S DE LA NA�URALEZA QUE' DE UNA GUAR� 

DA PROVISIONAL. 

J) SE PERMIT�6 LA ADOPCl6N DEL HIJO NATURAL POR SU PADRE O

MADRE DE SANGRE. 

K) EL ADOPTiyo CONSERVA �os viNCULOS DE SANGRE CON su FA

MIL I A DE ORÍ GEN• 

L) ·SE SdMETl6 LA ADOPCl6N DE QUIEN TUVIES_E BIENES PROPIOS

A LOS TRAMITES PROPIOS DE LA GUARDA11 (52)., 

LA LEY 140 DE 1960 TRAJO CONSIGO LA 1.NNOVACIÓN QUE LA 

ADOPCIÓN DE TIPO MODERNO REQUERÍA, _PUÉS EN SU APLICACIÓN, 

AUN CONSERVA P0ST_ULADOS R0MANISTASe 

ts2� SUAREZ t., Ros�RTO. DERECHO -DE FAMILIA. p¡GS� ·323 Y

324. [DI T0R I AL TEMi1'5 19?9.

40.
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2.1 .5. LA LEY 5A. DE 1975.

, 
L A  GRAN IMPORTANCIA i'DE ESTA. LEY, RADICA EN LA INNOVACION·,! DE 

TRAER UN. NUEVO TIPO DE ADOPCIÓN, COMO LO ES.LA ADOPCl6N E� 
J - ' 

,
. F o R M A PL EN A I EN EFE C TO, ANTE s DE L A A p AR I C I o N· DE ES TA L E y,

sbL o SE CONOCÍ A EN CoLOMBII A UI\IA FORMA DE ADOPCIK:>1\1, EN LA 

,,. 
C UAL EL ADOPTADO, ESTABLEGilA CON SUS PADRES ADOPTMJTES, UNA 

RELACl6N jLJR_iDICA IGUAL�A LA QUE TENIA EL HIJO NATURAL CON 

su-· P-ADRE_:y ES '-L:A-.oué·REGLAMENTA 1-A º LEY ·5A., COMO ADOPCIÓN . . � . . ' . 

S IMPLE Y EN LA QUE EL ADOPTIVO, NO SE SEPARA· RADICALMENTE 

, 
bE SUS PADRES DE SANGRE, COMO OCURRE CON.LA ADOPCION PLENA. 

11 LA LEY 5A ,, DE 1975, CONTIENE UN NUEVO RÉGUMEN SOBRE LA ADOP-
.,. . ' , 

Cl�N; PRESENTANDO COMO INNOVACION TRASCENÓENTAL LA CONSAG�-
, , C ION DE DOS_ ESPECIES DE ADOPCION: LA SIMPLE Y LA PLENA. 

·, 

l.A ADOPCION SIMPLE,-ES UNA !NS.TI TUCIÓN CON CARACTERÍST
0
I CAS

'. 

l. 

s·EME.:_JANTES A LAS PRE;VISTAS EN LA LEY 140 DE !9ó0; LA ADOP

C IÓN PLENA ES REALMENTE UNA NOVEDAD EN NUESTRO DERECH011 (53)j

CO N ESTA LEY, EL ESTADO COLOMBIAN0°P.:..!SO FIN A L_A SERIE DE 

P ROBLEMAS OCASIONADOS POR LOS .PADRES DE fAMwiLIA QUE ABANDO-

(53J -SUAREZ·T.; RosER:ro.: __ DERE.CHO-DE--F.:AMILIA. -PÁG.-,324 [01-.. · 
TORI.AL -TEM 1-s '1�979-�: _-. 

4'1 

... 
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NABAN A SUS HIJOS POR MUCHO TIEMPO Y LUEGO QUE ESOS MENOR� 

ABANDONADO� POR ELLOS ERAN ADOPTADOS DE ACUERDO A LA FORMA 

DE ADOPCl:ÓN EXrSTENTE ANTES Y DESPUÉS DE LA LEY 140 DE 1960

E N  LA CUAL EL ADO�TADO CONTl�U��A-LIGADO CON LOS LAZOS DE 

P ARENTESCO A SUS PADRES DE SANGRE; .HE?CHO QUE SI VI ENE A. NOR-

MALIZAR.SE CON LA LEY 5A. DE 1975, 

PLENA• 

✓ � 

A TRAVES DE LA ADOPCiON 

· 11 0 L-:-ACUEHDO-·--CON ,c.LA;...L:'.EY · .. MEN CJ:_Q.NADA.�Y - CON -.cfUNDAM Ell LTO :EN ,e__0.TRA5 . . . 

D IS POS I C ION E·S .L E:.GACEs·-coNC0RDANTE·S:,. · P AS_AMOS' A SINTETIZAR · a.

R:ÉGIMEN OE. LA A_DOPCLÓN EN COLOMBI A 11 (54) •·

' . 

11 LA ADOPCIÓN, DI CE DON fERl�ANDO VÉLEZ, ES UN -CONTRATO SOLEIIA-

N E  EN VIRTUD DEL CUAL DOS PER.SO�AS ADQUIEREN ENTRE SÍ LAS 

RELACIONES DE PADRE O MADRE DE HIJO LEGiTIMO -QUE DETERMINA 

.'LA LEY". 

' ' 

[STA DEFINICl·ÓN, DE INNEGABLE ACOGIDA EN -EL SISTEMA .DEL CÓ-

D IGO,· NO ES, RECIBIDO HOY DÍA, P,OR CUANTO LA ADOPCIÓN NO E�· 

PROPIAMENTE UN CONTRATO, PARTICIPA DE UNA NATURALEZA M�S 

AMPLIA QUE LA D� SIMPLE_ CONTRATO. ·t.S MÁS CONSECUENTE EL LE

GISLADOR CH-ILENO DE 1952, CUANDO MEDIANTE EL ARTÍCULO 1 º ·•
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DE LA LEY 10271, DEFINE A LA ADOPCIÓN COMO 11 UN ACTO JURÍDI

C O  ·DESTINADO.A CREAR ENTRE _.ADOPTANTES, Y ADOPTIVOS LOS DERE

CHOS Y , OBLIGACIONES QUE SE "E,5.TABLE,CEN-.EN .LA 'M•,ISMA L:EY 11 .(5�l 

EN· ',l:.A' ACTU-AL•I' DAD LA. ADOP � 1 ÓN-,:ES _ UNA c;;oN, CEP¡ C I Óhl
¡
, l,NST I TUC 1_0-

N AL ' 1 S,T A'';- -:coN, ,LO '_QUE; SE PR E{f'.�ND,E AN.TE irpDQ EX,TE,ND ER �os -·,BE

N EFIC,10S P,RGRIOS DE T:�DO Ml'cEMBHO OE.UNA.FAMILIA"A:_Q�IEN CA-

RE_CE-D.E_.ELLA•'iALGUNOS DE LOS·MÁS SOBRESALIEf':JTES- AUTORES .Co-

LOM:BI ANOS, 1 QUE SE 'HAN DEDICADO· DEL .ESTUD.10 DE LA ·ADO_f:>CION, -

· · S-E-�MUES-TRAN.1- RENUENTES; -..A ACE:-P-TARLA., ... COMO·:�DE_c__.-TRAS-C-EN-DE-NC-1..:A---<.t- ,
- ' ' 

1:NEH SP,ENSABL-E EN -LA·_SOCI EDAD; - 11 ÓON EiERNANDO VÉLEZ .PROPENDE

. •' . ,
A SU ABOL I CION;- .-YA QUE, AUNQUE,:SE DIGA QUE PROPORCIONA LOS

GOCES DE LA PATERNIDAD FICTICIA A QUIENES NO LA ESPERAN RE-

AL, ES INCOMPATIBLE CON LA VERDADERA FAMILIA, QUE NO PUEDE

SER OTRA QUE LA QUE PROVIENE DE LA NATURALEZA11 ª CHAMP[ALJ Y
- 1. -

' '. 
� • • • ·- � • - � : " • . • ' - - lf . 

URIBE y RODRIGUEZ PINEREZ, CONSIDERAN QUE LA ADOPCION NO
': 1· ' 

CORRESPONDE, EN_ LAS SOCIEDADES MODERNAS, A UNA NECESIDAD
- \ - ·-

V E R DAD ERA. PERO COMO LO SOSTIENE CARRIZOSA, ES CIERTO QUE

LA ADOPCION NO HA ENTRADO EN�EN NUESTRAS COSTUMBRES, NO HA

�ERV.DO PARA CONSEGUIR LOS BIENES SOCIALES QUE DE ELLA PUE

DEN ESPERARSE, LO QUE.DA VISOS DE RAZÓN A LOS AUTORES QUE

LA IMPUGNABAN 11 (56).

' :, . 

p ARA PODER RES,O,LVER LOS P.ROBL EMAS f AMitLL I AR ES Y AfECTI VOS DE 

''• : 

(55)__ '08'.-::Ct:T-',;· PÁ0·º :�324·.,_-.:.-:_ . - ___ _ , 
( 56)/SUAREZJF. ,::_.RoáE�_:_To.--�DEífE:CH_o -_D.E,��FAú rL+A. JRÁGs,:-3-24-;v.325':: ·

· -' Eoi .. TORLAL.,::TEMI-S· :l.979�· :::.;_ ·_; · _ - . · ,_ 
-

.. : . 

-
----::-�---- --------- ____________ ·_ -- -
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')Y' EL ARTÍCULO 179, DICE EN SU INCISO PRIMERO "EL MARIDO Y 

L A  MUJER FIJARÁN LA RESiD,ENCIA ÓE�.HOGAR 11 (64).

1t E) EL DIVORCIADO PUEDE ADOPTAR LIBREMENTE. ESTE CASO ES 

R.EALMENTE SENCILLO: EL DIVORCIADO QUEDA LIBRE DEL VINCULO

MATRIMONIAL; SI EL SEPARADO DE CUERPOS, QUE, COMO YA VIMOS 

PUEDE ADOPTAR, CON MAYOR RAZÓN LO PODRÁ H·ACER EL DIVORCIA

D0 11 (65). EL ANTERIOR ASPECTO ES .MUY LÓGICO Y POR LO TAN-· 

,

T O  -T_IENE'MP;YOR -ACEPTACION -DENTR;J DEL CONTEXTO DE NUESTRA 

LEGISLACIÓN cCl·VIL,<.DEBIDO -A··Q;UE:S.I :SE.L·E DÁ-LI BER.JAD A QJIEN 

S E  HAYA SEPARADO DE CUERPOS DE SU CONYUGE, PUDIENDO EXISTIR 

A6N LA SOCIEDAD CONYUGAL EN EL CASO DE QUE NO SE HAYAN SE

PARADO DE BIENES, CON Lri QUE EXISTE A6N ·UN VÍNCULO QUE NO 

PODEMOS DESESTIMAR, PUÉS TI ENE QUE VE-R CON EL ASPECTO ECO

NÓM I Co; ENTONCES MAL PODRÍA PRO_HIBIRSE¡_E AL DIVORCIADO PRO

CEDER A ADOPTAR ·A UN MENOR, 

(64) ÜB� CIT. ARTiCULO 179 INCISO I º . PÁG. 62.

(65) SUAREZ F., ROBERTO� DERECHO DE FAMILIA. PÁG. 330 [DllD

R I AL TEM IS. Eo I C.I ÓN· I 979.

5o):·.:. 
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111 .·- CONCEPTO DE ADOPCIDN 

NUESTRO CÓDI-GO -CIV.IL-,No,pÁ�UNA"DEFINICIÓN DE.LA AD()P.Cl:ÓN, 

SIN ,EMBARGO,. ALGUNOS AUTORES HAN QADO-S.U DEFINICI.ÓN DE 

. A CUERDO A SU CR I TER I O P ERSÓNAL, ASJ, PciR. E--!EMPLO, SEGÚN 
' ' ' ' . ' 

VALENCIA Z!:=A,. L'A ADOP,CIÓN ES II 'EL PR,OHIJAMl�NTO COMO HIJO 

L EGÍTIMO DE'QUIEN NO LO ES POR NATURALEZA 11 (66). PARA Ro-• 

'BERTO SuÁREZ F., LA ADOPCIÓN ES 1
1 UNA· FICCIÓN BEL.DERE

.
CHO,

EN VIRTUD DE LA ·:CWAL SE CREA UNA RELACIÓN SIEMEJANTE A LA 

Q UE EX l S TE ENTRE P ADH ES E. HIJOS 11 ( 67.) • LA ADOP G I .ÓN ES 

. UN_ ESTADO. 'DE DERECHO QUE SE OBTIENE A TRAVÉS DE UN PROOE

·S O JUD,ICIAL, MEDI.ANTE EL CUAL .SE ESTABLECEN RELACIONES
•t, 

, ' ►· 

A NÁLOGAS A LAS_
.DE PADRES E H;IJOS, S.IRVIENDO ADEM'AS PARA

LLENAR EL VACIO A LAS PAREJ .AS ESTÉRILES QÚE NOtJHAN TENIDO 

(66) VALENCIA ZEA, ARTURO. DERECHO DE FAMILIA. PÁG. 578
t.D I roR.l·AL :.TEM 1.s. · ED· 1 e IÓN · .. I 9t:8 •.

. ' 

( 67}.-SUAREZ.�E■-: RoBERio.-·=DERECHo:·Ds" FA
.
MILI A. _p�c;.· .. �319 '.Eo f�.-

TOR 1 ·AL TEM Is. - ED I C I ÓN:�•:+979 •· 
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PROLE Y A LOS MEN-ORES DESAMPARADOS, QUE POR CIRCUNSTANCIAS 

DEL DESTINO NO_ POSEEN �N HOGAR QUE LES BRINDE CALOR Y AMOR 

DE PADRES. 

SIGUE DICIENDO VALENCIA ZEA, 1 .- 11 CI €RTAMENTE, LA ADOPCIÓN 

TIENE POR OBJETO DAR AL ADOPTADO LA POSICIÓN DE HIJO LEGÍ

TIMO FRENTE AL ADOPTANTE, QUIEN ASUME LA DE PADRE O MADRE 

LEGÍTIMOS. EN NINGÚN CASO SE ACEPTA QUE ALGUIEN SEA PROHI

JADO COMO HIJO NATURAL. 

l 1. MUCHOS AUTORES AFIRMAN QUE LA /4DOPCI ÓN ES UNA F1cc16N,

Puts TRATA DE IM)TAR A LOS VÍNCULOSODE SANGRE AL TENER CO

MO HIJO A QUIEN BIOLÓGICAMENTE NO LO ES. [MPt:RO, ESTE PUN

TO DE VISTA SE CRITICA DICltNDO QUE NO PUEDE CONSIDERARSEt 

, . 

SEGUN YA LO ADVERTIMOS, QUE LA PATERNIDAD Y LA FI.LIACION

SE.FUNDEN EXCLUSIVAMENTE EN LA SANGRE.

Y� PUSIMOS DE MANIFIESTO QUE ENTRE _ADOPTANTE Y ADOPTIVO 

PUEDEN FORMARSE VÍNCULOS DE AFECTO FUNDADOS EN ·LbS HECHOS 

SÍ
°

QUICOS DE L/1 PERSONAL_IDAD SOCIAL Y MORAL, Y Ql.1E ESTA PER

SONALIDAD ES REAL Y NO FICTICIA. Es UN ERROR CREER QUE LA 

PATERNIDAD SÓLO PUEDE TENER COMO BASE PÓNICA DE VÍNCULO DE 

SANGRE; ES MÁS, LA AUTENTICA PATERNIDAD SE ORIGINA MÁS EN 

DATOS DE LA PERSONAL·IDAD MORAL QUE EN LA SANGRE. CON RAZÓN 

SE HA DICHO QUE LA ADOPCIÓN ES, ANTE TODO "' UNA REALIDAD 

SICOLÓGICO. - SOCIAL. LA LEY NADA FINGE NI. IMITA; EL LEGIS

LADOR OBSERVA UN FENÓMENO Y LO ESTRUCTURA JURÍDICAMENTE; 

.52 
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LO SOMETE A UNA REGLAMENTACIÓN LEGAL, PERO NO LO CREA 11 (68).

111. 11 LA ESENCIA DE LA ADOPCIÓN CONSISTE EN EL ESTABLECI-

M IENTO DE UN VÍNCULO DE PARENTESCO _ENTRE ADOPTANTE Y ADOP

TIVO. ESTE ES EL DENOMINADO P�RENTESCi CIVIL, QUE EL ARTÍCU-

LO 50 DEL C ÓDIGO CIVIL, DEFINE COMO 11 EL QUE RESULTA DE LA 

ADOPCIÓN, MEDIANTE. EL CUAL LA LEY ESTIMA QUE EL ADOPTANTE, 

SU MUJER Y EL ADOPTIVO SE ENCUENTRAN ENTRE SÍ, RESPECTIVA

M E-NTE, -EN LAS 0 RELAC-ION.ES DE PADRE, DE--MADRE,- DE ·Hld0 11 -(69)·.- ·

A LO·cQU.E-AGRE-GO...-QULNO·.J?-UEDE CONS.LDERARSE·A LA ADOPCI.ÓN·co-·· 

, 

M O·UNA FICCION, PUESTO QUE HA SIDO ESTE MED!:o EL QUE HA VIN-

CULADO A SE�ES QUE Dt NO HABER EXISTIDO ELLA, NO HUBIESEN 

PODIDO REALIZAR SUS AMBICIONES; CITO COMO EJEMPLO, LA PA�E� 

J A QUE VIVE BAJO EL MATRIMONIO O EN CONCUBINATO, QUE DES-

PUES DE TENER EL PRIMER HIJO, BUSCAN CONSEGUIR OTRO PERODE 

SEXO D'IFERENTE AL PRIMERO PARA LOGRAR LA P-!>.REJA;, PERO RESUL-
' . ' . 

TA QUE, AMBOS SON DE ·IGUAL SEXO QUE EL PRIMEROj L(!EGO BUSCAN 

UN TERCER.HIJO CON IDÉNTl :CA':.AMBIClÓN Y SUCEDE LO-MISMO: Y 

AS I SUCESIVAMENTE, DE TAL MANERA QUE PUEDEN LLEGAR A TENER 

5, 10, O 12 HIJOS DEL MISMO SEXO SIN LLEGAR A OBTENER LA 

P ARIDAD DE SEXO EN SUS HIJOS; MIENTRAS QUE CON LA ADOPCIÓN 

(68) VALENCIA ZEA, ARTURb. DERECHO DE FAMILIA. PÁG. 579 EDI
TOR L"AL TEM Is. ED I C IÓN -1978. " . 

C6�.) :-ORTE:GA�,TOR-RES., .. �JoRGE�·-cóo1�Go .:c1v1L. ARTLcuLo 50 PÁ_G.31 

ED L.ToR·l,AL . .TEM 1·s;. ::Ep 1.· c IÓN· ;L978.
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S E  PUEDE EVITAR QUE A DETERMINADA PAREJA LE SUCEDA ESTor Y 

QUE DIREMOS DE LOS CASOS QÜE SE HAN OBSERWADO A TRAVÉS DE 

LA HISlIORIA, EL CASO DE LA ADOP>CIÓN O.E MOISÉS, POR PARTE DE 

LA H IJ:.IJA DEL FARAÓN, POR EJEMPLO, Y QUE LLEVÓ .A HACER DE MOi

sis-=, EL HOMBRE IMPORTAN TE quE NO ER.A1 y QUE NO HUB I ES li.. Sil DO' 

SIN SU ADOPC.ION. 

. , 
3;., l a CL AS-ES-:., DE Aoo pe I ON 

NUESTRO) DERECHO CI_VIL,-. CON LA VI GENC::1-A:DE LA LEY 5A�- DE

1975, RfillULA DOS CLl(SES; DE ADO�CI.ÓN, ·ouE S.ON; LA\ l(OORCIÓN 
' " 

SIMPLE Y L:.A PiPOPC.,ION PLENA. 

LA DEf,INE E,L ARTÍCULO a77 DEL CÓDIGO'C.IVIL, COMO AQUELLA 
•, '• 

: E N  QU:E 11 POR 'LA ADOPmt.ÓN $IMPLE EL .. AD.OPTIVO C:ONTI_NÚA FORMA'N:

DQ :P,.ARTE_DE SU FAMILIA\ DE S'ANGRE, CONSERVANDO EN' ELLA SUS-• 

DEREi.í:HOS Y OBLIGACIONES;" (70)� 

11SE T�ATA'- DE UNA ADOPCIÓN IMPERFECTA.ti : (71), Dlc::E VALE Na:IA 

ZtA; SIENDO MENOS PLENA, Y ERA" LA CONTEMPLADA, POR EL: CÓDI

GO CIVIL· DURANTE LA VIGENCCIA DE LA, LEY.140;·.DE 1960. RECO-

Vo).OR;ff::GA'�·:::.:ToRRES:,-.:.JoRGE.:- .. eóojGo :.C1v_.1L. --ART• ·.277-.PÁG� s1.:. 
- . ED iTORl:AL'. .tEM r:-s. �.ED 1·:c·i:ór,J.�d-978 · i:- · 

( 7 f): ¡ VAl.:/EtNGlA '.Z:EA/JAR T:URQ'¡·,· . .D ER-E:CH.ffc':D E-d::AM l-t.:�1- A•' :,:P,ÁG'i594 �-- .·
Eo i.TOR l}AL :-:T.EM rs:.: E.[D LC·lÓN :::19'ZS·� :-: . 

' . 

·, 

I' 
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, 

NOCIA COMO FUNDAMENTO EL GRAN SENTIDO Y VALOR QUE SE LE DA-

BA AL PARENTESCO DE SANGRE O BE CONSANGUINEIDAD, EL CUAL SE 

, , 

CONSIDERABA CONLO ALGO INDELEBLE QUE JAMAS PODIA BORRARSE, 

,.

LA LEY PUEDE ESTABLECER UNA FILIACION ADOPTIVA, PERO NUNCA 

B ORRAR O DESTRUiR LA DE SANGRE. DIVERSAS DISPOSICl6NES L·E-, 
i 

G AL ES S E R E F E R Í A N A ES TA R E GL A : A) EL AR TÍ é U LO 28 6, EN SU 

PÁRRAFO 2o. SEGÚN LA REDACCIÓN DE LA LEY 140 DE 1960, ESTA

B LECÍA: .-ÉL ADOPiflVo ·coNTINUAR?tFoRMANDo PARTE DE su FAMILIA 

,

DE ORIGEN, CÓNS ER..V ANDO EN ELLA SUS DERECHOS Y OBL I GAC ION ESj 

B )-- EL ARTÍ CUto·0'406 □'t:L CÓDIGO, !?EGÚN · EL CUAL EL VERDADERO 

, 

�ADRE O MADRE, .PODRAN EN CUALQUIER TIEMPO RECLAMAR A SU HI� 

JO DE SANGRE, SIN QUE SE LE PUEDA OPONER UN FALLO O LA ffiES

C R  IPCIÓN • .  CONFORME A ESTA CONCEPCIÓN, EL ADOPTIVO TIENE 

S IEMPRE DOS PADRES: LOS ADOPTANTES Y LOS DE SANGRE. 

11SI- NO SE DESVINCULA DE SU FAMILIA DE SANGRE, TAMPOCO SE 

VINCULARÁ TOTALMENTE A LA. FAMILIA DE LOS ADOPTANTES, pufs

�SLÍ- LÓ ESTABLECE 2o. PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 279 DEL CÓDIGO 

C1;v1L:
f 

EN SU REDACCIÓN DE LA LEY 5A • ."LA ADOPCIÓN SIMPLE 

SOLO ESTABLECE PARENTESCO ENTRE EL ADOPTANTE,· EL ADOPTIVO Y_ 

LOS HIJOS DE ÉS TE11 (72).

"LA NUEVA LEY DE ADOPCIÓN (5A. DE 1975) ESTIMÓ OPORTUNO CXJN-

, , 

S ERVAR ESTE TIPO DE ADOPCION, LA QUE SE APLICARA EN CASOS 

EXCEPCIONALES, Y SU ESTABLEC·IMI ENTO DEPENDERÁ DE LA VOLUNTAD 

( 7 2)·:::..0RTEGA---·JORRES:,_.:.JOR'GE . .-.. :Cóu-f::GO":'.:-CIV:·1 L"; _ART �- --.279; . i
°

Nc �-20_. -

p ÁG ¡: :81 2ED Lro R l'A:L i.TErvfhS ¡ '.,ED fe i ÓN óL978 � :::. ' 
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DEU.. ADOPTANTE, QUIEN EN LA DEMANDA DE ADOPCl6N DEBE�l EXPR� 

SAR QUE ADOPTA EN FORMA SIMPLE11 (73). [N S:hil'.tES:;IS�, LA' ADOP

Cl6N SIMPLE, QUE HOY poNoCEMOS NO ES OTRA QUE LA FORMA DE 

A-00º:PCliÓN, CONTEMPLADA EN LA LEY 57 DE 187, AÚN CON LA LEY 
,I' 

140 DE 1960; CLARO ESTA QUE EN SUS EFECTOS EN RELACION CON 
J 

LOS DERECHOS HEREN�ÍALES, �E ENCUENTRA EN IGUALDAD n-E CON-

D ICIONES-CON LAS FILIACIONES, SEAN ESTAS LEGÍTIMA"S, _NATURA

LES Y A6N CON LA ADOPCt6N EN FORMA PLENA, COMO LO VEREMOS-
I' MtAS A0 ELAN TE., · 

3.1.2. LA ADOPCIPN PLENA 

SE ENCUENTRA DEFINIDA EN EL J>i1RTÍCULO 278 DEL CÓDIGO CIVIL, 
, 

CON LA REDACCliGN DE LA U..EY 5� .•. DE 1975 Y EN S:U TEXTO DI CE� 

"POR LA A'DOPCIÓN PLENA'- EL AUOPTI VO CESA DE PEE:RTEN<4.&"Cr.lER N SU 

FAMILIA DE SANGRE1 BAJO RESERVA·· DEL ·IMPEDIMENTO MA-TRIMONIAL 
• ✓ . ' 

DEL. ORDINAL 9 ° . DEL A"RTICULO 140. EN .CONSEGUENCIA:

1 • ) CARECEN: LOS PADRES, Y D EM1�S PARIENTES.:; DE SANGRE DE TODO 

DERECHO SOBRE LA PERSONA Y BIENE$ DEL ADOPTIVO. 

2.) No· PODRÁ' EJERCIERS:-E LA ACCIÓN DE IMPUGNACliÓN DE LA MATER

NIDAD DE Q'UE TRATAN LOS ARTÍCULOS:: 335 A\ 338, NI LA DE 

( 73)) VALENCIA ZEA, AR TU íi1i.O � D ER ECH o o E FAMILIA. P.ÁG. 595. [Dl
TOR I AL TEM Is. ED I e IÓN 1 978. : .

56 
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RECLAMAG.:;IQN DE ESTADO DEL ART:ÍCULO 406, NI RECONOCIMIENTO O 

, , 
A-'CCl!íi?N ALGUNA°' ENCAMINADA", A ESTABLECER LA FILIACliON DE SANCRE 

DEL ADOPTIVO. CUALQUIER DECLARACl!ÓN O fA�\li..O A ESTE RESPECT0) 

CARECE DE VALOR11 {74). EN_.ESTA FORMA LA ADOPCl•ÓN EN FORM.o;•. 

, ,

PLENA, VIENE fl.\ DESTRUIR LOS -VINCULOS D�- CONSANGUINIDAD, QUE 

TENÍA EL ADOPTIVO C�N SUS P ADRf!$ NATURAL E·s, Y D EMÁ'Si QUE LO 

VINCULA'·. EN LA fAMILl·A-. DE _SANGRE DE 5-US PA'DRES ADOPTANTES; 

EN POCAS:, PALABRA'S, D:ESTRUYE ·cuALQUIER OTRO PARENTESCO EX{l!:r 

TEN_TE-(º=Ü E--TAL:::...MAN ER.A-=-QUE·��NO·-'=P-U·E-0.A EL-�ADOP-TI vo -TEN ER-�oos · F-1- - -
. ' - - . . . ' . . ' # ·L- 1 ACl=ON E.S:,-::_::coMO :.'SUCED .. E.,:a.EN;s:::'EL-:: CASO--DE 'LA. ADOP.C,I 10N--S:I MPLE •.

3.2 •. SUJETOS DE LA ADOPCl6N 

AL TENOR· DEL ARTÍCULO 26-9 DEL CÓDIGO CIVIL, CON SU REDACCIÓN 

DE LA LEY 5A"• DE 1975�, 11 PÓDRÍf- A'DOPTAR QUIEN s1·.ENDO CAPAZ'/ 

HAYA CUMPLIDO .25 AÑOS, TENGA' 15 MÁS QUE EL ADOPTIVO Y SE Errl!-
, , CU EN TRf- EN CONO I CLI ONES:; F IS 1 �'S, MENTAL ES Y SOCIAL ES.; H·,AB I LES · 

PARA\ SÜMINl$TRAR HOGAR A\ UN MENOR.�[)[ 18 A1l0S 1' (75). SI 08-
' 

. 
SERWAMOS:; LA EDAD EXIGIDA QUE. DEBE TENER EL ADOPTANTE, VEMOS

' ' -¡··
1 

(74) 

(75) 

ORTEGA TORRES, JoRGL, Cóo I Go C1 v.1 L. 
: Eo I To·R I AL TEM Is. Eo I e, :ÓN 1978 � 

ORTEGA':_ TORRES, JoRGEc CÓD!GO CIVIL. 
. E□ 1 TOR I AL . TEM I s • Eo I e I oN 1 978 •. 
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QUE 1ÉSTA\ HA SIDO REDlJCIDA CON RELACIÓN A LA ;ÉPOCA DEL ÜERE

CHO ROMANO, EN QU'E PARA'-- ADROGAR A UN MENOR S.E -NECESITABA QUE 

EL A'OOPTANTE TUVIESE 60 p¡�os DE EDAD, CLARO ESTA QUE EL HE

CHO DE QUE SE LE EXIGE AL -ADOPTANTE HABER CUMPl!a.lDO 25; .C(ÑOS O 
, . 

. , 
T ENER l.fü AÑOS MtA'S QUE EL ADOPTADO, SE REQUIERE PO_R RAZG.N DE 

.•. 

LA RESPONSABILIDAD QUE CONLLEVA ADOPTAR l>t l:JN MENOR, PUESTO 

QUE 1ÉSTE VA� QUEDAR_; BAJO SU CUIDADO, CRIANZ!A Y SOSTEN_IMIEN--
,· 

ro;; EN IGUAL FORMA'\ SE PUEDE DECIR, DE LA EX<I GENCI A\ DE UNAS 
, ': 

CONDICIONES TANTO f,ISl<XAS, MENTALES COMO SOCIALES. 

EN CUANTO AL A'DOPTl'V0 ,11 EN EL CÓDIGo·c1v1L, Y POSTERIORMENTE 
' . 

E:N LA' LEY 140 Dfr 1960, NO SEL PUSIERON UÍMITES:: DE EDAD AL Mf:-
. , 

' 

NOR. POD:-IAN A'OOPTARS:E MENORES., DE 21 AÑOSf A' CONDICIÓN DE Q.:JE 

EL ADOPTANTE FUERA 15 AÑOS� lv1AYOR QUE ELJMDOPTlVD9 PERO DE 

A'CUERDO_CON EL ARTÍCULO 272 DEL CÓDIG� CIVIL, S.ÓLO PUEDEN 

ADOP.TARSE·MENORES DE 18 AÑOS, PUDIÉNDOSE ADOPTAR A\ MAYORES

EDE ESA EDAD, SI EMPRE Y Cl:.IANDO QUE EL A'DOP TI VO HÜB I ESE ES TA

D O  AL C,Ul'DADO -DE_L ADOPTANTE A'NTES QUE A'QUEL CUMPLIESE TAL 

EDADa 

111 ,25 1 ,• Q)U I EN E_S Pu ED EN SER ADOPTADOS. 

EL QÓo I GO C1 VIL, EN UN COM I ENW Y· AÚN DESPUÉS DE LA LEY 140) 

DE 1960, NO ,IMPONÍA UÍM_ITE DE EDAD PARA EL ADOPTIVO; DE TAL 

MANERA'\ QUE PODÍAN ADOPTARSE MENORES:; Y MAYORES DE 21 _ AÑOS, A 
" 

CONDIG,;l¡QN DE QUE EL A"DOPTANTE O ADOPTANTES FUEHAN 15 AÑOS 

58 



- - ---:-· -

--� ::· 
. .

MAYOR QUE EL ADOPTIVOo CABRÍA PREGUNTARNOS ENTONCES: �E JUS

TIFICA LA AOOPCló
°

N DE UNA PERSONA DE 40 O 50 AÑOS DE EDAD., 

POR EJEMPLO, SIENDO QUE LO QUE SI PROCUR� CON LA t(OOPCION 

ES SUMINIS�TRARLE HOGAR A UN MENOR DE EDAD, PARA QUE ESTE 

PUEDA SATIS.FACER S:.US MÁ"5 MÍNIMA'S NECES.IDADES, COMO SON LA\ 
. 

J 

MANUTENSl6N, LA EDUCAClbN, SU CUIDADO PERSO�AL Y UN TECHO 

DONDE RESIDIR; MIENTRAS QUE UNA PERSONA DE 40 O 50 A'ÑOS DE 

EDAD, COMO. EN EL EJ�MPLO QUE. COLOQUE, Y� NO·NECESITA DE UNA 
r 

P6:RSONA MAYOR Q.:UE LO MANTENGA,· LO EDUQUE¡,

. 
LO OOIDE Y LLE D}E 

UN __ .T.ECHO.,-.-PUÉS -.. EL .. :YA .PASÓ�P.OR-LA ... E.TAPA .0-E-SU~VIDA·.,-EN :QU-E:c=�:.-;:, 
,, ,. . 

QU'RHA DE CUBRIR.ESA'Si NECESIDADES,.:A TRAV,ES DE-OTRA PERSONA 

MAWOR � 

POR ESTO> DIGO QUE LA REFORMA\ MrtrS VIALIOSA' DE LAS QUE SE HA'Nr 

1 NTRODUa:tDO · AL RiÉG;l:ME� DE· LA ADOPCIÓN, A, TR_AVÉS:i DE LA,. LEY 

5A'• ·DE 1975, ES LA QUE CONSISTE EN'-AUTORl�R LA' ADOPG:IÓN 

�NICAMENTE PARA LOS MENORES DE 18 AÑOS Y POR EXCEPCIÓK � 

LOS MAYORES DE. E5:A EDAO\ SI EMPRE Y CUANDO:! QUE AL LLl;GAR A' 
. . , ' . 

LA' MAYOR,IA DE' EDAD HAYA ESTADO BAJO EL CUIDA□q DEL ADOPTAN-

TE: "SÓLO PODRÁ"N ADOPTARSE MENORES ll.E 18 AÑOS, SALVO QUE EL 

ADOPTANTE HUBIERA TENIDO EL CUIDADO PERSONAL DEL AD(l)PTA'HLE 

A'NTES DE·QUE ÉSTE CUMPLIERA TAL EDAD 11 (76) .• EN EFECTO, TOGA 

(76) ÓRTEGA- TORRES, JoRGE. CóD1Go c1v1L� A1Rr. 212. PiÁG. 0a.
E□ 1 TOR IAL ·.TEMls-.· .:ED I e IÓN _.r978. 
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ADOPCIÓN TIENE LiN FIN CONCRETO, COMO LO ES EL S UMINISTRAR 

HOGAR A QUIEN CARECE DE tL, Y EN LO POSIBLt, CONVERTIRLO EN 

,MIEMBRO DE LA FAMILIA. Los DEM,ÁS FINÉS QUE· TRADICIONALMENTE 

PUEDA LLEVAR A CABO UNA PERSONA, PUEDEN CUMPLIRSE SIN RECU

R RIR .A LA ADOPCI.ÓN; AS.Í POR -EJEMPLO, SL UN ANCIANO QUIERE 
. 

. 

J 

QUE SUS BIENES PASEN A UN AMIGO MAYOR DE 18.AÑOS, N0·NE·CESl-
1 

,. , ' 

TA ADOPTARLO, ·PUES: SERA SUFICIHJTE HACER TESTAMENTO E INSTI-

T UIRLO COMO HEREDERO, EN LA PARTE DE .S US 81 ENES DE Q,UE PUEDA 

D ISPONER L I BREMENT�,� 'PERO SI SE QUI ERE DAR A. ALGUIEN LAS 

CONDICIONES DE HIJO," ENTONCES ES NECESARIO RECURRIR A LA FI-

GURA �URÍDICA DE LA ADOPCIÓN. 

,., 

3:l.3 .• ANTECEDENTES DE LA ADOPCIÓN .. PLENA. 

AL HABLAR DE LOS"ANJECEDENTES DE LA ADOPCIÓN EN FORMA PLENA 

D EBEMOS CONSIDERAR LO ANOTADO ANTER�ORMENT( CON RELACl6N A 

l:.A ÚNICA FORMA DE.ADOPCIÓN CONSAGRADA· EN EL CÓDIGO CIVIL. AN-" 

TES Y DESPUÉS :DÉ LA·{Ey 140 DE 1960, EN QUE LAS RELACIONES 

E�TRE ADOPTAÍ-JTE Y ADOPTIVO, ERAN MUY LIM.I TADA:S,· DE TAL MANE

RA QUE AL CONTINUAR ·EL PARENTESCO CON S U PADRE DE SANGRE, 

PODÍA fsjE PRESE�TARSE DESP�És DE LA ADOPCl6N A RECLAMAR A 

· S U _HIJO Y C_ON ELLO A CAÚSARLE SER.ló·s-:PROBLEMAS AL ADOPTANTE 

O A.L ADOPTIVO, LO QUE CORROBORO CON Et. TEXTO DE VALENCIA ZEA 

11 LA CÓEXISTENCIA DE DOS FILIACIONES EN FAVOR DE LOS AD0PTI

V(Q)$; QRIGINÓ S ERIOS PROBLEMAS Y.DIÓ LUGAR A VERDADER0S.ES CAN-· 

DAL0S•JUDICI-ALES Y.EXTRAJUDICIALES EN FRANCIA, .ESPAÑA Y Co-

60) 
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L OMBI A. tN MUCHOS CASOS SE 'REALIZABA LA ADOPCIÓN DE MENOR 

ABANDONADO POR .SUS PADRES DE SANGRE� LOS ADOPTANTES LO EDU

CABAN Y LE PROCURABAN UNA POSICtÓN VALIOSA EN LA SOCIEDAD ■ 

ERA ENTONCES CUANDO SOLÍAN APARECER LOS PADRES DE SANGRE 

, ' ' , , , 

PARA EXIGIRLES ALIMENTOS, Y AUN MAS, �ARA EXIGIR SUMAS DE 

DINERO AL ADOPTANTE, CON LA CONDICIÓN D;E MANTENER EN SECRE-

T O  LA VERDADERA FILIACIÓN DEL NIÑO QUE HABÍAN ABANDONADO 

HACÍA VEINTE o TREINTA AÑOS. ESTOS CASOS ABERRANTES E INJUS

TOS-, MO-TI -VARON QUE MU CH0AS- 0 p ERS·ONAS-o. MA T-R-I MON l-0S -'QU E,o ES-E-A-·- 7 0 

- BAN ,cc:A0UP TA"R--;sÉ� -A BS TU V I-ERAN :--:o E-- H ACE:RCO ·cu ANDO --Ex IS TÍ A'.LA Po..:. 

• 
< 

S_IBILIDAD DE QUE-ALGÚN. D-ÍA APARECIERAN LOS PRETENDIDOS PA-

DRES DE_SANGRE RECLAMANDO EL CUMPLI_MIEN-TO DE OBLIGACIONES 

AL HIJO ABANDONADOr· CUANDO ELLOS INCUMPLIERON LAS SUYAS, O 

SEAN LAS DE CRIARLO, CUIDARLO ,y EDU -CARLO. PoR ESTAS Y OTRAS 
. ' 

C IR CUNS TANC I AS, LOS .FU TU ROS ADOPTAN TES. QUIER EN SEPARAR EN 

FORMA DEFINITIVA AL ADOPTIVO DE su· FAMILIA DE ORÍGEN, A FIN 

DE EVITAR INTERVENCIONES. Y CHA�TAJES - POSTERIORES. A LO QUE 
, , 

DEBE AGREGARSE ESTA OTRA CONSIDERACroN: SI EL ADOPTIVO FUE 
' • 1 

ABANDONADO POR SUS PADRES DE SANGRE, NO ES JUSTO QUE CON -

SERVEN DERECHO A PE-O IRLES ALIMENTOS Y A HERED�LO, SI A 

CONSECUENCIA DE LA ADOPCIÓN L�EGÓ A ADQUIRIR UNA POSICl6N 

SOBRESAL I ENT_E DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONÓMICO Y CULTURAL■ 

No EXISTEN PRINCIPIOS ABSOLUTOS. CUANDO EL C6DIGO CIVIL 

(ART. 251.)·DICE QUE EL HIJO DEBE.SOCORRER A SUS PADRES EN 

• ' . � ti � . 

TODAS- -L-AS_ - C I.R.CUNS T.ANC LAS. DE--.�LA .: VI DA,,_ SE_ ES_T.A--R.EFI.R I ENoo-=A·
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CUMPLIERON LAS MiNIMAS OBLIGACIONES DE ALIMENTARLO Y EDUCA� 

LO; PERO LOS "PADRES QUE ABANDONARON AL HIJO, ABANDONARON 

T AMBltN LOS DERECHOS DE SER SOCOR�lDOS POR EL .HIJO ABANDON� 

ºº· 

J 

-· 
, , 

LA PRIMERA. LEG!SLACION QUE ATEMPERO LA VIEJA REGLA DE QUE 

. ,. 
EL ADOPTIVO CONTINUA FORMANDO PARTE DE SU FAMILIA DE SANGRE 

Fut LA FRANCESA. MEblANTE SUCESIVAS REfbRMAS INTRODUCIDAS A 

LOS ARTÍCULOS 343 v· 370 A PARTIR DE 1939, SE CREÓ UN TIPO 

' . , . . � . ' t" " ' 
ES e:E-C rAl.;_�D E :�ADORC I O.N �:.o.u L:ST . .::o:E NOMT,NO �=:r.N I c·1 ALMENTE-: -.E:G r.::r.rM"A--:--·>·. 

CIÓf� ADOPTIVE_-{LEGITIMACló'N -ADOP.TI_VA); AL LADO DE ELLA SU

PERVIVIÓ· LA' ADOPCIÓN p Es·TAS'DENOMINAC·10NES ORIGINARON coN-
' 

' 

_ FUSIONES, Y POR ELLO SE EXPIDIÓ LA RE.CIENTE LEY 66-500 DEL 

11 DE JULIO. DE 1966¡ LA QUE CLASIFICA LA ADOPCl6N E� ADOP-

Tl.6N PLfNIERi .(�D0��16N 8L_ENA) Y ADOPT16N SIMP�E (ADOPCl6N 

SIMPLE) (NUEVA RED �-LOS ARTiCULOS �43 A 370) •. SE APLICA LA 

_PRIMERA A LOS MENOR�S DE 15 A�OS QUE-SE ENCUENTREN EN ESTA-· 

DO DE ABANDONADOS (Los· PUPILOS DE. ESTADO., LOS DECLARADOS EN 

ABA'NDONO, Y LOS NIÑOS :CUYOS PADRES .O EL CONSEJO DE FAMILIA 

CONSIENTAN EN. LA ADÓPCIÓN PLtNA). CONFORME AL ARTÍCULO 356

DE_L 9DDE, LA· ADOPCIÓN PLENA CONFIERE AL NIÑO UNA FILIACIÓN 

QUE SE SUSTITUYE,A SU FILIACIÓN DE ORIGEN ( O DE SANGRE); 

.·
11 EL ADOPTIVO CESA DE.PERTENECER A SU FAMILIA DE SANGRE, BA-

JO itSERV� �E L�S PROHIBICJONES_�ARA EL MATRIMONIO CONTEM

PLADAS P.OR :LOS ,ART:., .1.51 :_A 1,.64'� ■- .PoFLsu-:PARTT:EL .. ARL: -358-;' 

D!�L�.M l·St�10··.CooE-,;AGREG•f1,·:,.:.1!(L-:-AOOP.T·ADO:.T.-I ENL,·HI -·L;A, FAMH::I A 
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DEL ADOPTANTE, LOS MISMOS DERECHOS Y LAS MISMAS OBLIGACION� 

Q UE EL HIJO LEGÍT.IM0 11 (77), CLARO ÉSTÁ QUE AL LADO DE LA 

ADOPCIÓN EN FORMA PLENA, SUBSISTÍA LA ADOPCIÓN EN LA ·FORMA 

COMO LA CONTEMPLABA EL C5DIGO CIVIL EN SUS INICIOS, Y DES -

PUÉS DE LA LEY 140 DE 1960, CON LA DENOMINACIÓN DE ADOPCLÓN 

S IMPLE. 

3,3.1. EFECTOS _ESPECl"ALES DE LA ADOPCIÓN PLENA, 
.,.,; 

Los L. EF EC ros :,is P..ECTAL-ES· , ·o:u E_;::::PRoóuc E- :1::A,..:A□o.P-.c.1ÓN :.:.-EN :,FDRM·A ;_·RLE-__ : -

NA, LOS TRAE ENUMERADO EL Cóo.1 GO CIVIL, EN su AR TÍ CULO 278,

. DE LA SIGUI ENTE MANERA:º 

11 1. CARECEN LOS PADRES. Y DEMÁS. PARIENTES DE SANGRE DE TODO

DERECHO SOBRE LA PERSONA Y BIENES DEL ADOPTIVO. 

2. No PODR� EJERCERSE LA �cc16N DE" IMPUGNACIÓN DE LA MATER-.

N IOAP DE, QUE TRATAN LOS ARTÍCULOS 335 A 338, NI LA DE· RECLA

MA�IÓN DE ES_TADO DEL ARTÍCULO 406, NI _RECONOCIMÍENTO O AC

CIÓN ALGUNA ENCAMINADA A É,STABLECER LA FILIACIÓN DE SANGRE 

DEL ADOPTIVO, CUALQUIER DECLARACIÓN O FALLÓ A ESTE RESPEC-

TO CARECE DE VALOR 11 (78).

(77:) VAl.;ENCIA ZEA, ARTUROc ÜERECH_O DE FAMIL_IA. PiÁGS. 595,-

596 Y 597 •.. ED I T-ºR I AL TEM Is. ED I e IÓN 1 978.

( 78) ·_GRIEGA TORRES, .JoRGÉ.:. __ Cóo.:.LGO --�C LV-1 L •. AR T ; 0·::278-,' �P-ÁG; ..B 1

. [D LT.ORT:At.: ··-TEM 1:S_o' :·-Eo 1-c·1-ÓN�-"I 978·.·_·
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A LO QUE PODEMOS AGREGAR, OTROS EFECTOS QUE SE COLIGEN PRE

. CISAMENTE DE ESTOS, COMO SON: 

3. AL ADOPTARSE A UN MENOR EN FORMA PLENA, SE LE DESVINCULA

TOTALMENTE DE SU FAMILIA DE SANGRE, CON LO QUE SE PIERDEN 

LOS VÍ,NCULOS 'ENTRE EL ADOPTIVO Y ELLA, -'DEJANDO DE EXISTIR 

L OS DERECHOS Y DEBERES EN FORMA RECÍPROCA, DE TAL MANERA 0 

Q UE .. N� SE DEBERÁN DA_R ALIMENTOS, NI SOCORRO, TAMPOCO HABRÁ 

V OCA.CIÓN HEREDITARIA,·CON NINGUNO DE sus FAMILIARES DE SAN-:i 

GR E,, .. ·Y · 

4. CoN-:[A ADo'PCIÓN PLENA, EL ADOPTl·vo TIENE UNA SOLA FILIA

CIÓN, POR LO TANTO SU RELACIÓN FAMIL'IAR SERÁ CON LOS MIEM-

BROS DE LA FAMILIA ADOPTANTE. 

3.3.2. EFECTOS ESPECIALES: DE LA ADOPCIÓ� SIMPLE. 

A PESAR Dt SER LA ADOPCl6N PLENA Y LA ADOPClhN SIMPLE UNA 

MISMA INSTITUCIÓN, ES DECIR, QUE EN TÉRMINOS 'GENÉRl,COS SUS 

FINES SON LOS MISMOS, COMO SON EL QE SUMINISTRAR HOGAR A U\! 

MENO@ QUE CARECE DE EL; PRESENTAN EFECTOS ESPECIALES DIFE-
. . 

RENTÉS., ASÍ: EL ARTÍCULO 277 DEL CÓDIGO CIVIL, .. PRECEPTÚA: 
. . 

11POR LA ADOPCIÓN SIMPLE EL. ADOPTIVO CONTINÚA FOqMANDO PAR-
. . 

TE ·DE SU FA.MILI A DE SANGRE, CONSERVANDO EN ELLA SUS □ERE -

CHOS Y OBLIGACIONES". (79).

04 •-.:_
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ÜE DONDE SE DEDUCE QUE SUS PADRES DE SANGRE Y DEMAS FAMILIA-

RES DEL MISMO PARENTESCO SIGUEN TENIENDO ESA CALIDAD, PROD� 

CltNDO�E LOS MISMOS EFECTOS, DE DONDE OBSERVO: 

1- MIENTRAS QUE EN LA ADOPCl6N PLENA, EL. ADOPTIVO TIENE UNA

,

SOLA FILIACION O SEA UNA SOLA fAMILIA,JQUE ES LA DEL ADOP-

TANTE; EN LA ADOPCIÓN SIMPLE, EL ADOPTIVO, TIENE DOS FILIA

CIONES, O SEA, DOS FAMILIAS, COMO SON LA FAMILIA DE LOS 

ADOPTANTES y· LA FAMILIA DE 'SANGRE. 

· LOS ADOPTADOS .EN 'FORMA SIMPLE, ·HEREDABAN EN'.:L-AS -CONDICIONES·· 

DEL HIJO NAifURAL Y EL ADOPTADO EN FORMA PLENA, HEREDABAN EN

FORMA SIMILAR A LOS HIJOS LEGfTIMOS,

3� EN LA ADOPC16N SIMPLE, COMO NO HAY ROTURA DE LOS VÍNCU

LOS DEL ADOPTIVO .CON SUS PADREiS DE SAJ-.JGRE; SE CONSERVAN LAS

OBLl�ACIONES RECÍPROCAS EXISTENTES ENTRE ELLOS ANTES DE LA

ADOPCIÓN, LO QUE ·NO SUCEDE EN LA ADOPCIÓN PLENA.

4., EL,_ADOPTIVO·LLEVARÁ,EL APELLI_D0 DEL ADOPTANTE, SALVO

QUE EL 'PADRE O MADRE DE 5ANGRE HAYAN CONSENTIDO LA ADOPCl6N

SIMPLE Y SE CONVENGA EN QUE EL ADOPTIVO CONSERVE SU APELLI

DO ORIGINAL, AL QUE PODRÁ AGREGARSE EL DEL ADOPTANTE. [N

CM�B10 EN LA ADOPCIÓN PLENA 11 SE OMITIRÁ EL NOMBRE DE LOS

PADRES DE SANGRE SI FÜEREN CONOCIDOS'' (80);

- ( so)::�:ORTEGA-.-�T-OR:R-ES; :�:J,ORGE � _CÓD:J,GO��c I VIL�-� AR-T,.-28Or-=:_·e ARTE�[ 1- ..
NÁG-.· · . .RÁGc�--'.:8 L,i:5Eo fT;OR hAL /-TEMLS·-.,·0.-ED LCIÓ.N-:"::1978-7::.-. 

· ·65 _ �--·· 

·

-.-·-- --



-:-- - - - - ,- -::-·- -------
..;;. ?- - � - :: _  - -_ - ._.,- -- .- - - • - '�----., - - ---- - e 

5- EL ADOPTIVO EN FORMA SIMPLE SOLO ESTABLECE RELACIONES DE

P ARENTESCO, _CON LOS ADOPTANTES, DE TAL MANERA, QUE NO PODRA

TENER COMO ABÜELO A LOS �ADRES DEL ADOPTANTE, COMO TAMPOCO

TENDRÁ PARENTE.SCO CON LOS'•RESPECTIVOS HIJOS DE ÉSTE; EN SÍN-.

TESIS, EL ADOPTIVO EN FORMA SIMPLE NO.iENTRA A FORMAR PARTE

DE LA FAMILIA DE SANGRE DE LOS ADOPTANTESf EXISTIENDO SOLA

M ENTE, RELACfONES O� PARENTESCO DEL ADOPTIVO Y EL ADOPTAN

TE POR UNA PA�TE Y :RELACIONES 'DE PARENTESCO DEL ADOPTANTE

CON LOS HIJOS DEL ADOPTIVO; EN LO QUE- SE OBSERVA -UNA----CIERTA

L IM-1=--T:ACJÓN EN. f:AVOR-.DEL ADOPTANTCºY E·N-DETRIMENTO -oEL. ADOP-' -_ 

TIVO,.'QUIEN .. NO GUARDA PARENTESCO CON LA FAMILIA DE SANGRE 

DEL ADOPTANTE. 

3�3.3. PARENTESCO QUE SE CREA CON LA ADOPCIÓN _EN sus: DOS 

FORMAS. 
.. 1 

CoMci �E OBSERv& ANTERIO�MENTE, EN LA· ADOPCt6N PLENA SE ES-
. , 

TAB�ECEN RELACIONES DE PARENTESCO ENTRE EL �DqPTANTE Y EL 
. 

. 

ADpPTIVO, Y ENTRE_ EL ADOPTIVO Y�� FAMILIA DE SANGRE DE 

AQUEL; MIENTRAS QUE EN L� DOPCIÓN SIMPLE EL PARENTESCO QUE 
.. 

SE CREA ES ,MÁS RESTRINGIDO, pufs SE ESTABLECE PARENTES�O 

ÚNIC_AMENTE ENTRE EL AD'.JPTANTE, EL ADOPTIVO Y LOS .HIJOS DE 

ÉSTE, EN RAZÓ_N DE QUE EL ADOPTADO EN FORMA SIMPLE·, CONTI

NÚA .FORMANDO PARTE DE �U FAMILIA DE �ANGRE, CONSERVANDO 

CON =ELL.:O __ :S:US -DERECHOS. 0 Y: OBL.:l'GAC 1-oNES. 
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3.4. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ADOPTANTE. 

Los DERECHOS y LAS OBLIGACIONES DEL ADOPTANTE, ESTÁN REGLA

MENTADOS EN EL TÍTULO XII DEL LIBRO 12. DEL CÓDIGO CIVIL Y

COMPRENDE DESDE EL ARTÍCULO 250 AL 268, LOS CUALES TITULAN: 
-

,I 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE LOS PADRES Y LOS HIJOS 
' -

-•_, 

L EGÍTIMOS,. PERO SEGÚN EL ARTÍCULO 1 º• DE LA LEY 29 DE 1982
. ' 

, .. 

"Los HIJOS SON LEGITIMOS, EXTRAMATRIMONIALES y ADOPTIVOS y

TENDRÁN .IGUALES. DERECHOS Y OBLIGACIONES", SIENDO LAS SI-

. G U.LEN TES: 

1 ■ LAS OBLIGACIONES DE CRIANZA, DE EDUCACIÓN Y DE ESTABLE

CIMIENTO, O 'SEAN LAS DE SUMINISTRAR
. 

ALIMENTOS AL HIJO LEGÍ.:..

TIMO, TIENEN PLENA·VIGENCIA PARA'LOS_ ADOPTIVOS, 

2� [L DERECHO DE DIRIGÍR LA EDUCACIÓN DE LOS HIJOS MENORES 

Y FORMARLOS MORAL E'!N�ELECTUALMENTÉ; Y

3. LA OBLIGACIÓN DEL HIJO LtGÍTIMO DE SOCOR�ER A SUS PADRB

EN-TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA.

LA POTESTAD PARENTAL QUE REGLAMENTA EL TÍTULO XIV DEL CÓDI

G O  C I V I L EN. S U S AR T Í CULOS D EL 28 8 AL 3 1 1 , S E A P L I CA EN SU
' ' 

T OTALIDAD AL HIJO ADOPTIVO� POR LO TANTO, CUANbo LA ADOP -

. C IÓN ,ES CONJUNTA, LA EJERCERÁN CONJUNTAMENTE, AMBOS TENDR,ÁN 

EL USUFRUCTO LEGAL SOBRE LOS BIENES EN LA MISMA FORMA QUE 
.,

ES E .DLR ECHO .EX LS TE EN .,EAVOR .DE LOS: .. P.ADR ES _L-EGLT I MOS .. DE_SA_N-

GR E. ...... 

'I: 
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3.4.1. ÜERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ADOPTIVO •. 

, 
Los DERECHOS y LAS OBLIGACIONES DEL ADOP TIVO, TAMBIEN LAS 

HALLAMOS EN EL TÍTULO Xll DEL LIBRÓ.!º.·; ARTÍCULOS DEL 250

AL 268 DEL .. CÓDIGÓ' CIVIL� Pué_s 'P,OR ANALpGÍ_A Y SE'GÚ,N LO ESTA-

BLECE EL ARTÍ6ULO Iº�- DE LA
0 

LEY 29 DE 1982, so� LOS MISMOS 

QUE __ LOS _DE LOS HIJOS LEGÍTIMOS Y EXTRAMÁTRIMONIALES, LOS 

CÜALES PODEMOS RESUMiR ASÍ: 

.. A) Los DERECHOS-: :.'l..;. ·ÜER ECHo·-:o[� VOC'AC i-ÓN-··HEIR-EIJI_TARl·A:;·_--QUE , .. 

TI ENE LUGAR" EN, .LA: SUCESTÓN .O.EL. P.AD.RE· ADOP!-AN TE, S l"ENDO .CON-·

s1·0E��Dos LtG·1r.·1MAR1os EN ELLA. EN L� sud::s_1ÓN INTESTADA, 
¡ 

. PUED�N �ER �[PRESENTADOS �OR sus H1JOS LEGiTIMos; 

2- ÜERECHO A LA EDUCACI.ÓN;' CRIANZ,i/ Y ESTABLECIMIENTO, PAGA

DOS O COSTEADOS POR SUS PADRES DE ACUERDO CON SUS CAPACIDA-

DES -ECONOM I CAS. 

s)' LA� OBLIGACIONES:· 1- cu·AN,00 sE HALLE BAjO PATRIA POTES-

_ TAO, PERM_ITIR QUE QUfEN TENGA LA PATRIA POTESTAD, SOBRE ÉL, 

EJE�SA LOS DERECI-JOS. QUE LE ASISTEN,_ PARA EFECTO DÉ>QUE PUE-

. DA CUMPLÍR CON LOS DEBERES Y OBLIGACIONES QUE DE SU EJERCI

C IO SE DERIVAN; 

- 2-. LA DE RESPETO Y OBEDIENCIA� A SU PADRE Y MADRE ADOPTI

VOS,· AUNQUE SU EMANCIPACIÓN LE DÉ El DERECHO DE OBRAR INDE-. ' 
. 

PE�DIENtEMtNjE, QUEDA SIEMPRE'�BLIGADO-A CUIDAR DE LOS PA-

D R-ES. :e.EN ,.su ,c.AN CJ :At,J-iliD,AD ¡,: . .:..EN .:.Ei.. -�ES T-:ADO,_O.E::.:.o.E:ME:1"1:C.kA;�, _y EN .=roo:AS -:· .

· L: AS·_ c I RCUNSTANC, AS �o E.�L' A v I o A -.-EN. :ou E .N E-CES:tTAR'Ew-sus·---,wx ,�· • - - -
,. ' • 1 1 • 

. , , .. 
, 

I . : , .. . ' . . 
• . 

!-• I os·;,,=CL AHO -"·•E:S T.A,'::_,e ERDTENDO"·ros·::"P ADRES :':'ES.TE-':''ffERECl:fO,"" ·-S 1 ·-s E.'
. . . . ., . ,' . 

•
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-

HAN COMPORTADO CONFORME A LA CONDUCTA DESCRITA EN EL ARTÍ CU

LO 266 DEL C601Go CIVIL■ 

J 

•69�·-.:.:
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l V. LA, LEY 29 DE 198 2

'f 

. (SÍA LEY, CONSAGRA LA. IGÜALDAD,DEsDERECHOS HERENCIALES ,DE 

. I . . ' -. 

Los HIJOS _s EAN .. Es::i·_os L EG.I TIMOS-
t
·-::-Ex TRAMA.TEUMON I AL ES O- ADOP .;,;---

,' Ttyos EN·CUALqUI_ERA DE sus FORMAS. EN EFECTO, EL TRATADIS-

,

TA MARCO MoNROY CABRA, HACE UNA DESERTACI-ON SOBRE LA MATE-

RI.A, LA CUAL VALE LA PENA SEÑALAR: "LA LEY 29 DE 1982, EN 

_su ARTfCULO 1 ° . ADICIONÓ AL.ARTÍCULO 250 DEL CóDIGO CIVIL 

CON .EL SIGUIENTE INCISO-; "Los HIJOS SON.LEGfTIMOS, EX'TRA

MATRIMONIALES Y ADOPTIVOS Y TENDR¡N IGUALES DERECHOS Y 

OBL I_G'ACI ONES". Y EL ART;.f CULO 4°. DE LA CITADA LEY DISPONE 

QUE EL ARTÍCULO; 1045 DEL CÓDIGO CIVIL, QUEDARÁ ASI: 11 L.OS 
;'. 

HIJOS LEGITÍMOS, ADOPTIVOS y· EXT�AMATRIMONIALES, EXCLUYEN 

A TODOS LOS_ OTROS HEREDEROS� RECIBtRlN ENTRE ELLOS IGUA-

-, -LES.CUOTAS; SIN PERJUICIO DE LA PORCION CONYUGAL ■ 11 ARMO-

N IZANDo· LOS DOS ANTERIORES PRECEPTOS, SE PUEDEN HACER �s 

.S-1-GUIENTES· OBSERVACIONES: 

A) DE 'coNFORMIDAD CON LA NUEVA LEY; ·ToDoS LOS HIJO�, SEAN
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DERECHOS Y OBLIGACIONES, s·1N QUE SEA JURÍDICAMENTE ACEPTA

B LE ESTABLECER CUALQUIER DIFERENCIA, YA QUE LA LEY NO LA PRE-

VIO. 

B) Li IGUALDAD SE REFIERE A LOS EFECTOS_ DE 6ROEN PERSONAL Y
J 

,

DE ORDEN PATRIMONIAL Y, POR LO TANTO, LO EXPUESTO EN EL CA-

P Í- TUL O NOVENO EN CUAN TO· A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES EN1RE

PADRES .E H.IJOS, _QEB�. ENTENDER�E QUE HOY SE APLICA A T.000

L OS-..:.H I JOS ..• S I N_""N,1 N.GUNA .0-1 STLNCJ,ÓN:'J.- ,{8 t), .. [Í\L�E-FECTQ., • .  ,_}!D.E_R�
::'

�-:-� 

-· N ERST··::EN:�cu E�IA:�:oU E :.:i:A\L.EY· 05A �,�DE :1"97 5·/ -'AL r·ÉRÓ:...:...ito-s:..::::-0-Rt>'E-N�-=�-�:�::...

H tR EDITAR tos EN LO T:JCANTE A DERECHo·s OTORGADO-S A LOS HIJC6 

AOOPTIV02 Y A LOS PADRES ADOPTANTES. [N PRIMER LUGAR, AL 
-� .

ADOPTI.VO EN FORMA PLENA SE LE DIERÓN LOS MISMOS DERECHOS

Q UE A L  HIJO LEGÍTIMO ('C.C. ART. 284); ••••••• EN SEGUNDO LU-

G AR, EL ADOPTIVO EN FORMA SIMPLE OCUPA LA MISMA POSICIÓN

QUE EL HIJO NATURAL (C.C.ART-. 284)11 (82). ESTO ES, QUE A 

,; , 

LOS HIJOS LEGITIMOS O ADOPTADOS EN FORMA PLENA, LES CORRES-

P ONDÍA� DOS VECES DE LO QUE LE CORRESPONDÍA _A LOS HIJOS N� 

tURALES O ADOPTADOS EN FOR�A SIMPLE. 

VAL.E LA PENA HACER UN RECUENTO HISTÓRICO DE LA DIFERENCIA Y 

D ESiGUh�DAD, CON QUE SE HAN VENIDO TRATANDO A LOS HIJOS LE

GÍTIMOS,. NATURALES Y ADOPTIVOS, CON RES-P.ECTO A SU VOCACIÓN 
. ," 

( 8 �J¡-,� M Ot.f.R0:*:2GABR.4;f��M A-fiee.�:GE R�RM;;::.:.D E R:E.CHO�'E:�r--'A�l:-A;:;;'. �'f.f�-�·..:.�·'-·----·- .e'.....:._ 

4 1 $ r:;;:: ,
. 

_ .. ,, ... 

( 8-2} i.VAGEN.G]4C�-Z-E/f.,�-MR t-ti-R�;..-.:,DEJ.:.AS. 6.u éESJL.GNESii���&..�����:���-:··_:; . -- - --' - . ' 
¡�•---.�--�:���- ..

l,11, 

ro FH�� ,:IEMJ��-'-cSfafLc,1iáN�-_:,J98Ehi .:, -� ··----:'" 

' ' 
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H EREDlíl'ARIÁ, EN' EFECTO; LA LEY 153 DE 1887 EN SU ARTÍCULO 

86, PRESCRIBÍA: 11 Los HIJOS LEGÍTIMOS EXCLUYEN A TODOS LOS 

O TROS HEREDEROS, EXCEPTO A LOS HIJOS NATURALES CUANDO EL 

f I NADO HAYA DEJADO HIJOS LEGÍTIMOS Y NATURALES:· LA HERENCIA 

, 
S E  DIVIDIR� EN CINCO PARTES: CUATRO PA�A LOS HIJOS LEGITI-

MOS EXCLUSIVAMENTE, y _UNA PARA TODOS LOS NATURALES. ESTOS 

6LTIMOS PUED�N OPTAR LIBREMENTE POR LA HERENCIA O POR LOS 

ALIMENTOS A QUE TEN�A DERECHO, SEG6N LA LEY. Lo DISPUESTO 

, 

. 

I I 

E N: ESTE ART-1-CUbO--SE�ENTENDERA-S.IN .PERJU.ICIOS □E-.LA .. P-ORCION · --

,-CONYUGAL·-· QUE: c·oRR.EsP·Ó-N□:A';-:·AL -�CÓNYU--GE .. ·:soBR E-v-rv·i··ENTE"·; LuEGo· •· 

E L  ARTÍCULO 18 DE LA LEY 45 DE 1936 DISPUSO: "Los HIJOS LE

GÍ TIMÓS 'EXCLUYEN A TODOS LOS OTROS HEREDERQS EXCEPTO A LOS 

HIJOS NATURALES CUANDO EL FINADO HAYA DEJADO HIJOS L�GITI-

MOS Y NATURALES, LLEVA COMO CUOTA HEREDITARIA EN CONCURREN-

C IA CON LOS HIJOS LEGITIMOS, LA MITAD CORRESPONDIENTE A 

C ADA UNO DE ÉSTOS, Y SIN PERJUICIO DE LA PORCIÓN CONYUGAL. 

QUEDA EN LOS ANTERIORES TÉRMINOS SUSTITUIDO EL ARTÍCULO 86

D E  LA·LEY 153 DE 188_7 11 • POR ÚLTIMO OBSERVAMOS QUE·EL ARTÍCU

L O  4°. DE LA LEY 29 'DE 1982, CONSAGRA YA LA IGUALDAD ENTRE 

L OS HIJOS SEAN ESTO�- ��TURALES, LEGITIMOS. O ADOPTIVOS, EN 

C UALQUIERA DE SUS lilORMAS, EN EFECTO, EL MENCIONADO ARTI CU-

LO DISPONE EN SU TEXT0. 11 . 

Los, HIJOS LEGÍTIMOS,· ADOPTIVOS y EXTRAMATRIMONIALES, EXCLU-

, 
Y EN A ·TODOS LOS,._OTROS-�HEREDEROS Y RECI BIRAN ENTRE ELLOS, 

. .
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1 GUALES CUOTAS, SIN PERJUICIO DE LA PORCIÓN CONYUGAL" (83). 

CoMo OBSERVAMOS, LA E�OLUCIÓN DE LA LEY EN MATERIA DE ADOP-

, , 

CION, SE HA ORIENTADO HACIA LA IGUALDAD DE DERECHOS HEREN-

CIALES, SIGUIENDO LA CORRIENTE _DOCTRIN.,ARIA Y LEGAL MODERNA. 

DE ESTA FORMA SE_ SUPR.IME LAS DES�RIMINACIONES QUE POR EL 
,

ORIGEN· DEL NACIMIENTO CREABA ESA DESIGUALDAD ENTRE LOS'HI-
. 

' , 

JOS, SE CONSIDERA -E�TA LEY COMO UNA I NNOVACION PUESTO QUE 

VIENE A ROMPER DE_ UNA VEZ POR TODAS, EL .MITO DE CRACTER RE-
' ,, • • 1 ' '  • ' 

L l"G l 0SO QUE s.0s7:E_N I A· ES A. ·DESTGUAl:0.AD, ··-EN TRE"·.:COS· ·H I dOS DE UN ... 

MISMO PADRE O DE UNOS "MISMOS· PADRES Y DIGO QUE ES UN MITO 

RELIGIOSO LO QUE SOSTENÍA LA DESIGUALDAD ENTRE LOS HIJOS DE 

MISMOS PADRES; _PORQUE ES SAB_IDO QUE ERA LA IGLESIA CATOLICA· 

LA QUE A TRAVÉS DE SUS DOGMAS, HA REPUDIADO A LOS HIJOS Q� 

NO SEAN EL PRODUCTO DE PAREJAS UNIDAS A TRAVÉS DEL MATRIMO-
, . 

Nlo;. Y QUE ES MAS-EN EPOCAS PRETERITAS, CASTIGABA HASTA CON 

L A  ;MUERTE A LAS PAREJAS QUE NO SE HABÍAN CASADO Y QUE TENÍAN 

HIJOS. 

ÜTRA_DE LAS IMPJRTANTES REFORMAS QUE INTRODUJO_ESTA LEY,FU.É 

,

LA MODIFICACION EN EL ORDEN HEREDITARIO, ASI; ANTES DE LA 

(83)-MONROY CABRA, MARCO GEREROO�-.DERECHO DE FAMILIA. PÁG. 

416 EDITORIAL, EDICIÓN 
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VIGENCIA DE ELLA EL ORDEN ERA: 

1-) Los HIJOS LEGÍTIMOS Y LOS ADOPTIVOS EN FORMA PLENA; 

2-) Los PADRES LEGÍTIMOS, NATURALES o ADOPTANTES, HIJOS NA

TURALES Y ADOPTIVOS EN FORMA SIMPLE; 

3-) Los HIJOS NATURALES Y ADOPTIVOS EN FORMA SIMPLE; 

4-) HERMANOS Y CÓNYUGE; 

5-)CoNSANGUÍNEOS COLATERALES EN 3° . Y 4° . GRADOS Y 6° . EL

1 NST I TU-TO --·Cob-OM B I ANO -O E '81 EN ESTAR -f-AM l-l;.-1 J\R '!.:..::( 84 )-.- ·MI EN-T-R AS 

QUE··ESTA LEY EN SU ARTÍCúLO 2º. DISPONE ·EL SIGUI-ENTE ORDEN: 

11 SoN LLAMADOS A LA SUCESIÓN INTESTADA: LOS DESCENDIENTES; 

LOS HIJOS ADOPTIVOS; LOS ASCENDIENTES; LOS PADRES ADOPTAN+ 

T ES; LOS HERMANOS; LOS HIJOS DE tsToS; EL CÓNYUGE SUPERSTI

TE; EL INSTITUTO CoLOMBÍANO DE BIENESTAR FAMILIAR 11 (85), LO 

QUE SIGNIFICA, QUE SE DEROGÓ LA NORMA QUE.ESTABLECÍA QUE 

, 
EL �DOPTIVO PLENO HEREDABA COMO LEGIT�MO Y EL ADOPTIVO Sl�-

PLE C.ÓMO HIJO NATURAL.�

4.1. PROCESO ADMINISTRATIVO DE DECLARATORIA DE ABANDONO 

SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 4°. DE LA LEY 5A. DE 

1975, A TODA DEMANDA DE ADOPCIÓN DEBE ANDtARSE LA DECLARA-

( 84)_ VAL
E

NClA -ZEA,-� ARTURO. __ OE_L AS. Su..CES.LONES. PÁGS. 159, 166 _ . ___ ___ _· 
168; · 169�· 17.3 Y ·174:,ED.L.T-OR1,AL1 'TEMrs·¡,.sE01.c1ÓN,:.=l:980·. 

( s 5:) -::MoNRaY ,;�CABRA, -i.M AR-co : GE R:.A Ro.o • : , ffEREcH ©:�or::;f:'AM n::� 1; A; .·8 Á i3 .: 
322 .:?Eo:E.r-oR '-'AL.-��-Eó Cc16N-i.-:':.;. 



c16N 00 ABANDONO qECRETADA POR EL DEFENSOR DE MENORES, EN 

LOS CASOS DE MENORES QUE SE ENCUENTRAN EN ESTADO DE ABANDO

N O; EL MISMO LEGISLADOR PREVEE TRES SITUACIONES EN QUE ES · 

P ROCEDENTE EL ESTADO DE ABANDONO : 

1-) 
, 

CUNADO SE TRATA DE EXPOSITOS; 
J 

2-) EN LOS CASOS DE ME.NORES, ENTREBADOS A . UN ESTABLECIMIENTO

D E  ASISTENCIA SOCIA� y QUE.NO HUBJEREN S{DO RECLAMADOS POR 

, ·  

S US ··PADRES D _,GÜARDADORES .. ::EN .. EL TERMINO .DE. T.RES_.MESES;. ,.Y. 

3 -:- .) --EN :CASO DEL. MENOR ··QU.E HAYA SI DO .. ENTREGADO POR SU. REPRE

S ENTANTE LEGAL PARA QUE SEA DADO EN ADOPCIÓN, YA SEA POR EL 

INSTI.HJTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, O DE UNA ENTI

D AD DEBIDAMENTE. AUTORIZADA POR EL MISMO INSTITUT0. 11 (86).

PARA PROCEDER A PRECONSTRUIR'EL ABANDONO HA DE SEGUIRSE LO 

E S TABLECIDó .POR EL ÜECR.ETO 1818 DE 17 DE JULIO DE 1964, Y 

SEGÚN EL C.UAL EL ÜEFENSOR DE MENORES, DEBERÁ ABRIR LA CO--

R Rl;:SPONDIENTE INVESTIGACION, INFORMANDOSE DE LAS COND_ICIO-; 

N ES QUE RODEAN AL MENOR, DEL AMBIENTE DE MORALIDAD EN QUE 

V IVE, DE LOS MEDIOS DE SUBSUSTENCIA Y DE LOS ANTECEDENTES 

D E  TODO ORDEN,-PERSONALES Y FAMILIARES, 

ÜNA VEZ LLEVADA. A CABO LA R'.:SPECTIVA INVESTIGACÍÓN, SE CIT�ftÁ 

. ( 8 6}::-SUAREZ7i·L. ,- -"Ro BER,To .-:·•-D.ERE.C:Ho. ·:□ L.f-AM I L·LA. --P-Á G :· -33-2 ED 1 -

TO R 1.AL-IE.M LS.�, _[D.LC l. Ó N 1 97 9 •.. ,

;, 7 5-' > 
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A LOS PADRES DEL MENÓR O A LAS PERSONAS DE QUI EN ÉSTE DEPEN

D A, y EN SU PRESENCIA DICTAR¡ LA CORRESPONDIENTE PROVIDEN

CI.A, EN LA CUAL, SI FUERE EL CASO, SE RESOLVERÁ FAVORABLE-
. . . .. , 

. 

MENTE SOBRE [L ABANDON�. LA DECLARACION DE ABANDONO ES, SE-

GÚN LA EXPOSICIÓN _DE MOTIVOS, UNA IMPO'RTANTE INNOVACIÓN. 

MUCHAS PERSONAS HAN ABANDONADO A SUS Hl.,/0S O SIMPLEMENTE LOS 
. , 

HAN ENTREGADO -A INSTITUCIONES PA�A SU ADOPCION; POSTERIOR-

MENTE, y CONFORME A\su PROPIO INTERÉS, CAMBIAN DE PARECER y 

-cR�AN TODA CLASE �E DIFICULTADES QUE EN MODO ALGUNO SE JUS-_

TIFICAN.- LA DECLARACIÓt�·DE ABANDONO, EN CAS0S QUE EL PROYEC-

TO EXPRESAMENTE CONTEMPLA, TIEN;DE A EVITAR-TALES DIFICULTA-

,

D ES, QUE EN MODO ,ALGUNO SE JUSTIFICAN, Y ADEMAS, HACER SA-

B ER A LOS PADRES QUE, UNA VEZ CONFIGURADAS LAS CIRCUNSTAN

CIAS DE ABANDONO, PERDERÁN TODO EL DERECHO SOB�E SUS HIJOS 

ABANDONADOS. GON ELlO SOLAMENTE SE CONSULTAN LOS INTERESES· 

DEL MENOR11 -(87). EN EFECTO,· AL ACTUAR. "EL DEFENSOR DE MENO� 

RES, EN REPRESENTACIÓN DEL [Sfll"ADO, NO PUEDE MENOS QUE INTE-

' • J "; ' ' , 

R ESARSE·MAS POR EL INTERES OEL MENOR ABANDONADO, QUE POR a 

, : ' . . . , . , 
1 NTERES ·DE SUS PADRES QUE LO ABANDONARON Y ADEMAS, PORQUE 

D ADA LA DECLARACIÓN DEL ABANDONO, CORRESPONDE AL ESTADO,DPR

L E LA DEBIDA ASISTENCIA AL ABANDONADO, A LA LUZ DEL ARTÍCU

LO 19 DE NUESTRA CoNSTITUCIÓN NACIONALj MIENTRAS LE PROVEE 

(87) SUAREZ F., ROBERTO. DERECHO DE FAMILIA. PÁG. 332 "[01 TO-:

Rl �L TEMIS, EDICIÓN 1979. _
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DE UNA ADOPCIÓN" (88). 

4.2. CLASE ÜE PROCESO PARA OBTENER LA ADOPCIÓN 

_,J 

11 EL ARTÍCULO .5°. DE LA LEY SA. DE 1975, CONSAGRA: ADMITIDA 

, , ' 
L A  DEMANDA, EL JUEZ DE MENORES, LE DARA CURSO SEGUN EL PRO-

. . , - , 
CEDIMI-ENTO DE JURISDICION VOLUNTARIA QUE SENALA EL ARTI.CULO 

651 DEL CÓDl�o DE PROCEDIMIENTO C1v1L 11 (89). · EsTo EN EL c�

so DE LA ADOPCIÓN 00 UN M'ENOR DE EDAD; PUÉS SI LA ADOPCIÓN 

RECAE SOBRE UN MAYOR DE EDAD; CORRESPONDERÁ AL ·JuEZ CIVIL 

D EL CIRCUITO,· CONOCER DE ELLA11 (90). 
' . ' 

Lo ANTERIOR SIGNIF_ICA, QUE EL ARTÍCULO 5 ° . DE LA LEY 5A. DE 

1975, REGULADOR DE LA ADOPCIÓN, LE OTORGA AL DEFENSOR DE M� 

_NORES, LA CAL lDAD DE 11 PARTE 11 COMO REPRESENTANTE DE LA SOCIE-

, 
DAD, PARA LO CUAL LO FACULTO PARA PEDIR PRUEBAS, CONTESTAR

D EM�NDA E INTtRVENIR EN EL PROCESO CON TODAS LAS FACULTAD5 

QUE TIENEN .LAS 11 PARTES 11 QUE INTERVIENEN EN UN PROCESO. PERO 

N I  LA LEY 5A. DE 1975," NI NINGUNA OTRA NORMA VIGENTE HA FA-

(-88) LOS COMUNEROS. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. ART. 
19 PÁG.· 16 EDICIONES Los· Co,MUNEROS 1984. 

l89)'0RTEGA TORRES, JORGE. có'�IGO' 'c1v1L.' ART. 5° . DE LA LEY 
5A, DE 1-975 PÁG, 84. EDITORIAL, TEMíS. EDICIÓN 1978. 

{90) OSPINO GARCIA, IGNACIO. 'cóolGO DE FAMILIA CoNCORDADO. 
PrÁG, 77 EDITORIAL COLOMBIANA LIMITADA. ED I ctiÓN PRI
MERA 1979 
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CUL T ADO' AL· DEf'.EN-S.OR--DE MENO-RES, .. PARA- SUSTITUIR .. PROC.ES-ALMEN

T E AL DEMANDANTE QUE. SIN LUGAR A.DU.DAS: ES EL ADOPTANTE."{91 ). 

HAY QUE HACER GRAN lNFASIS EN EL PAPEL QUE DESEMPE�� EL DE

FENSOR DE MENORES, COMO REPRESENTANTE DEL MINl�TERIO PÓBLI

Cb, Y r·,POR ENDE DE LA SOCIEDAD; EN EFECTO, CORRESPONDE AL 

DEFENSOR DE MENORES, TRATAR DE E".fllTAR, QUE EXISTA EL MENOR 

N�MERO DE MENO�ES SIN HOGAR, QUE VltNDOLO POS! TIVAMENTE RE-

, 

PRESENTARIAN A UNOS DELl�CUENTES EN POTENCIA, QUE CONLLEVA-

RÍA A UN FUTURO OSCURO A LA SOCLEDAD. 

, 

LA� PARTES EN· EL PROCESO DE ADOPCION SON . EL ADOPTANTE, EL
' . 

ADOPTABLE Y EL DEFENSOR DE MENORES COMO AGENTE DEL MINIST�-

RIO PÓBLICO. No PUEDE PROCESALMENTE ACTUAR EL DEFENSOR DE 
. . . 

MENORES COMO DEMANDANTE, c9Mo AGENTE DEL MINISTERIO PÓBLICO 

. � 

Y. COMO DEFENSOR .D_EL -MENOR, YA QUE REPUGNA A LA TECNI CA PRO-

CESiAL QUE CONTESTE -LA DEMANDA QUI EN LA PRESENTÓ y. PRESENTE 

PRUEBAS., SOBRE LOS.HECf:IOS'--QUE AFI RMD· EN· LA-DEMANDA. 

11 No. PUEDE DESCONOCERSE QUE AL TENOR DEL ARTÍCULO 283 DEL 6Ó

D I GO CIVIL, .EL !l)'EFENSOR DE MENORES, PUEDE DECLARAR EL· ESTA

DO DE ABANDONÓ DE UN MENOR PREVIO-EL PROCEDIMIENTO SE�ALADO 

EN LOS ARTÍCULO� 8 ° . Y 9° . DEL DECRETO ·tet8 DE 1964. Es IN� 

(91) INSTITUfD COLOMBIANO DE B18'-JESTAR FAMILIAR. CARTA DE
DERECHO DE FAMILIA No.IS DE OCTUBRE DE 1982. PÁG, 4 
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D UDABLE QUE LA FUNCIÓN DEL DEFENSOR DE MENORES ES LA DEFEN-

SA DE LOS INTERESES DEL MENOR, PERO ELLO NO SIGNIFICA QUE 

P UEDA ACTUAR COMO DEMANDANTE DE LA ADOPCIÓN, PORQUE LA LEY 
' . . 

. , 
. 

. 

COMO YA DI.JE ANTERIORMENTE, N_O LE DIO TAL AUTORIEACI\ON 

[L ARTiCULO 10 DEL DECRETO 1818 EN SU '6MERAL 5o ESTABLECÍA 

COMO ATRIBUCIÓN .DE LA DlVISlÓN DE rv1ENORES DEL .iv1INISTERIO Q:E 

.JUSTICIA150. : 11PEDIR LA ADOPCIÓN O.EL -MENOR, PREVIO EL TRÁ

MITE QUE ESTABLECE LA LEY 140 DE 1960", PERO· EN LA LEY 5A. 

N O  SE REPRODUJO ESTA NORMA Y AL TENOR DEL ARTÍCULO JO. DE LA 

.-
. . 

,, 

L EY 153 DE· 1887, DEBE ESTIMAR INSUBSISTENTE UNA DISPOSICION 

L EGAL POR EXISTIR UNA LEY NUEVA o·uE REGULA Í'NTEGRAM@NTE LA 

M ATEBIA A QUE LA ANTE�IOR Dl�POSIClÓN SE REFERfA ■ S1 LA IN-

, , 
T ENCION DEL LEGISLADOR HUBIERA SIDO OTORGARLE AL DEFENSOR 

D E  MENORES,· LA CALIDAD DE riDEMNDANTE11 LO HUBIERE EXPRESADO 

E N  FORMA CLARA Y NÍTIDA, ADVIRTIÉNDOJSE quE POR EL CONTRARIO 

LA LEY FUÉ EXPLÍCITA ÁL SEÑALARLE COMO AGENTE DEL MINISTERIO 

I PÚBLICO, LO QUE .INDUDABLEMENTE EXCLUYO LA CALIDAD DE ACTOR 

SEGÚN EL PRINCIPIO DE HERMANEÚTICA 111NCLU'TIO FIT EXCLUTIO 

A LTERIUS 11 • 

EL DEFE�SOR DE MENORES, 
, 

TI ENE .LAS FACUL TAÓES QUE LE OTORGO

L.A LEY 83 DE 1-946 EL PROMOTOR-CURADOR DE MENOR.ES Y'LAS QUE

E L  DECRETO 1818 LE ADSCRIB16 AL ASISTENTE LEGAL, PERO EN MA-
. . 

T E�IA DE ADOPCIÓN, _LA LEY 5A., 6NICA Y EXCLUSIVAMEN�E LE DD 

L A  CALIDAD DE AGENTE DEL.MINISTERIO PÚBLitCO, POR LO QUE EL

, . I NTERPRETE NO PUEDE ASI.GNARLE LA CALIDAD DE DEMANDANTE, MA-

·zg

-·; -
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XIMO CUANDO PUEDE HABER INTERESES CONTRAPUESTOS ENTRE EL AC

TOR Y EL DEFENSOR DE MENORES, 

LA SOLUCl6N SE�ÍA UNA REFORMA LE GISLATIVA QUE PERMITIERA A 

LOS- DEFENSOR�S DE MENORES. COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN Y UNA 

VEZ DECLARADO ADMINISTRATIVAMENTE EL ESTADO DE ABANDONO, tC

TUAR COMO DEMANDANTES CREANDO EL t�RGO DE DEFENSOR DE FAMI

LIA A QUIEN SE LE CORRIERA TRASLADO DE LADflE LA DEMANDA ■ 

PERO _ESTA SOLUCl6N SERÍA DE JURE □ONDEANDO YA QUE DE JURE 

COND ITQ NO HAY NORMA EXPRESA QUE LE .OTORGUE AL DEFENSQR DE 

, 

MENORES, LA CALIDAD DE . DEMANDANTE EN PROCESO DE ADOPCION. 

Nó SE ENTENDERÍA COMO. EN UN P�OO�SO DE DEFENSOR DE MENORES, 

PUEDA ACTUAR A VECES DE OFICIO, EN OCASIONES A PETICl6N DE 

PARTE Y EN ÉL _CONCURRAN LAS CALIDADES DE ACTOR, REPRESEN -

, 
• 

,I , TANTE DEL MINISTERIO PUBLI_CO, EXIMIENDOSE AD�MAS LA INTER-

V.ENC IÓN DEL ABOGADO EN ES.TOS PROCESOS11
. (92) •

()'E. LAS' ANTER'.! ORES ANOTACIONES SE DESPRENDE, QUE EL ÜEFENSOR 

DE·MENORE�, EN EL PROCESO '□E ADOPCIÓN, ÚNICAMENTE PUEDE AC

TUAR COMO REPRESE�TANTE DEL MINISTERIO P6BLICO Y EN NINGÓN' 

CASO COMO DEMANDANTE O ACTOR DE LA DEMANDA DE ADOPCIÓN; DE-

, 

(92) INSTITUTO' COLOMBIANO O.E BIENESTAR FAMILIAR. CARTA DE

DERECHO DE FAMILIA 'No, 15·DE OCTUBRE DE 1982 PÁG.5. 

Bb 
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BltNDO SER LLEVADA A CABO POR EL PROPIO ADOPTANTE O EN SU 

, , , 
DEFECTO POR UN ABOGADO SEA ESTE PARTICULAR O DE LA SECCION 

JURÍDICA DEL INSTITUTO �OLOMBIANO DE BIENESTAR_FAMILIAR, 

CLARO ESTA QUE EL DEFENSOR DE MENORES, PUEDE.LLEVAR A·CABO 

LA DECLARATORIA DE ABANDONO, PERO NO P�R ELLO PUEDE DEMAN-

.,

D AR LA ADOPCION. 

4.3. DEMANDi v TRAMITE PARA ADOPTAR A UN M�NOR DE 18.ARos

0 E CONFORMIDAD CON EL AR TÍ CULO JO. DE ·LA LEY 5A, O E 19? 5, 

.. ,, 

LA DEMANDA DE ADOPCION, DEBERA CONTENER Los SIGUIENTES RE-

QUISITOS: 

1) LA OESIGNACl6N DEL JUEZ.A QUIEN VA DIRIGIDA.

2) [L NOMBRE, LA EDAD, EL DOMICILIO O RESIDENCIA DEL DEMAN

DANTE.

3) EL NOMBRE, LA EDAD, EL DOMICILIO O RESt:DENCIA DEL MENOR

QUE PRETENDA ADOPTARSE, ASI COMO EL NOMB�E y·'EL DOMICI

LIO DE LOS PADRES DEL GUA.RDAD•'.:)R 1 SALVO QUE SE TRATE DE

. MENORES ABANDONADO·S.

4) Los HECHOS v MOTIVACIONES QUE·SIRVAN DE FUNDAMENTO A LAS

�ETICIONES DE LA DEMANDA.

5) Los FU�DAMENTOS DE DERECHO QUE SE, INVOQUEN.

6) PETICIÓN DE LAS PRUEBAS ,QUE SE PRETENDAN---H_A�ER -:VAL-ER �-A-..: __ _:__,_, ___ _

81. 
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LA DEMANDA DEBER¡N ANEXARSE LOS DOCUMENTOS QUE DETERMINAN 

EL ARTÍCULO 4º. DE LA LEY EN MENCIÓN, Y LOS CUALES SON: 

1- LA PRUEBA DE LA EDAD DE LOS ADOPTANTES Y DEL ADOPTABLE,

LO QUE EN �RINCIP�O SE DEMUESTRA CON EL CERTIFICADO DE RE-
i 

GISTRO CIVIL·, PERTIN_ENTE, O .EN SU DEFECTO, ·DETERMlt.d.ANl!).O LA

EDAD EN.LA FORMA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 400 DEL CÓDIGO CI

VIL. 

2- COPIA DEL REGISTRO CIVIL QE MAT�IMONIO PARA LOS CASOS DE 

, . , 

ADOPCl,ON CONJUNTA; ,SI SE TRATA DE MATRIMONIOS C:ONTRAIDOS 

, . 

-CON ANTERIORIDAD AL CONCORDATO VIGENTE� PODRAN ACEPTARSE

. • ' ✓ 

COMO PRUEBAS SUPOEMENTARIAS LAS PARTIDAS ECLESIASTICAS.

3- LA DECLARACIÓN DE ABANDONO DECRETADA POR EL DEFENSOR DE

MENORES, PARA LOS CASOS DEL �RTÍCUL0 282 DEL CÓDIGO CIVIL. 

4- CERflFICADÓ SOBRE LA LICENCIA DE fUNCIONAMlfNTO Dt LA

, 
. . ' 

INSTUTUCIDN DONDE SE ENCONTRABA ALBERGADO EL MENOR ¡ EXPEDI-

DA POR EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIEN ESTAR.FAMILIAR. 

5- PRUEBAS DE LAS CONDICIONES FiSICAS, MENTALES Y SOCIALES

D E  LOS ADOPTANTES, QUE NO SEPAN OTRAS QUE LAS CERTIFICACIO

N ES Mt□ICAS CON QUE SE ACREDITE SU ESTADO MENTAL Y FÍSICO-

M F. N TAL • 

6- ÜECLARACIONES DE TESTIGOS QUE DEPONGAN SOBRE LA SITUACIÓN

DE VIDA DE LOS ADOPTANTES Y CERTIFICACIONES SOBRE SUS CON-

,

D ICIONES ECONOMICAS, CUANDO ELLO FUERE. POSIBLE.

7- LAS DEMANDAS QUE SE ESTIMEN CONVENIENTES.
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EN RELACl6N toN EL ADOPTADO Y PARA EFECTO DE LLEVAR ADELAN

TE LA ADOPCIÓNp CONVIENE TENER EN CUENTA DOS SITUACIONES: 

1 .- AQUELLA EN QUE LA ADOPCIÓN SE LLEVA A CAao CON LA INTER

V ENCIÓN DIRECTA DE LOS PADRES DE SANGRE DEL ADOPTIVO, QUIE- )_ 
J 

,

NES DEBERAN AUTORIZAR DE MANERA EXPRESA, EN VIRTUD DEL EJER-

CICIO DE LA PATRIA POTESTAD; SI FUERE UNO SOLO QUIEN .LA EJER-

CE, LE CORRESPONDE A ÉSTE CONCEDER . LA AUTORIZACIÓN, SI LA 

E J ERCEN AMBOS PADRES Y NO HAY ACU�RDO EN DAR-EN ADOPCION A 
' 

.,
. . 

. . . , S U  .:.,HI JO, SERA.- EL -.J UEZ � -QlJ-t-EN�D.E.C.LO I . .R.Á-,.EN:..hUL-T-LMD-CAS.Q..-._-.C.ONO.CT--'.:: 

M IENTO DE CAUSA Y TENIENDO EN CUENTA LOS INTERESES DEL ADOP-

· TADO •

2.- PE�O LA SITUAClhN �ls COM6N E� LA DE LA ADOPCl6N TRAMI

TADA POR MEDIO DE UNA ENTIDAD ID6NEA, CON AUTORIZACIÓN DE

FUNCIONAMIENTO CONCEDIDA POR EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIE

N ES TA R F AM I L I AR •

CUANDO LA ADOPCIÓN SE TRAMITA MEDIANTE UN INSTITUTO IDÓNEO,

, . . . ' 

SE-R,A MENESTER LLENAR UNA SOLICITUD DIRIGIDA A QUI.E� LO RE-

G ENTE, ACOMPA�ADA D0 LOS REGISTROS CIVILES DE NACIMIENTO Y

MATRIMON�O I SI_ LA ADOPcihN FUERE CON J UNTA; TRES CARTAS DE

R ECO M EN DA C I Ó N, CE R T I F I CAD OS M ÉD I co $ SOBRE L AS co N D I C I O N ES

FISICAS Y MENTALES DE LOS ADOPTANTES, Y UNA CONSTANCIA SO-

B RE SUS INGRESOS Y SOLVENCIA ECONÓMICA.

AP AR:..T-E -DE - ELLO., __ AL GUN·AS =INS·T-1-T-U C ION ESs .. ,EX I GEN :'UN �ES -TUDTO -�só- ·, -

,: ,,, 

···-. -------� 
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, MENTO, ESTE QUE E.N MUCHOS PAISES ES UN REQUISITO. INDISPENSA-

, 
B LE PARA OBTENER LA VISA QUE LES ACRfDITE LA AUTORIZACION 

DE LLEVAR A UN NIÑO A SU PAÍS; EN ALGUNOS CASOS ESTE PERMI-

SO ES DADO POR EL PAÍS -□E- ORÍG_EN DE LO_S ADOPTANTES, ANTES 

D E  QUE UNA INSTITUCl6N LES HAYA ASI.GNAÓO -UN MENOR PARA ADOP-

, ' ·, .. -

TAR, PUES LO QUE UNA INSTITU_CION BUS'CA ES TENER CONOCIMIENf"-

TO BASTANTE EXACTO SOBRE EL FUTURO.HOGAR DE� ADOPTADO. SOBRE 

E.STE PARTÍCULAR, DISPONE EL ÜECRE-TO REGLAMENTARIO 752 DE

ABR·t-L: ,2s -DE 1975-·-··,EN -su· ·ARTÍ cút:o PRTMERO" -PARA 'APREC"l'AR "LAS.-, . ' . . ' 

C ONDICIONES SO�IALES' DEL PRESUNTO O PRESU_NTOS ADOPTANTES,

EL JUEZl APARTE DE LAS PRUEB�S PERTWNENTES· ACOMPAÑADAS A LA 

DEMANDA, D�BER� ENTREV.ISTARLOS PERSONALM�NTE, CON.ARREGLO 

AL ARTfCULO -175 DEL CÓDIGO DE PR..)CEDIMIENTO CIVIL. 

PODR� EL JUEZ, PRESCINDIR DE ENTREVISTARLOS SI A LA DEMANDA 

SE HUBIERE ACOMPAÑADO CERTIFICACIÓN JURADA Y AUT{NTICADA DE 

,
LA INSTITUCION QUE_fUVIERE BAJO SU CUIDADO AL PRESUNTO tiDOP-· 

TIVO, MEDIANTE LA CU.AL SE ACREDITE QUE EN ELLA SE ENTREV[STÓ 
. . . 

P�RSONALMENTE AL PRESUNTO O PRESUNTOS ADOPTANTES Y QUE, CO

MO RESULTADO ÓE LA ENTREVISTA O ENTREVISTAS EFECTUADAS, LA 

INSTl�CIÓN CONSIDERA QUE LOS �OLICITANTES SON SOCIALMENTE 

A PTOS PARA ADOPTiR A LA PERSONA DE CUYA ADOPClhN SE TRATA, 

EN CADA CASO INDIVIDUAL. 

LA REFERIDA CERTIFICACIÓN SOL.O. PODRÁ PROVENIR DE INSTI.TUCIO·-

N ES :·.L EffAL.MEN T..E -�AUTO.R'LZADAS . R.ARA .. ::o ESARRO[-L:AR . P:RO-GR·AMAS·,�D E· .. 

ADoe:CI Ó.N;. LAS ·:,coNID-LC.l:ON-És·:rí s -1 CAs··-y MEN"T.AL�ES :ocxos :·p RES UNTOS::.:;_ 

634 . 
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ADOPTANTES, SE DETERMINARÁN SEG6N LAS PRUEBAS CONTEMPLADAS 

EN EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.

. , . . . 

CUANDO LOS PRESUNTOS ADOPTANTES RESIDIEREN FUERA DEL TERRI-

¡-

TOR 10 NACIONAL, LAS PRUBAS SOBRE APTITUD FISICA Y MENTAL, Y 
J 

EN GENERAL LAS QUE FUEREN INDISPENSABLES O COMPLEMENTARIAS, 

DEBER¡N ESTAR AUTORIZADAS POR EL CORRESPONDIENTE �Ó NSUL DE 

COLOMBIA O, EN SUl DEFECTO, POR EL DE UN PAÍS AMIGO. 

S1 LOS DOCUMENTOS AUTÉNTICADOS NO ESTUVIEREN EN EL IDIOMA 

CASTELLANO, DE.BERÁN ACOMPAÑARSE SUS TRADUCCrONES, EFECTUA

DAS ÉSTAS POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES O. POR 

U N  -TRADUCTOR OFICIALMENTE AUTORIZADO. 

EL INCISO 2o. DEL ARTÍCULO QUE SE REFUERE AL REQUISITO DE 

LA ENTREVISTA PERSONAL, Fut DECLARADO NULO POR EL CONSEJO 

DE [STA.DO, EN RÁZÓN DE HABER CONSIDERADO QUE EL GOBl'ERNO, 

SE EXCEDIÓ EN ÉSTE PUNTO DEL ÜECR-ETO EN EL EJERCICIO PE LA 

·POTESTAD REGLAMENTARIA.

AHORA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTfCULO 4 ° . DEL DECRETO 752

DEL 28 DE ABRIL DE 1975, PARA LOGRAR LA DECLARATORIA DE

ABANDONO DEBERÁ ACOMPAÑARSE, ENTRE OTROS DOCUMENTOS, EL AC

TA DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO. [STA SE LOGRARÁ CON LA

INSCRIPCIÓN ANTE EL NOTARIO O FUNCIONARIO DEL REGISTRO COM

PETENTE, ESTO DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 61 Y 62 DEL DE

CRETO 1-260-,- DE 1970, QUE- CONSAGRÁN: IICUANDO. SE--TRATE- DE LA

1 NS·CR [P C rÓ-N :-o EL �NAC'l'M I EN_T_O -DE_ �UN:M_E-NGR, ---H-1 .;Jo· .. -0:L:.p AD'RES...=OES.-:':- >-
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CONOCIDOS, DE CUYO-_REGISTRO NO SE TEN(3A NOTICIAS, EL FUNCtD-

, ' 

N ARIO DEL REGISTRO CIVIL PROCEDERA A INSCRIBIRLO, A SOLICI-

T UD DEL DEFENSOR DE MENORES, CON COMPETENCIA EN EL LUGAR, 

M ENCIONADO LOS DATOS QUE AQUtL SE SUMINISTRE, PREVIA COMPRO-
. . . 

B ACIÓN SUMARIA DE LA EDAD Y ORIUNDEZ DE( INSCRITO Y LA AU-

S ENCIA DEL REGISTRO. 

S1 ·POR SER RECIENTE 'EL NACIMl'ENTO DEL EXPÓSITO, O POR OTRO 

MOTIVO SE IGNORt EL APELLID6 .DE LOS PADRES, EL FUNCIONARIO 

----EN-CARGADO- -DEL REGISTRO LLENARÁ--L:-A -F-AL TA, ASl·GNANDOL::E UNA· 

U SUAL -EN COLOMB-IA, A LO ANTERIDR, EL ARTÍCULO 63 ._DEL MENCIO

N ADO DECRETO AGREGA:· "CUANDO 'LA PERSONA CUYO NACIMIENTO PRE

TENDE INSÓfiBIRSE SErt}. MAYOR DE.SIETE AÑOS, A LA INSCRIPCIÓN 

D EBERA PRECEDER LA CONSTANCIA DE.QUE AQUEL NO HA SIDO REGI.S-

T RADO, EXPEDIDA POR LA ÜFICINA CENTRAL, 

EL TRÁMITE DEL PHOCESO EN SÍ. EN TODO 
, 

EL PROCESO ,DE ADOPCION 

D,E UN MENOR DE EDAD, DEBERÁ ACTUAR EL ÜEFENSOR DE MENORES, 
' 

. .  , 

D_ESEMPEílANDO LAS FUNCIONES DE AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO, 

S , 
, 

[GUN EL TRAMITE PROPIO DE ESTA ESPECIE DE JUICIOS DE JURIS-

, 
D I  CI.ON ·voLUNT/'.IRI A, EL JUEZ, EN EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMAN-

DA, DEBERÁ ORDENAR LAS PU�LICACIONES QUE LA LEY ORDE�A Y DE-

, 
CRETARA LAS PRUEBAS QUE SE LE SOLICITEN O AQUELLAS INDISPEN-

SABLES QUE CONSIDERE CONDUCENTES, FIJARÁ COMO. TtRMINO PARA 

P R AC T LCAR. LAS . .-·P.RUE:B-AS .15 :DÍ AS,. -LO· QUE .. SE .HARA :;[N .. AUD 1 :ENC IA 

'p Ú BL:LCA} ;EL ':...TÉRM __ 
.
l ,NO ¡.P.ROB:ATOR 1:0 ·P.ODR·Á -AMP..L.l·ARSE--::EN ;.ID ;ó.-Í AS:-� ·

· '86::!·': 
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M�S A PETIOl6N DE PARTE, O DE OFICIO. 

-
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ÜE LA DEMANDA DE ADOPCIÓN SE CORRE TRASLADO AL DEFENSOR DE 

MENORES, QUIEN COMO YA SE DIJO HAR¡ LAS VECES qE AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO, DICHO TRASLADO ES �E TRES DÍAS, Y EN ÉL 

PUEDE PEDIR PRUEBAS. 

,-. 
4.3.1. ÜEMANDA Y·TRAMITE PARA ADOPTAR A UN MAYOR DE 18 AÑOS 

EN LA DEMANDA PARA AD0�TAR A µN� PERSONA MAYOR aE 18 AÑOS¡ 

,
SE SIGUE EL MISMO TRAMITE QUE SE SIGUE PARA ADOPTAR A UN 

MENOR DE 18 AÑOS Y LA ÓNICA.DlFERRENCIA QUE SE PUEDE APRE�

CIAR, 
' , 

CONSISTE.EN QUE EN LA ADOPCI0N DE UN MAYOR DE 18 AÑOS

DEBE ANEXARSE A LA DEMANDA LA PRUEBA DE QUE EL ADOPTANTE O 

L OS AD O P TAN TES , S I S E H A C E EN fo R M A CON JU N TA, TEN Í A O TE -

NÍAN EL CUIDADO PERSONAL DEL ADOPTABLE .ANTES DE QUE tSTE 

HAYA LLEGADO A LA MAY□RiA Dt EDAD. [N· EFECTO SEGÚN EL AR�( 

rrcuLO 272 DEL CÓDIGO CIVIL, LA ADOPCIÓN VA DIR·IGIDA A LOS 

MENORES DE EDAD, O SEA A LOS ME�ORES DE 18 AÑOS Y POR VfA 

DE EXCEPCIÓN SE PUEDE ADOPTiR � LOS MAYORES DE ESA EDAD. 

4.4. LA ADO�CIÓN CON RELACIÓN A LÓS. SACERDOTES. 

EN .. RELACIÓN .. A .L-A- AD0PC·IÓN POR PARTE DE SACERDOTES, SÚRGE 
. . 

' 

LA- .S:J Gr.Í l"E'N TE· -·P.R EGUNTA·:" Q U'Í: EN ES· ::P-U ED:EN ,cAD(l)P.:TAR/ÉN �.COLO.MBJ;JÚ� .:.: 

87 ,·"
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Y RESPONDERÍAMOS, EN COLOMBIA ESTA P.ERMITID0 ADOPTAR EN VIR

T UD DEL ARTÍCULO [ I DE NUESTRA CARTA MAGNA O CO NSTITUC.IÓN NA

CIONAL, QUE CONSAGRA LA IGUALDAD DE DERECHO, ENTRE NAC I ONÁLES 

Y EXTRANJEROS. IGUALMENTE SE PERMITE HACERLO AL HOMBRE COMO 
,· 

A LA MUJER, AL CASAB0 Y · AL ·SOLTERO, AL _PARIENTE Y AL EXTRAÑO. 
,I 

LA ÓNltA DUDA QUE PODRÍA PRESEN1ARSE SERÍA LA RELACIONADA 

SI LOS SACERDOTES PUEDEN ADOPTAR, ESTO PORQUE LA LEY GUARDA 

SILENCIO AL. RESPtCTO .ENCONTRAMOS UN VACfo. 

AUTORES DE GRAN PRESTIGIO- COMO FERNANDO VÉLEZ
p OPINAN QUE L OS 

SACERDOTES NO PUED6N ADOPTAR, PORQUE LA ADOPCl6N TIENE COMO 

BASE QUE EL ADOPTADO PUEDA SER HIJO REALMENTE DEL ADOPTANTE 

Y NO PUDIÉNDOSE CASAR AQUELLOS, ES TA NO LE ES POS 1.BLE., 

[STA.TESIS DEL AUT·JR COMENTADO, NO SE PUEDE-CONSIDERAR VALE-

. , . 

D ERA•,: PUESTO QUE PARA. LA AD0PCli0N NO ES NECESAR 10 EL MATRIM0-

'N 10, Y UN SACERDOTE POR LO TANTO PUEDE ADOPTAR A UN .VARÓN» 

SIEMPRE Y CUANDO LLENE Los· DEMÁS REQUISIT0Sc 

EN COLOMBIA, COMO EN LA MAYORÍA DE LOS PAÍSES EN QUE DOMINA· 

LÁ RELIGI.ÓN CATÓLICA, A EXCEP::IÓN DE ESPAÑA, NO SE ENCUENTRA 

CONSAGRADA ESTA PROHIBICIÓN. 

LA ADOPCIÓN REALIZADA POR UN SACERDOTE ES EN DETER�INAD0S 

· CA.SOS----HAS-T--A --CON-VEN I EN.T-E.;:-SUCED.E--QUE--MUCHAS -VECE-S __ .EL.-5.ACERDD·�---·
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TE HA TENIDO HIJOS NATURALES, Y AÚN LEGÍTIMOS, COMO EL CASO 

DEL DocToR Luis IGNACIO ANDRADE, ANTES DE ORDENARSE, EN VEZ 

, , , 

D E  RECONOCERLO, UTILIZARIA EL PROCESO DE, ADOPCICIN, EVITANDO-
, . - ., ,. .. . 

SE ASI LOS ESCANDALOS QUE AQUELLO TRAERIA, ADEMAS QUIEN MAS 
, , 

·ouE UN SACERDOTE PODRIA PROPORCIONAR SANA FORMACION INTEGRAL
; 

A LOS �IÑOS RECLUÍDOS EN.LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SO-

CIAL.

4.5. LA ADOPCION O.E· CI UDADAN:0S OOLOMBI ANOS POR CI lJDÁDANOS 

RESIDENTES EN EL EXTERIOR 

EL DECRETO 752 DE ABRIL 28 DE 1975, REGLAMENTARIO DE LA LEY 

5A. DEL MISMO A�O PRECEPT6A EN SU ARTÍCUL6 SEGUNDO: "EL Üi

RECTOR'DE CADA REGIONAL DEL INSTITU�O COLOMBIANO DE BIENES

TAR FAMILIAR, O EL FUNCIONARIO ASIGNADO POR El PARA ESTOS 

EFECTOS, .CONSEDERÁ LA AUTORIZACIÓN ·DE TRASLADO DEL MENOR AL 

EXTRANJERO, SIEMPRE QUE ESTUVIE�E ADMITIDO LA DEMANDA DE 

ADOPClbN Y LOS PRESUNTOS ADOPTANTES ENTREGUEN PERSONAL Y 

PREVIAMENTE AL FUNCIONARIO QUE Dt EL 1 PERMISO UN DOCUMENTO 

'EN EL CUAL DECLARE, BAJO JURAMENTO QUE SE ENCARGAN DEL CUl�

DO DEL PRESUNTO ADOPTIVO, DIGAN EL LUGAR- Y DIRECCIÓN ' EN DOl'DE 

LO TENDRÁ·N Y SE COMPROMETAN A SEGUIR_ LAS INSfRUCCIONES DELAS 

AUTORIDADES COLOMBIANAS EN LO CONCERN'IENTE A LA ADO�C16N EN 

CURSO t INFORMAR A ESTA SOBRE LOS CAMBIOS DE DIRECCl6N Y US 
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CO NDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA11(93) 

-- - -. - -� ---- ---,�-, .--- - _.J!II 

. , 

LA LEY NO EXIGIA QUE LA ENTREGA DEL DOCUMENTO EN QUE SE SO-

L IClliA LA SALIDA DEL PAIS DEL MENOR DE EDAD, .F_UERA HECHA

P ERSONALMENTE, Y AUTORIZAÓA iÁXATIVAME�TE QUE_ LO HIC�ERA EL

A PODERADO; SIN EMBARGO, EL DECRETO RE�LAMENTARIOr SÍ FUt 

MUY. ENFÁTICO EN·PRECEPTUAR QUE TAL SOLICITUD, DEBERÍA PRE-

SENTARLA LOS INTEREiADOS PERSONALMENTE, ESTE ARTiCULO FUE 

· 1 GUAL-MENTE- ,-DECtARAD.o __ NULq._eoR - EL CONSEJO DE ·-ESTADO, EN RA-
. -

,. 
. . . 

. z,ÓN '·o E HA B E:RS-E- EXG'E:OTG:ro-;EL: 'EJ.E cÜ-TLVO ·--EN .·:�E.L-..:LJER C 1-c.i.o .. ,O E . . L.A .,__ -

POTESTAD REG�AMENTARIA. 

APARTE DEL ANTERIOR REQUISITO SE DEBEN PRESENTAR EL CERTIFI-

C ADO DE NACIMltNT O DEL MENOR, 

N ES._ DEBIDAMENTE.AUTENTICADAS, 

' , 

TRES CARTAS DE RECOMEND'ACl10-

COP I A DE LA DEMANDA, COPIA DEL

A UTO ADMISORIO, DE LA DEMANDA, Y UNA CARTA O(FORGADA .POR LA 

E MBAJADA D_EL •RESPECTIVO PAÍS A DONDE 'VAYA A SER TRASL_ADA)DO 

EL MENOR,. EN QUE CONSTE QUE EL GOBIERNO DE ESE PAÍS, ,.AUTORI

Z A  EL INGRESO DEL A'DOPTABLE. ESTE DOCUMENTO ES DE GR·t.¡,N INilPffi

T AMCIA, YA QUE REPRESENTA ·UNA SEGURIDAD PARA EL MENO�. 

AsJ . .-: POR EJEMPLO, EN EL CASO DE UllS ESTADOS UNIDOS, EL SOLO 

H ECHO DE HABER OTORGADO VISA, ES CLARO SIGNIFICADO DE QUE EL 

G OBIERNO AMERICANO, HA REALIZADO UNA -INVES'flGACIÓN SOCIAL MUY 
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A FONDO DE LOS FUTUROS PADRES ADOPTANTES, LO QUE VIENE A 

CONSTRUIR, UNA GARANTÍA DE ESTABILIDAD PARA EL MENOR, SITUA-

, , 
CION ESTA QUE ES SIMILAR EN OTROS PAISES CEN�RO-AMERIGANOS,

SURAMERICANOS Y EUROPEOS. 

J 

t! CABE I GU-ALMENTE CONTRA LA SENTENCIA DE ADOPCIÓN,  EL RECUR-

SO EXTRAORDINARIO DE·REVISIÓN ¡, POR LAS CUALES PREVISTAS EN 

EL ARTÍCULO 380 DEL.,CÓD.IGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, (94), 

SEGÚN,"LO. DISPUESTO POR --EL- 'ARTÍCULO· 44-DEL. ·DECRETO ,·1 260. DE. 

1970, EN EL REGISTRO DE NACIMIENTO DEBERÁ INCLUl{RSE LA {\NO

T ACl6� DE LA ADOPCl6N. CUAN□p iE iRAWA DE ADOPCIÓN PLENA, 

.LA SENTENCIA SERVIRÁ COMO FUNDAMENTO PARA SENTAR UNA NUEVA 

ACTA DE NACIMIENTO; A FIN DE QUE REEMPLACE A L'A DE ORÍGEN, 

, , 
L A  CUAL QUEDARA SIN VALOR. AL MARGEN DE ESTA SE COLOCARA LA

EXPRESl6N ."ADOPCIÓN PLENA 11
• 

4.6.· CAPAGODAD DE DISCERNIMIENTO DE LA MADRE MENOR DE EDAD 

PARA DAR A SU HIJO EN ADOPCIDN · 

[L CONStNTIMIENTO DE LOS PADRES PARA DAR EN ADOPCl6N A SUS 

HIJOS, SE DÁ EN VIRTUD DE LA REPRESENTACIÓN GENERAL OTORGADA 

( 9�):.:,0SPI NO: :GARCJ:A,· .1 GNACJ-o,., . - .CÓoj:Go :DE :-EM..i tLTA :CoN-CORD'ADo.·--, 
- PÁ-cá·.-.]9.'EüLTORTAL DOL0MBl,ANA-�.l1M.LTADA; .. [DLCIÓN:�L979 -·
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A ELLOS EN EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD, Y LA FALTA 

DE UNO O DE AMBOS,· SE SUPLE 'LA FORMA ESTABLECIDA EN EL AR 

TÍCULO 274 DEL CÓDIGO CtVIL. AHORA BIEN, TAL CONSENTIMIENTO 

EN LA FORMA Y PARA LOS FINES EXPRESADO� NO PUEDE ºCONFUNDIR

SE CON EL DEL ARTÍCULO l.502 DE LA MI.SMA OBRA QUE HACE REFE-

RENCIA A ESTE, -c-oMo .ELEMENTO CONSTITUTIVO DE LA VOLUNTAD DE 

UNA PERSONA PARA PODER OBLIGARSE A OTRA CONTRAITURALMENTE ,  

P OR CU�NTO LA ADOPCION NO· PARTICIPA DE LA NATURALEZA DEL 

CONTRA TO m 

PARA ELLO EL CONSENTIMIENTO DE UNA MADRE MENOR DE EDAD PARA 

, : , . ,DAR A SU HIJO EN ADOPCI-ON, .A�I SEA INCAPAZ, ES ·PLENAMENTE VA-

L IDO, Y_A QUE LO HACE EN LlER.C-1 CIO DE LA PATRIA POTESTAD QUE 

DETENTA SOBRE AQUEL. Y PARA LO CUAL NO REQUIERE AUTORIZACl6N 

ALGUNA, POR 0.JANTO EL CONSENTIMIENTO, DE. OTRA PARTE, RADICA 

SOBRE UN BIEN EXTRA-�ATRIMONIA� COMO ES LA MATERNIDAD, So-·
1 

, 
LO SE EXCEPTUA EL CASO DE LA MADRE ABSOLUTAMENTE INCAPAZ, 

COMO t;_A DElvíENTE 

D I GO C I V I L 
II NO 

, , 
I 

CUYOS ACTOS, SEGÚN EL ARTÍCULO 1504 DEL CÓ

PRODUCEN Nl,.OBLIGAOlONES NATUR�LES 11( 96) . DE 
' . .  

LO ANTERIOR, SE PUEDE CONCLUIR, QUE UNA MADRE DE TRECE AÑOS 

,

DE EDAD, PUEDE ÓAR EN ADOPCION, A SU PElUEÑO HIJO DE UN AílO 

QUE ES LA MAXIMA EDAD QUE PUEDE TENER UN INFANTE HIJO DE �A 

MADRE· DE TREC
0
E AÑOS, POR IQUELLO DE QUE LA MUJER LLEGA A LA· 

PUBERTAD A LOS DOCE AÑOS. 

(96)<RESELJE-S:T.AS .DADAS .P.OR ... EL ::CONSEJO. DE.ESTADO, _EN -LA· SALA·DE-. · 

coNs:ut.,T·A ·y SERvt:c-1 o ,C1 v.1 L AL ·-s EÑOR. MINI s TRO"·DE ·.SAL:-U□ 

AL FON SO .::JAR AlvHLLO. :- I SAZA ,DE _N ov ,;' · .. n L-: 198 2,,::¡:�_-Á G-�. ,:3. .. 
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4.7. FACULTADES QUE TIENEN LOS ABOGADüS PARTICULARES PARA 

REPRESENTAR A LOS PADRES ADOPTAN TES DE LOS RESPECTIVOS 

PROCESOS 

J 

,

PARA EFECTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL TRECE DEL ARTI CU-

LO 21 DE LA LEY 7 A, DE 1979, SE ENTIENDE POR PROGRAMA DE A

DOPCIÓN EL CONJUNTY:_D·E ACTIVIDADES PEl"JDIENTES A BRINDAR HO-

GAR A UN ·MENOR -EXPOS I TO, O A UN MENOR EN ESTADO DE ABANDONO,· 
. ·- , - . ',1 ' ' 

O ·o.u E ES.TE;""TN ·UNA·- l•N_ST rruc IOW-DE . AS·_ISTENC 1.A. soc I AL¡· ·º· QUE · : 

HA��AS!DO .ENTREGADOFDR SUS PADRES O GUARDADOR PARA SER ADOP

TADO� 

DICHAS ACTIVIDADES COMPRENDEN: 

, 

A. LA RECEPCION Y CIUDADO DEL MENOR9

B •. LA SELECCIÓN DE:L.OS PRESUNTOS ADOPTANTES; 

c. LA SOLICITUD DEL DEFENSOR DE MENORES PA�A LA DECLARATO

RIA DE A�ANDONO; Y

D. LA PRESENTACIÓ N DE LA DEMANDA DE ADOPCl�N AL JUEZ COMPE

TENTE.

Li NORMA ANTERIOR DESCRITA, ASIGNA AL INSTITUID COLOM�IANO 

"DE· B1 ENES-TAR -FAMILIAR Y _A LAS INSTITUCIONES. QUE ESTE AUTOR-1-_

G E,:�:ELillES;ARR-01..:.T.-O. _DE -·p ROGRAM'AS·�·D E ...:-AD.JP_C t�ÓN �:EN T.ENDi DOS;·. SE;. 
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GÚN EL ART,tCULO 81 DEL ÜECRETO 2388 DE 1979 t COMO 11 EL CON

JUNTO DE ACTIVIDA�ES TENDIENTES A BRINDAR HOGAR A UN MENOR 

EXP6SITOR, O A UN MENOR EN ESTAD� DE ABANDONO, O QUE EST� 

_EN UNA INSTITUCIÓN DE AS.ISTENCIA SOCIAL, O QUE HAYA SIDO EN-

(97)TREGADO POR SUS PADRES O GUARDADORES PARA SER ADOPTADOS" 

Es CLARO QUE ESTA NORMA ATRIBUYE UNA �OMPETENCIA ESPECÍFICA 

AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, PARA EL CUM

PLIMIENTO DE su· OBJETO. LA ACTUACI.ÓN ADMINISTRATIVA QUE DEBE 

ADELANTAR EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENEST_��-�FAMILIAR, CON 

BASE E_N ESTA ATRIBUCIÓN, COMO LA TENDIENTE A DEFINIR EL ES

TADO DE ABANDODNO DE UN MENOR fS AUT6NOMA Y ESTUDIA LA PAR-_ 

TICIPACl6N .DE ABOG�DOS PARTICULARES, PORQUE LA.ENTIDAD ACT6A 

EN DESARROLLO DE UNA DE-SUS FACULTADES ADMINISTRATIVAS■ E s  . 
, 

VERDAD QUE EL ARTÍCULO 80� DEL ÜECR�TO 1818 DE 1964, DISPO

NE QUÉ:EL PR&CEDIMIENTO �ARA DEFINIR SI UN MENOR SE ENCUEN

. TRA 0 NO EN ESTADO DE ABANDONO SE SURTE11 DE OFICIO O POR 

DENLJN.CIA11 PERO ESTA ES APENA EL CONOCIMIENTq QUE SE DÁ. A
·' 

·LA D1vi's1ÓN D'E MENORES SOBRE UN "HE.CHO, SUPUE"STAM@NTE CONSTI-

. , l 

TUTIVO DE ESE ESTADO, PAR�QUE ELLA INVESTIGUE A FIN DE TO

MAR LA CORRESPONDIENTE DECl"SIÓN ,. PREVIA CITACIÓN A LOS PA

DRES DEL MENOR O DE LAS PERSONAS DE QUIEN DEPENDA.

(97) RESPUESTAS DADAS POR EL 00NSEJO.DE (STADO EN SALA DE

CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, AL SE�OR MINISTRO DE SA

LUD ALFONSO JARAMILLO ISAZA DE Nov 10 OE 19Bi P�G 6
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To□ A ESTA TRA�ITACIÓN 1 QUE SE ADELANTA DE 0FICIO, A0NQUE SE 

HAYA INICIADO POR DENUNCIA, .INCUMBE EXCLUSIVAMENTE AL INSTI

TUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Y EXCLUYE LA ACTUACIÓN 

DE PERSONAS PARTÍCULARES, DIRECTAMENTE MED(ANTE APODERADO. 

SIN EMBARGO, LA DEMANDA DE ADOPCIÓN our' DEBE SER PRESENTADA 

POR EL ADOPTANTE, ARTÍCULO 280 DEL CÓDIGO CIVIL, REQUIERE [.. 

CONCURSO DE ABOGADO TÍTULADO t INSCRITO, DE CONFORMIDAD CON 

EL ÜECRETO 196 DE \971, YA QUE ESTE PROCESO ESTÁ COMPRENDIDO 

DENTRO DE LAS EXCEPCIONES QUE PRESCRIBE EL MISMO. PERO ESTO 

NO ÜASTA PARA QUE, DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 21 NÚMERO 

13 DE LA LEY 7A, DE 1979 Y EL ARTÍCULO 81 DEL DECRETO 2388

DEL MISMO AÑO, LOS ABOGAD::>S DE LA DIVISIÓN DE iVJENORES DEL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, PUEDAN PRESEN

TAR A LOS ADOPTANTES. 

EN CONCLUSIÓN, LA 'DEMANDA DE ADOPCIÓN PUEDE SER INTERPUESTA, 

POR LOS ABOGAO::>S· DE LA ÜIVISIÓN DE ME�ORES DEL INS�ITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, POR LOS ABOGADOS PARTÍcu

LARE.s, EN REPRESENTACl'.JN DEL AD-JPTANTE, Y EL ÜEFENSJR DE ME

NOR[S, ACTUARÁ COMO AGENTE DEL lv'ilNISTERIO PÚBLICO. 

4�8. LA EXTINCION DE LA ADOPCIO�l/ 

LA ADOPCIÓN PUEDE EXTIN�UIRSE YA SEA POR MUTUO CONSENTIMIEN-

TO, POR APROBACIÓN JUDICIAL O POR REVOCACIÓN 
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SON MUCHOS LOS iRATADISTAS QUE HAN POLEMIZADO SOBRE LA ADO� 

CIÓN, MANIFESTANDO� UNOS QUE LA ADOPCIÓN ES UN ESTADJ TEMPO-

' , 

RAL, Y OTROS QUE UNA VEZ EFECTUADA, SU CELEBRACION CONLLEVA 
. , 

A UNA SITUACION IRREVERSIBLE, QUE CONDUCE AL NACIMIENTO DE 

UNAESTADO CIVIL PERMANENTE. 

Los QUE SE OPONEN A LA REVOCACIÓN O.EL ACTO. ADOPCIONAL, TI E

r� EN MU Y P O CA A C O G I D A EN EL D E R E CH O POS I T I V O ; EL L OS . F·U N D A� 

, ' , 

SUS ARGUMENTOS EN.QUE SIENDQ LA ADOPCION UNA INSTITUCION DEL 
., 

DERECHO .C I V-1 L -R E¡::.[R ID A -AL ,:.ES TADQ O E LAS PERSONAS,-- O ESE -SER.· 

, � 
. 

. 

-COMO LA FILl,ACIOr\J l,.EGI TIMA; :No- REVOCABLE- y DE CARACTER PERrvP.-

NENTE E INMUTABLE. 

[N MI O�INl6N NO COMPARTO ESTA POSICIÓN PORQUE SI LA ADOP

C'IÓN GENERA OBLIGACIONES .QUE A TRAVÉS DEL TIEMPO LOS SUJETOS 

PUEDEN ARREPENTIRSE DE SU fUMPLIMIENTO POR DIFERENTES CAU

SAS HUMANAS Q0E PUEDAN PRESENTARSE Y QUE LOS OBLIGUE A ROM

PER EL VÍNCULO QUE ORIGII\JALMENTE HABiA CREADO. ADEMÁS, ES 

CIE�TO Q�E SE BUSCA EQUIPAR�R AL HIJO ADOPTIVO CON EL LEGi

TIMO, PERO LA VERDAD ES QUE ESTO DEBE REG(R POR NORMAS ESPE

CIALES QUE LOS E.STADOS REGLAMENTARÁN INDEPENDIENTEMENTE, 

CONCEDIENDOLE A CADA UNO SUS EFECTOS QUE EN UNA U OTRA FORMA 

LO DIFERENCIA DEL LEGITIMO. 

LA-TESIS DE LA REV(?CAB.ILIDAD.-DE.LA ADOP-CIÓN, ES LA DE MAYOR

ACER-TACIÓN .. EN -:.EL ·.CONCENSO_ GEN.ERAL ■ - -,-

--
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LA ANTIGUA LEGISLACIÓN COLOMBIANA CONSAGRA EN CUATRO ARTi

CULOS LAS CAUSALES DE TtRMINACIÓN DE LA AD�PC16N. ELLAS FUE-

1, ·LA.MUERTE DEL ADOPTANTE. 

2. LA MUERTE DEL ADOPTIVO.

3 E-L 
I 

• ADVENIMIENTO DE DESCENDENCIA LEGITIMA PARA EL ADOPTAN-

TE 

4. LA REVOCACl6N.

ANALICEMOS SEPARADAMENTE ESTAS CUATRO CAUS;ALES. DE . EXTINCIÓN 

DE LA·ADOP.CI.ÓN, PARA .JUSTIFICAR PORQUÉ.EL-LEGLSLADOR DEL 60, 

, 

OMITID LAS TRES PRLMERAS: 

1 •. LA MUERTE DEL ADOPTANTE.- t.s CIERTO QUE·.LA MUERTE ARRAZA 

CON TODO Y QUE NADA SE LE ESCAPA, PERO QUE DIREMOS DE LOS 

EFECTOS QIJC_HA DE PRODUCIR EL ACTO, CUANDO AQUELLA HAGA CE

SAR EL VÍNCULO ADOPCIONAL. SEGÓN ESE CRITERIO LOS EFECTOS 

, 

:LOS EFECTOS PROPIOS CESARIAN, LO CUAL ES CONTRARIO A TODA 

L,ÓGI CA. CONCLUIMOS ENTONCES, QUE ES ESTA LA RAZÓN QUE TUVO 

EL L EG I SL ADOR DE 1960, . PARA ABOLIR EN FORMA POR DEMÁS SATIS-

, 

FACTORIA ESTA CAUSA DEL VINCULO ADOPCIONAL. 

2A) LA MUERTE DEL ADOPTIVO.- AL IGUAL QUE EN EL CASO ANTERICR 

L A  RAZÓN POR LA QUE SE OMITIÓ EN LA LEY 140 DE 1960, ESTA 

CAÚSAL DE EXTINCIÓN DEL vtNCULO ADOPCIONAL Fut LA INMUTABI-
. 

. , 

L IDAD DE.LOS EFECTOS QUE PRODUCE LA ADOPCION, EN EFECTO, SI 

L A. MU E-RTE --□ .EL - ADOPTAN TE "O DEL ADOPTIVO :,PONE -f.l N : A LA .• ADOPC 1(1,J 

E N  TONCE·S.; .:...EL .-;..AD GP.·T.1-VO,,<EN:·_EK ·PR-1 MERA:s OP CJ Ó.N-_:-NO P.ODRcÍ-A--'HERE- _ 
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DAR AL ADO�TANTE, . Y  EN LA SEGUNDA OPCl6N, NO PODRÍA EL ADOP

TANTE HEREDAR AL ADOPTIVO¡, 

. . , . 

ADVENIMIENTO DE DESCENDENCIA LEGITIMA AL ADOPTANTE.-

EL FIN QUE HO� DÍA <:;UMPLE LÁ ADOPCIÓN, ,RADICA ESENCIALMENTE 
d 

E N  UNA MANERA DE PROTEGER Y BRINDAR UNA RELACl6N ESTABLE Y 
. , . 

FIJA AL MENOR □ ESAMPA�ADO O MEJORAR LA CONDICION DE OTROS. 

LUEGO Nci SE EXPLI.CABA EL CRITERIO QUE ANTE� PREDOMINABA EN

N-UESTRA··.··L-EGÍ-SLAC·lÓN.,·· FUE P-OR TANTO -ACERTADA L--A :NORMA::QE.:·.NUES"7,, .. ,-

°TRo·· D Ei
f

tci=í"o···out - éOMENZÓ--A -REGIR. CON L-A. LEY 140 O E 1960; :coM-

PLEMENTAOA 
. 

, . 

CON LA LEY75 DE 1968, _SEGUN LAS CUALES LA ADOP-

Cl6N Nb F1NALIZA POR EL ADVENIMIENTO DE DESCENDENCI� LEGÍTI-

• MA AL· ADOPTANTE, 
� , ' , , , 

ASI TAMBIEN SE PERMITIO LA ADOPCION AUN

CUANDO HUBIERE 0-ESCENOENCIA DE CUALQUIER CONDI.C16N�

4A) LA REVOCACl6N.� [STA CAUSAL ES �A ÚNICA DE LAS CÜATRO

, , 

MENCIONADAS ·QUE AUN SE S_I GU_E CONSER,VANDO EN NUESTRA LEGISLA-
, 

CJ ON.

LA REVOCACIÓN DEBE CELEBRARSE MEDIANTE [SCRI TURA P-ÚB.LICA DE

B I O AMENTE REGI S TRADÁ. 

EN CUANTO AL óERECHO COLOMBIANO ViGENTE LAS �AUSALES DE TtR-

M I NACÍ ÓN QUE CONSAGR·A EL ARTÍ-�ULO 285 DEL C6D.1 GO CIVIL, ESTAN 

C ON'TE·t:;i" 1 Ó ÁS :: EN EL S 1· GU 1 .EN TE TENOR: . "LA .. ADOPCIÓN PU ED'E TERMINAR 

po'R,,;,tvH:JTÚo .ACUERDO .DE··LOS. INT.ERES.ADOS ... CA.f�.A.CES�::_- __ Q P.OR -·APROBA-. 

CIÓ N --�us·fé f AL ..:..y - SI ÉMP:RC·QIJ E·-:ÓCü'R�·AN °'.b-_.AS -�CAU'S:AL'"'.ES ·ou E ·  AU TORT..;. , ...:. 
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zAN EL DESHEREDAMIENTO DE ·QUE HABLA EL ARTÍCULO 1266 DEL CÓ

DIGO CIVIL, SI ALGUNA FUERA 
.
INCAPAZ. EL P�DRE PUEDE TAMBltN

REVOCARLA POR LAS MISMAS CAUSAS.DE DESHEREDAMIENTO PROBADAS 

JUDI CI-ALMENTE.. 

- ,', 
EN OTRA NORMA MAS· RECIENTE COMO. LO. ERA EL ARTICULO 28 DE LA 

LEY 75 DE'l968, :YA DEROGÁDA POR EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 5A. 

DE 1 97 5 6 
DECÍA: 

-EL (ART-Í0.CULO- 284 .. DEC -= CÓD-1:GO .·CI VI.L -QUED,AR:Á ,_ASÍ-: ·.: 1 �El::JUE:Z .. DE ...
. , . ..., . , 

M_E-N(?RE:S- =·p0[)'RA 0 E·NTREG·AR --EN ·ADOPC-l·ON -y BAJO .SU 'VI G·U;-AN·C1�A·, "CON":·

L A  SEGURIDAD QUE ESTIME. NECESARIA, y' A· UN MENOR DE 16 AÑOS

Q UE-SE ,ENCUENTRE MORAL Y ECON6MICAMENTE A�ANDONADO POR SUS

PADRES. ·EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA MENORIDAD, EL JUEZ_

PODR¡ PONER FÍN·A LA,ADbPCIÓN s1··Lo JUZGA CONVE NIENTE PARA

EL MENOR6 DE OFICIO POR SOLI.CITUD DE PARTE, Y dYENDO EN TO

DO CASO AL DEFENSOR DE MENORES. ASÍ MI SM:) PODRÁ EL JUEZ, DAR

T[RMINO Á LA AD�PCIÓN SI DENTRO DE LOS. DOS AÑOS SIGUIENTES

A LA 'ENTREGA DEL MENOR SE LC SOLICITARE EL ADOPTANTE.

MIENTRAS NO MEDIE LA PROVIDENCIA JUDICIAL QUE DECLARE tERMI

.N�DA LA ADOPCIÓN CONFORME A LO PREVISTO EN LOS INCISOS PRE

CEDEN�ES, ESTA PRODUCE TODOS SUS EFECTOS LEGALES11 (QS) . -

. EXAMINAREMOS -PRIMERO. LAS. CAUSALES DE TERM·INACIÓN QUE TRAE EL 
' 

' ' 

(98) ·oRTEGA--TORRES·, · JoRGE;·· CSD I Go ·C1 v1t·. • ART.- -2�5-FÁG.·82.·
EDITORIAL ,�.TEM rs. ::ED LC.I.ÓN d.-974:�.-

11 
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ARTICULO QUE SE ACABA DE TRANSCRIBIR. 

ENUMERA EL �RTfCULO DOS CASOS EN PRESENCIA DE LAS CUALES SE 

LE PONE FÍN A LA ADOPCIÓN, Y ELLOS SON: 

A ■ CUANDO EL JU�Z DE MENORES, LO JUZGAiCONVENIENTE PARA EL

MENOR, PONttNDOLE FÍN EN CUALQUIER MOMENTO. 

' , 
,B. CUANDO EL ADOPTA�JE.LO SOLICITE CON LA CONDICION OE QUE,

HAYA PASADO DOS, AÑOS DE HABERLO ADOPTADO Y DE TENEHLO A SU 

CARGO.--, 

EN ESTOS CASOS LA TERMINACl6N DE LA ADQPCIÓN DEPENDE SIEMPRE 

DEL'CRITE�IO DEL JUEZ, .Puts EL DEBE VA40RAR LA CONVENIENCIA 

PARA ELLO, DENTRO DEL CAMPO DE ACCIÓN' �UE LE ES BASTiSIMO Y 

LAS .FACULTADES LES SON ÚNICAS, 

A. ·lv1UTUO OJNSENTIMI ENTG

'I 

1 
,. 

EL ACUÉRDO DE VOLUNTADES ES UN ELEMENTd QUE PONE FIN A LA 

ADOPCt6N SIEMPRE Y CUANDO EL ADOPTANTE Y EL AD�PTADO SEAN 

·P ERSONAS CAPACES� [STE PRINCIPIO NO GOZA DE SIMPATiA EN LA

LEGISLACl6N UNIVERSAL POR CONSIDERAR LO CONTRARIO A LA ES

TABILIDAD DE LAS FAMILIAS Y AL INTERÉS DE LOS NIÑOS. EN VER

DAD PAR�CE ANTINAffURAL QUE PADRES E Ht�os, DEJEN DE TENER LA 
' ,6 - , ' 

• 

R-EL'ACl¡ON POR:--QUE .ASI .-LO i...ACU-ERDEN •.. -EMPE.Ro.,· .TAMPOCO ;po□-EMOS -

D ES-CO:f\1 0:C'ER -LA� RAZÓN>'.:V- EL �TU ND.AME,N TO .. -DE 'L-AS ,PAR-T-ES� 'QUE ·;DIS EA!-J 

1 ()Q' :·,--,

- _ __ ,. 
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DAR POR TERMINADO EL ACTO QUE ELLOS CONSTITUYERON. CABE TAM

BIÉN LA POSIBILIDAD DE QUE CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO EL 

ADOPTADO LLEGUE A LA MAYORÍ.A DE EDAD Y ENCUENTRE. CON EL ADOP

TANTE RAZONES DE POCA ARMONÍA O DESAFECTO PARA NO SEGUIR BA-

JO T.AL SITUACION. 

s. APROBACION JUDICIAL

ESTA CAUSAL ESTÁ. INSTITU1DA PARA QU1\NDO ALGUNA.--D.E LAS PARTES 
. 

l. 

FUERA INCAPAZ Y MEDIARE UNA DE LAS CAUSALES DE DES��REDAMIEN-

TO CONTENIDA EN EL C�DIGO CIVIL EN �U ARTÍ�ULO 1 .266, 

c. REVOCACI ON

EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO LA REVOCAClhN.SOLOP6EDE HACERLA 

UNILATERAL�ENTE EL PADRE ADOPTANTE, NEGÁNDOSE·EL DERECHO AL 

'H !'JO ADOPTIVO. CL�RO QUE ESTA REVOCAÓ:IÓN ESTÁ CONDICIONADO 

EN :rooo cÁs9, A LAS CINCO CAUSALES QUE TRAE EL ARTÍCULO 1266 

SOBRE ESTE. TEMA � LAS CUALES SON: 

l • "HABER COMETIDO EL ADOPTIVO INJURIA GRAVE· CONTRA EL ADOP

TANTE, EN �U PERSONA, SU HONRA O BIENES, O EN LA �ERSONA, 

HONRA O Ei I ENES DEL CÓNYUGE, O DE CUALQU I ERE DE SUS ASCEND I EN-
,

TES O DÉSCENDJENTES LEGlTIMOS; 

1.01 ·. 

•
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CIA O DESTITUCIÓN, PUDIENDO; 

3, HABE�SE VALIDO,_ELADOPTIVO DE FUERZA O DOLO PARA IMPEDIR 

TESTAR AL ADOPTANTE, 

' 

4. HABERSE CASADO EL AD-'.)PTIVO SIN EL CONSENTI MIENTO DEL ADOP

TANTE, O SIN EL DE LA JUSTICIA EN SUBSIDIO, ESTANDO OBLIGA

DO A OBTENER TAL CONSENTIMIÉNTO; 

5 & -HABER-- COMETIDO ,EL -.ADOE-:TI vo_�LJN D_EL +.TO.·AL-:-QU L,.S E HAY A, APL 1-

C ADO ALGUNAS DE LAS PENAS CÓNSAGRADAS EN EL-�6MERO CUARTO, 

DEL ART,oÍCULO 315, ,O HAB_ERSE ABANDONADO A LOS VICIOS O EJER-

CIDO GRANJERÍAS'INFAMES, A MENOS QUE SE PRUEBE QUE EL TESTA-

DOR NO CUIDÓ A LA EDUCACIÓÑ DEL DESH EREDA□ O l l {gg) 

, COMO L:A LEY NO DISPONE QUÉ PROCEDIMIENTOHA DE SEGUIRSE PARA 

¡ . , r . 
,1 

DAR PO,R TERMINADA LA ADOPCION, ES DE MI CONSIDERACI.ON QUE

DEBE S!EáUIRSE EL'MISMO-QUE SE SIGUÉ PARA SU ,LO.GRO, DE ACÍ./ER-

DO CON EL PR!NCl�IO JURÍDICO QUE DICE: LAS COSAS SE DESHAC� 

11 EN LA MISMA FORMA QUE SE H ACEN11 • ADEMÁS SÉ REQUIERE CONOCI

MIENTO DE CAUSA. Es DECIR, QUE EL JUEZ, LO JUZGUE CONVENIEl'JE 

EJECUTORIADA LA PROVIDENCIA QUE ADMITE LA TE�MiNACl.6N DE LA 

(99) ·o,RTEGA TORRES, .Joa0E. Cóo1-00 .c1v1L-.,.ARr.1266. EDLT0R1.1L
. ' . 

, _JE:M Is. ED I e I óN' 1978

lo2· 
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ADOPCIÓN, SE LLEVAR� COPIA DE ELLA A LA NOTARIA Y EXTIENDE 

LA CORRESPO NDIENTE ESCRITURA DE CANCELACl6N DE LA ADOPCION 

C ON SU NOTA DE REGISTRO. 

. ' 

4 a8. l • EFECTOS QUE PRODUCE. LA· EXTll\l"CI ON DE LA ADOPCI ON 

CON LA EXTINSl6N OE LA AD6Pcl6N LA& COSAS VUELVEN AL ESTADO 

·EN,,QUE ESTABAN ANTE-S: DE, ELLA, ES DECIR, SE PIERDEN .LAS RELA- ·

C IONES _DE PA�ENTE;SCO. Y _SE- SUSPENDEN :LAS OBL I GÁCIONES ,DEL

ADOPTANTE PARA CON ,EL ADOPTIVO,. Y LAS DE ESTE PARA CON AQUEL

NO SOLO LAS CONTR�H ÍD-AS S IN
°
0 LAS. QUE ESTABAN POR CAUSARSE EN

CASO DE HABERSE CONTI-NUADO AQUELLAS.

LA ADOPCIÓN DE_NIÑOS SE REALIZA GENERALEMENTE, Á TRAVES DE 

·1.NSHlTUCIONES DE BENEFICENCIA Y MATRIMONIO, PARIENTES O AMI-
, ·  

·GOS QUE ANTE LA PROLIFERACl6N DE Hl�OS, BUSCAN PARA ELLOS,

: UNA SANA FJRMACIÓN Y ESTABILID·ÁD DE O RDEN SOCIAL Y ECONÓMI-

co. 

PARA EL MENOR, 

, , 

. , 
A VECES, LA SITUACION VIENE A SER UN,POCO 

INCOMODA, PUES SUS PADRES ADOPTANTES LE OCULTAN LA VERDAD 

_DE SUS ESTADOS AD0PTI_VOS .Y _SOLO SE ,VIENEN A ENTERAR DE TAL 

SITUACIÓN POR MEDIO DE OTRAS PtRS)�AS. 

Porf.::.EL LO. _coÑs.1-D [RO. :·AC
0

or�s EJABL.E- .ou E•°:.:·T.AN- rPRONTO. L� EGUE EL ··N 1-. · --

103· 
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Ño A TENER CRITERIO SUFICIENTE y·_uso DE RAZÓN, sus PADRES 

LEGA(ES O ADOPTANTES, LE DEN A CONOCER IDN NATURALIDAD SU ES-

TADO CIVIL, SIENDO QUE JAL SITUACION EN NADA AVERGUENZA NI 

D EM ER I TA. 

' 

CABE TAMBIÉt\J TRANSFORMAR _EL SENTIR COLECTIVO, QUE IGNORANDO 

LA TRASCENDENCIA DEL ACTO, LO ASIMILAN A UNA DONACIÓN O RE

GALO. QUE QUEDE BI EN:_CLARO, QUE EL -NIÑO QUE SE DÁ EN ADOPCIGJ 

N O  ES MÁTERIA· DE TRANSFERENCIA, .-NI--MUCHO-MENOS DE NEGOCIACD

NES, NA!lJIE PODRA NEGAR QUE EST,OS HI.JOS_CON.EL.:-.TRAS.CUR.50 DEL 

TIEMPO SE LLEGUE A QUERER POR su� PADRE� ADOPTANTES COMO SI 

FUERAN CRIATURAS DE su SANGRE· y HUE·SOS. Los VERDADEROS PA

DRES, YA LO _DI.JE EN UNA OPORTUNIDAD, SON AQUELLOS QUE HAN 

CRIADO, ED_UCADO Y.ESTABLECl,00 AL NIÑO EN UN.AMBIENTE DE. AFEC

T O  Y SEGURIDAD TANTO MORAL COMO MATERIAL, LUCHANDO PARA QUE 

, . ✓ 

i'.ESTE LLEGUE A FORMARSE COMO UN 'MIEMBRO UTIL A LA S:JCI ED_AD 

Y NO AQU�LLOS.QUE SIMPLEME�TE F0ERON LA CAUSA BI OLÓGICA DE 

su 'EX ,1 S TENC I A. 

Los PADRES ADOPTANTES QUE HAN VISTO CRECER A AQUELLOS Nlílos,' 

PRODl$ANDOLES TODA_CLASE DE COMODIDADES, ASIN
.
TltNDOLE EN ·sus

NECESIDADES, AL.IVIANDOLE SUS PENAS Y SUFRIMIENTOS, COMPAR-

TIENDO'. CON' ELL,OS SU DOLÓR Y FATALIDAD; BRI_NDANDOLE SU CARI-

Ñ(? PAT'ERNAL, ALTRUISTA Y BONDADOSO, ENSENANDOLE. EL COMPORTA-

.MIENT.o\CORRECTO -EN SOCIEDAD Y EN ·FIN LOS.GOCES ?LJE: .. PROPORCD

NA >ü-A :...P-A TERN.f.D:AD ,·,·.-NO.FU EDE-.MENOS . ..:qu E·.:.TENEK-: ES TOS; H I JOS,:•.'�OEL'. ..

1'04,:-

1 • 
. i"-
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CORAZÓN COMO SI FUERAN H IJOS DE SANGRE. 

AHORA, QUE_NO DECIR DEL.HIJO ADOPTIVO QUIEN VE EN ESTOS PA-

" 

ORES ADOPTANTES AL PROTECTOR, AL EDUCADOR, QUE SI NO\LE DIO 

LA VIDA, POR LO MENOS, FU-É SU ASISTENTEiY GLIÍA PERMANENTE, 

L O  CUAL ES MUCH o.·A MEDIDA QUE EL NIÑO VA DESARROLLANDOSE, 

. VE EN AQUELLOS SERES A SUS VERDADEROS PADRES, QUE LE H AN CUI-
. " 

D ADO Y LE HAN BRINDADO EL �AMINO QUE E� OTRA FORMA QUIZAS 

,És.-.ros, NO ·LO :_-HUB I ERAN--•.CONOC-1-ÓO •.. EN-l-A · AGONcÍ A ,ACLJOEN.-A ELL.OS 

PAR A . ,-R EC-1-'B l,R. UN CONSU El0:0 Y EL .. TRIUNFO · S_-E �LO·, D.ED.,I. .C,AN --.CüN _,TO-: - ·.-

DO EL AMOR Y EL CORAZON. 

PoR 6LTIMQ, EL H OGAR CONSTITUYE PARA. EL NIÑO PEQUEílo su CEN

TRO PRINCIPAL DE ACTIVIDADES. BAJO ÉSTE CRITERIO, LA SOCIE-
· .

. 

, 
D AD BUSCA QUE TODO NIÑO, 81 EN SEA DE ORIGEN O SUSTITUTO POR 

LA CAREN<;:_IA DE AQUÉL., DONDE _ENCUENTRE LA PROTEC<;IÓN Y EDUCA

c¡6N, DEB�RÁ PERMITIRSELE SU ADOPCl6N. 

PoR ESo,: LA 'ADOPCIÓN DE NIÑOS QUE SE ENCUENTRAN FALTOS DE HO-. 

GAR Y EXPUESTOS A LAS DESVI AC'JJONES MAS PELIGROS AS, ES UN SEN-

, 
T IMI ENTO DIGNO DE LOS MAS _ENCOMIABLES ELOGIOS. 

l·O .5 .· :_
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CONSIDERACIONES FINALES 

COMI Et'1Zff--POR---CI-TAR UNA ·IMPORTANTE FRASE PRONUNCIADA POR EL· 

E�TONCES PRESIDENTE DE LA RE�6BLICA DE COLOMBIA, ÜRi CAR -

L OS LLERAS RESTREPO_ EN _EL AÑO DE 1967, CUÁNDO DIJO: "COLOM

BIA SER.Á EN EL F:-UTURÓ'LO QUE StA SU NIÑEZ Y SU JUVENTUD 

, . . 

AHORA. No HABRA CAMBIO SOCIAL SI -PERMITIMQS QUE UNA PARTE 

DE ELLA CREZCA EN EL DESAMPARO Y LA IGNORANCIA O EN AMBIEN

T ES SATURADo'S ·POR LA.DELINCUENCIA Y EL CRIMEN". 

PuÉs· BIEN, L10 DIJE' EN LOS PRIMEROS APUNTES DE ESTA TESIS, 
' 1 ¡, 

, : , . , , , 
. 

r 
ESTA 'INS�ITUCION, DE LA ADOPCION, AL REO'IBIR EL GRAN. IMPUL-

SO DE LA LE�· 75 DE 1968, HA RECIBIDO MAYOR VIGOR- PARA LLE-

, ' , 
VAR A TERMINO LA MIStpN QUE DEBE CUMPLIR, COMO ES.LA DE 

ACABAR ·□,E UNA VE� POR TODAS CON EL FLAGELO DE LA DEL I NCUEN

C I A, JUVENIL; DEL ABANDONO DEL- MENOR Y POR LO TANJO CONSTRU� 

U NA ,COL�M�IA NUEVA CON BASE EN UN HONDO CONTENIDO SOCIAL. 
: ,1 

:,: · .. :•,,
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1 
' 

' 
1 :. r 
' . 

YENDO LA ADOPCIÓN DE LA CONCEPCIÓN NETAMENTE INDIVIDUALISTA 

QUE LE INSPI-RÓ EL CÓDIGO NAPOLEONICO. 

PoR OTRA PARTE, -NO HAY QUE OLVIDAR EL GRAN PORCENTAJE QUE 

EXISTE DE MiTRIMONros SIN DESCENDE�CIA,EN COLOMBIA. EL MA

T RIMONIO TIENE COMO FIN. PRIMORDIAL, EL LLEGAR A TENER HIJOS 

Q UE COMO ES DE SUPONER MANTENGA UNIDO� A LOS· CÓNYUGES;_ DE 

·TA L  MANERA QUE LA FALTA DE ÉSTA, PUEDE LLEVAR AL FRACASO
·., 

' ' 

M ATRIMONIAL, SURGE EN.TCDNCES'LA ADOPCIÓN, COMO ALICIENTE,

- B R 1 N□-ANllrn---EL::""_AL::I.VfO' O E -uN .. _S us TI TU TO 'QUE :L:A--NATURACEZA .:NO _:--_tu-..

·V O _A HIEN DARLES •. EL CONSUELO QUE ESTAS CRIATURAS PROPORCIO

N�� O LLEGUEN A PROPORCIO�AR A
1

.LOS PADRES LEGALES O ADOPTAN

TES, SE COMPENSA NATURALMENTE �ON 'EL CUIDADO v:PROTECCIÓN

" , 

QUE ESTOS HABRAN .DE BRINDARL.ES.

: .
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CON CLUS ION ES 

i 

YA·
0 PA_,RA FINAL.IZAR ESTE-ccT�ABAJO, SINTETIZO ·MI LABOR_ EN 'LAS 

.. S I GU ITN TES ··coNCl us ION ES': 

1 e- LA ADOPCl6� ES·UNA FIGU�A JURÍDICA, DE MJY MARCADÁ IM

PORTANCIA, DESDE ilEMPOS MUY REMOTOS DE LA HUMANIDAD, PRI

MERO Fuf CONOCIDA EN EL .DERECHO CONSUETUDINARIO, V Mls 

·TARDE'EN EL ÜERECHO .. ESCRITO, DE LAS' CIVILIZACIONES QUE EN

ESt ENTONCES MARCABAN LA PAUIA ■ 

E 
, ,

.· 2.- -�-FIN QUE TUVO ESTA INSTITUCION PRIMITIVAMENTE, FUE

. . ' , � . 

DE CARACTER-RELIGIOSO Y POLITICO, EN EL ÜERECHO.ROMANO, 
• ' 

! 

FU.t TAN COM6N Y DE TANTA TRASCENDENCIA, QÜE UNA GRAN PARTE 

DE s4s EMPERADORES 'FUERON HIJOS ADOPTIVOS. 

3 • - H. O Y D f A L A AD O P C I Ó N V I ÉN E A CU M P L I R UN f I N ES TR I C TA -

MENT�·socl�L, CUYA_PRl�CIPAL MISIÓN ES.LA PROTECCl6N DE LA 
. ' 

N- 1 Ñ EZ :□ ES-AMP-AfrADA, ADEM·ÁS-�-D.E.::ES:A::-F t·N At-1 DAD 'AL TRU 1·s T A·:Y F 1 - ..

'I ' ,.. 
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LANTR6PIC�, SIRVE COMO MEDIO DE ASISTENCIA SOCIAL, PROPI

C IAR EL JUSTO GOCE DE LA PATERNIDAD, ES CONSUELO PARA MA

TRIMONIOS SIN DESCENDENCIA Y SE PRESENTA COMO UNA FORMA DE 

INTEGRACl6N FAMILIAR. 

4.-.PoR 6LTIMO, ME HAGO ESTA PREGUNTA ¿cu¡NTOS PADRES DE 

SANGRE EXISTEN.(, ¿QUÉ MANIFIE.STÁN ESÉ O ESOS HIJOS QUE TIE

N EN, ES O SON . EL PR(?DUC:[0 DEL ERROR QUE DI CE HABER COMETI-

. - ,, -

DO EN su�.JUVE:NTU□; ·c,oMO"'S'ER·l·A· EL·HABERSE-·:CASA□O-·EL :.:�ON ESA

.M u·cH ACH7\-�cm..J TR.l\.:ciS-1), .:voL:-t:H�-TAD ,· POR H ABERS E�-A .S:AG-A0O-�·s I .ENDO ' 

E LLA UNA MENOR DE EDAD; Y ELL�, POR HABERSE CASADO MUY Nl�A 

AÚ.N, Y CONVIV.EN CÓN SUS.HIJOS CON ESA CG>NVICCIÓN, O.E DONDE 

ES DE PRESUMIR QU_E NO LES TENGAN .AFECTO POR ELLO?. Yo DIRÍA 

MUCHOS; Y AGREGARIA QUE VIVEN CON EL CONVENCl�IENTO DE QUE 

T ALES H I Jos· S'ON IMPUESTOS; 
' 

� 
' 

IGUAL COSA NO SE P0DRIA SUPONER 

DE LOS PADRES ADOPTANTES, QUIENES LO SON PRECISAMENT_E, POR 

SU QUERER, POR SU VOLUNTAD, POR SU NECES4'JDAD DE LLENAR ESE 

V ACI0 NATURAL DE L·AS PERSONAS MAYORES QUE SIENTEN LA SENSA-
' 

'

CI0N DE PROFESA� ESE AMOR DE PADRE. 
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